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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS) 

 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL  

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ”, MÉRIDA, YUCATÁN POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN CALLE 41 CON 
NÚMERO 439 POR 34, EX TERRENOS EL FENIX COLONIA INDUSTRIAL, C.P. 97150 DE LA 

CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, TELÉFONO (999) 9-22-56-56 EXT. 61623. 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 
 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS 2024: 
 

1- SERVICIO SUBROGADO DE ABLACIÓN. 
2- SERVICIO SUBROGADO DE IMAGENOLOGÍA. 
3- SUBROGADO DE MÉDICO NEUMÓLOGO PEDIATRA CON ENTRENAMIENTO EN BRONCOSCOPÍA 

PEDIÁTRICA. 
4- SERVICIO SUBROGADO DE ELECTROENCEFALOGRAMA CONVENCIONAL. 
5- SERVICIO SUBROGADO DE ELECTROENCEFALOGRAMA PORTATIL. 
6- SERVICIO SUBROGADO DE MÉDICO OFTALMÓLOGO RETINÓLOGO. 
7- SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE LABORATORIO DE GENETICA. 
8- SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE LABORATORIO DE HEMATOLOGIA. 
9- SERVICIO SUBROGADO DE HOSPITALIZACION DE CUIDADOS INTENSIVOS ADULTOS, PEDIÁTRICOS Y 

NEONATALES. 
10- SERVICIO SUBROGADO DE ELECTROMIOGRAFIA. 
11- SERVICIO SUBROGADO DE POTENCIALES EVOCADOS. 
12- SERVICIO SUBROGADO DE GABINETE DE CARDIOLOGIA INVASIVO. 
13- SERVICIO SUBROGADO DE GABINETE DE CARDIOLOGÍA NO INVASIVA. 
14- SERVICIO SUBROGADO DE MEDICINA MAGISTRAL. 
15- SERVICIO SUBROGADO DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL. 
16- SERVICIO SUBROGADO DE TERAPIA ENDOVASCULAR CON MÉDICO INTERVENCIONISTA. 
17- SERVICIO SUBROGADO DE CIRUJANO RECONSTRUCTIVO CON ENTRENAMIENTO EN CIRUGÍA 

MICROVASCULAR. 
18- SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE ENDOSCOPÍA GASTROINTESTINAL Y RESPIRATORIA, 

DIAGNÓSTICA Y/O TERAPEÚTICA INTERVENCIONISTA ADULTOS Y PEDIÁTRICA. 
19- ESTUDIOS HISTOPATOLÓGICOS DE BIOPSIAS Y PIEZAS QUIRÚRGICAS E INMUNOHISTOQUIMICA. 

 

(ELECTRÓNICA) 
 

21 diciembre, 2023. 
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P R E S E N T A C I Ó N : 
 
 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

de conformidad con los artículos 3 fracción IX, 25 segundo párrafo, 26 fracción I, 26 Bis 

fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, 

de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los 

interesados en participar en el procedimiento de contratación de: SERVICIOS MÉDICOS 

SUBROGADOS, PARA EL EJERCICIO 2024. 

 
 
De conformidad con la siguiente: 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
ELECTRONICA 

No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para efectos de estas bases, se entenderá por: 

 
1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 
 

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 
 

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 
contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que 
requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

 
4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición 

o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará; 
 

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el 
procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre 
estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las 
proposiciones. 

 
6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 

 
7. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet:  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx  

 
8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo 

del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 
 

9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C. 
 

10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de 
proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se 
obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de 
bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información; 

 
12. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

 
13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de 

Invitación a cuando menos tres personas. 
 

15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar 
transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, 
microondas y similares. 
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16. MIPYMES: las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

 
17. Partida o Renglón: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a 

contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos 
unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

 
18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte 

superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y 

 
19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 

preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste 
se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y 
lineamientos. 

 
26. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  

 
27. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

28. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos 
que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de 
manera automatizada en red.  

 
29. SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 

 
30. SFP: Secretaría de la Función Pública. 

 
31. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo 

puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley. 
 
32. UMAE.- Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital “Ignacio García Téllez”. 
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INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN. 
 

“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el 
cumplimiento de las obligaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para fines 
de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto 
de Egresos de la Federación que para el Ejercicio Fiscal 2024 se apruebe por la H. Cámara de 
Diputados en términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro 
Social”. 

 
1.1. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU 

CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de 
la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante. 
 
En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de 
uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán  presentarse en 
idioma español. 

 
1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
 
Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad 
presupuestaria. 
 
2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 
La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual 
forma parte integrante de esta Convocatoria.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén 
ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por 
los licitantes no podrán ser negociadas. 
 
La información generada en la operación de los Servicios Médicos Subrogados será propiedad del Instituto y 
solo podrá ser utilizada por un tercero con el consentimiento expreso de éste. 
 
2.1. CALIDAD: 
 
Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
 
El área técnica debe identificar y dar a conocer a los licitantes las normas a cumplir para la prestación del 
servicio objeto de la presente contratación, las cuales deberán estar indicadas en un anexo expreso para ello  
 

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, 
Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación 
acreditado por la EMA, el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato. 
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II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de 
resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá 
contar con fecha de expedición como máximo de seis meses. 
 

Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, 
el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al 
licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA, (Organismo de 
Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley de Infraestructura de la 
Calidad.  
 
O BIEN EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE EL SERVICIO QUE 
PRESTA CUMPLE CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS SEÑALADAS PARA CADA PAQUETE EN EL 
ANEXO NÚMERO 1 (UNO). 
 
2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
I. El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que se señala en el 
Anexo Número 1 (uno) que se señalan para cada servicio en las presentes bases.  
 
El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad de las 
instalaciones del licitante que resulte adjudicado, a través de las áreas solicitantes de los servicios. 
 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: 
 
Atendiendo a la naturaleza y las características de los servicios, el presente procedimiento se realizará con un 
contrato abierto en los términos del artículo 47 de la Ley. 
 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 
Una sola fuente de abasto, por paquete. 
 
3.2.  FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 

E V E N T O S F E C H 
A 

H O R A L U G A R 

Publicación en el 
D.O.F. 

21 de 
diciembre 
del 2023 

 https://www.dof.gob.mx/ 

Junta de Aclaración 
de la convocatoria a la 

licitación. 

26 de 
diciembre 
del 2023 

10:00 
horas El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 26 Bis, fracción segunda, a través de Sistema 
Electrónico de Compras Gubernamentales, Plataforma 
Integral CompraNet (https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx), al tratarse de una licitación 
100% electrónica. 

 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones. 

02 de 
enero del 

2024 

10 :00 
horas 

Fallo 
02 de 

enero del 
2024 

15:30 
horas 
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Firma del contrato 
17 de 

enero del 
2024 

11:00 
horas 

Unidad Médica de Alta Especialidad Calle 41 No. 439 por 34 Ex 
terrenos El Fénix, Col. Industrial, de la Ciudad de Mérida 
Yucatán, en el Departamento de Abastecimiento (a un 
costado de la canchas de basquetbol del Centro de 
Seguridad Social). 

Reducción de Plazo SI 
Tipo de Licitación ELECTRÓNICA (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP) 
 
Forma de Presentación de las 
Proposiciones. 
 

 
ELECTRÓNICA (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP) no se reciben 
proposiciones presenciales ni a través de servicio postal o mensajería. 

 
 
 
 
4. JUNTA DE ACLARACIONES: 

 
Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Licitación, 

deberán presentar un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes, y enviarlo 
a través de COMPRANET, acompañado de las citadas solicitudes de aclaración; en el escrito 
manifestaran su interés en participar en la presente Licitación, por si o en representación de un 
tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes: 

 
a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su 

apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 
la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como 
nombre de los socios que aparezcan en éstas, y  

 
Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las  

facultades para suscribir proposiciones. 
 
b) Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de 

información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (Portal Integral 
CompraNet), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de 
aclaraciones. 

 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán 

contestadas por resultar extemporáneas. 
 

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 

Para la presente Licitación se requiere la Firma Digital en las Propuestas de Proveedores/Contratistas, motivo 
por el cual el sistema (Portal Integral CompraNet) solicitará al Licitante que se firme digitalmente un 
resumen de las Proposiciones Técnicas y Económicas con el Certificado Digital que emite el SAT o la SFP, 
dependiendo la nacionalidad de la Empresa: 

 
Nota: La firma digital representa el medio de identificación electrónica que considera al conjunto de datos 

asociados que permiten reconocer a su autor, y que legitiman su consentimiento para obligarse a las 
manifestaciones que realice con el uso de dicho medio; para firmar electrónicamente los documentos, que 
así sean específicamente requeridos en el procedimiento por la Unidad Compradora (UC) y en su caso, las 
inconformidades que se presenten a través de CompraNet, los licitantes nacionales utilizarán la firma 
digital que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
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en el caso de los licitantes extranjeros, para firmar electrónicamente los documentos y, en su caso, las 
inconformidades que se presenten a través de CompraNet, utilizarán los medios de identificación 
electrónica que otorgue o reconozca la Secretaría de la Función Pública de conformidad con el 
procedimiento definido por la Unidad de Políticas de Contrataciones Públicas (UPCP)  

 
ATENCIÓN: La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente 

adicionales al resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que 
estas deberán ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición, es 
recomendable que la UC especifique esto en las notas de los requerimientos técnicos solicitados. 

 
a) Los licitantes enviaran sus proposiciones técnica y económica dentro del apartado habilitado en 

COMPRANET de tal manera que se garantice su inviolabilidad, hasta el momento de su apertura 
pública. Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los 
licitantes, presentar su proposición en formato Excel, en la inteligencia de que, en caso de existir 
diferencias entre la proposición impresa y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. La 
omisión en la entrega de esta información en formato Excel, no será causal de desechamiento de la 
proposición. 

 
b) Una vez recibidas y descargadas las proposiciones del sistema COMPRANET, se procederá a la apertura 

de todos los sobres, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la 
evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de 
algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar 
ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.  

 
c) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación 

electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea 
posible abrir los sobres que contengan las enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, 
el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la 
interrupción. 

 
 En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás 

documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha 
información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por 
problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

 
 No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del 

representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas 
Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o 
está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no 
presentada. 

 
d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión 

o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente. 
 

e) El servidor público que presida el acto rubricarán la proposición técnico-económica que se hayan 
recibido. 

 
f) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente 

procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar 
establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes 
dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión. 
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5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS: 
 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 
II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se 

establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 2 (dos), de 
las presentes bases. 

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, 

en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de 
las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los 
socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en 

su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación; 

 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 

todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 
 
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 

integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 

integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; 

 
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y 

ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA 
PROPOSICION TECNICA. 

 
A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que 

manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por 
los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP, conforme al Anexo Número 3 (tres),  de las 
presente Licitación. 
 

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de 
adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 3 (tres), de las presente 
Licitación. 
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C. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, 
deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio 
firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo Número 2 (dos),  
de las presente Licitación. 

 
D. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual 

el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana (Anexo Numero 14). 
 
 
 

E. Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. (En caso de que el contratista sea persona 
moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejercen el 
control sobre la sociedad) (Anexo Numero 13). 

 
F. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el representante legal o persona física, manifieste 

que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro 
Social. (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, proporcionar 
copia del convenio de intermediación laboral, en términos de lo dispuesto en  la normatividad 
vigente en la materia), así mismo que declare que cuenta con los siguientes registros: Registro 
Federal de Contribuyentes y Registro Patronal del IMSS. Anexo Número 15 (quince). Para el 
supuesto de que el participante cuente con convenio de intermediación laboral (outsourcing) y su 
contrato rebase los $ 300,000.00, sin incluir el I.V.A. deberá presentar la opinión del tercero con el 
que subcontrata, previo a la formalización de su contrato. 
 

G. Escrito por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, las presente Licitación, sus anexos 
y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en términos del Anexo 
Número 12 (DOCE) el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 

 Además de considerar los aspectos siguientes: 
 

I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente 
procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya 
presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 
II.   Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su 

representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma,  
no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos 
carezcan de firma o rúbrica.  

 
III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución 

de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP. 
 

IV. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, 
deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán 
numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los 
documentos que entregue.  

 
H.  Manifestación de que en caso de resultar con adjudicación se compromete a entregar al área 

contratante, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento 
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vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión favorable a nombre de su representada y de la del 
tercero con el que subcontrata en su caso. Anexo Número 16 (dieciséis). 

 
I. Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D).- Escrito mediante el cual el licitante 

autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar sus opiniones de cumplimiento en 
materia de seguridad social. Anexo Número 17 (diecisiete). 
 

J. Formato para la manifestación que deberán presentar las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, que 
participen con tal carácter en los procedimientos de contratación, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Reglamento de la ley. Anexo Numero 4 (cuatro). 
 

6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 
 
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente: 
 

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio 
militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de 
personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición, acompañada de 
su poder notarial. 
 

II. Acta Constitutiva de la Sociedad en caso de personas Morales y Acta de Nacimiento, en caso de 
personas físicas. 
 

III. Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los 
documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las 
proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, 
no será motivo de descalificación. 

 
En los incisos en los que no aplique la documentación solicitada, podrá presentar sus escritos con la 
leyenda NO APLICA. 
 

IV. Para prestadores de servicios que no cuentan con número de proveedor en el IMSS deberá acudir a la 
oficina de trámite en la jefatura de Servicios de Finanzas del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada del IMSS más cercana y presentar los siguientes documentos: 

 
Para Persona Física: 
 

 Documento mediante el cual indica que desea la incorporación al pago mediante transferencia 
electrónica, en donde indique el número de proveedor, R.F.C. domicilio fiscal, número de cuenta 
y cuenta clave. 

 Original y dos copias del último estado de cuenta. 
 Inscripción al Registro Federal de Causante. (RFC). 
 Original y dos copias del R.F.C. 
 Original y dos copias del comprobante de domicilio. 
 Original y dos copias de Identificación IFE. 
 CURP. 
 Cédula 

 
 Para Persona Moral: 

 Documento mediante el cual indica que desea la incorporación al pago mediante transferencia 
electrónica, en donde indique el número de proveedor, R.F.C. domicilio fiscal, número de cuenta 
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y cuenta clave. 
 Original y dos copias del último estado de cuenta. 
 Inscripción al Registro Federal de Causante. (RFC). 
 Original y dos copias del R.F.C. 
 Original y dos copias del comprobante de domicilio. 
 Original y dos copias de Identificación IFE. 
 Original y copia del acta constitutiva de la empresa y/o poder notarial del representante legal en 

caso de ser persona 
 CURP. 
 Cédula. 
 

6.2. PROPOSICION TÉCNICA: 
 
La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación: 
 

I. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en 
el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de esta Licitación. 

II. Folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones y características 
del servicio. 

III. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 y 2.2 de las presente Licitación, según 
corresponda. 
 

6.3.  PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
 
La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado por paquete, especificando el 
estudio a subrogar, cantidad mínima, cantidad máxima, el precio unitario ofertado antes de I.V.A. el I.V.A. (si 
aplica), precio unitario con I.V.A. incluido, importe total mínimo con I.V.A. incluido, importe total máximo con 
I.V.A. incluido y el total conforme al Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes bases. Mismo 
que deberá escanear debidamente firmado y adjuntar en archivo, a su propuesta electrónica, en caso de 
existir diferencias entre la proposición impresa (escaneada) y la electrónica, se estará a lo propuesto en 
forma impresa. ADJUNTAR EL ARCHIVO EN FORMATO EXCEL (FORMATO MODIFICABLE) PARA AGILIZAR EL 
EVENTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
 En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación 
cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre 
las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los 
volúmenes solicitados, estos podrán corregirse. 
 
Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.  
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio 
conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 
 
7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE. 
 
7.1.  En el Acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un 
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escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada. 
 
7.2. En la suscripción de proposiciones. 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
 
a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, No. de proveedor, No. de registro patronal, Registro de 

Infonavit, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de 
personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los 
datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente. 

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 

facultades para suscribir las proposiciones. 
 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como 
Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de las presentes bases. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo Número 7 (siete) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante 
pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se 
realicen a través de COMPRANET. 
 
7.3. Previo a la firma del contrato: 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte 
adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 
 

 Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue 
constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

 
 Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 

naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la 
que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

 
 Con la finalidad de cumplir con el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, previo a la firma del contrato, el particular o representante legal deberá presentar 
escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente 
no se actualiza un Conflicto de Interés. Conforme al Anexo Número 13 (trece). 

 
7.4. En la firma del contrato. 
 
El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia 
certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su 
representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro 
Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del 
servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía). 
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NOTA: “En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será 

necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir 
la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en 
el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.” 

 
8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS 
DEL INFONAVIT. 
 
El Instituto no adquirirá bienes, arrendamientos ni contratará servicios con los particulares que se 
señala en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el participante que resulte con 
adjudicación deberá de presentar a la fecha de firma del contrato, el documento vigente expedido 
por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del participante sobre el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales; así mismo cuando el monto exceda de $300,000.00, (trescientos mil pesos 
00/100 MN) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá de hacer públicas sus opiniones de 
cumplimiento de obligaciones fiscales; conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.29 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 27 de 
Diciembre de 2022, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente; Así 
como la(s) opinión(es) del cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente en materia de 
seguridad social de conformidad con las “Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”. Publicado en el D.O.F. el 27 de febrero de 
2015, su reforma publicada en el D.O.F. el 30 de marzo de 2020 y al ACUERDO 
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del 
presente año, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de 
carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, publicadas el 22 de septiembre de 2022 y publicado en el DOF el 4 de 
mayo de 2023, tanto del participante, como del intermediario laboral (outsourcing),  en su caso, 
cuando se trate de subcontratación de otros servicio especiales que no sean centrales para el servicio 
prestado,  siempre que el contratista esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 
15 de la Ley Federal del Trabajo; y constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos que emite el INFONAVIT, de conformidad con el Acuerdo por el 
que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, tanto del participante, como del intermediario 
laboral (outsourcing) en su caso. 
 
Por lo anterior para el caso de los proveedores asignados la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales del SAT e INFONAVIT deberá estar vigente para la fecha indicada de la firma del contrato. 
Para el caso de la opinión IMSS, esta deberá ser generada entre la fecha de fallo y la fecha de 
firma del contrato invariablemente. 
 
Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se 
deberá presentar la opinión que emite el SAT, INFONAVIT y el INSTITUTO, por cada uno de los 
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participantes en dicha proposición.  
 
 
 
La(s) “Opinión(es) del cumplimiento de obligaciones fiscales” citadas en este numeral, deberá 
presentarse en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE, ubicada en la calle 41 número 439 entre 34 
Colonia Industrial, Código Postal 97150, Mérida Yucatán, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
 
En caso de que el o los participante(s) que resulte con adjudicación no presenten las “Opiniones del 
cumplimiento de obligaciones fiscales” (SAT, INFONAVIT e IMSS) o no se encuentren vigentes  a la 
fecha de firma del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio 
celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto se abstendrá de formalizar el o los contrato(s) 
correspondientes, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en 
caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. 
Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de 
infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al participante con 
adjudicación. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del código fiscal de la 
federación y al punto 4.19 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, así como 
al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los 
licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se solicita como requisito 
indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del fallo concursal 
correspondiente , al correo siguiente: avelin.meraz@imss.gob.mx: y ana.molina@imss.gob.mx:, para 
efecto de lo dispuesto por el artículo 32-D del código fiscal de la federación.  
 
9. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información 
documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte 
de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio 
binario y 36Bis, fracción II, de la LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones 
ofrecidas explícitamente por los licitantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
proposiciones. 
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados 
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No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de las partidas y/o renglones 
requeridos por paquete. 
 
 
9.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO; se procederá a evaluar técnicamente 
al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar solventes, se procederá a la 
evaluación de las que les sigan en precio. 

 
Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se 

incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones 
Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las 
proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes observando para ello lo 
previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento. 

 
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a 

través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que 
deriven de la o las juntas de aclaraciones. 

 
La evaluación de la documentación Legal y Administrativa se realizará por el Departamento de 

Abastecimiento. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito 

facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la Licitación, así como cualquier otro 
requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 

 
La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal que designen por el Área Requirente. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la Licitación. 
 

 Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y 
requisitos solicitados en esta Licitación, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 

 
 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado 

en la proposición técnica. 
 

 Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el 
numerales 6 y 6.2, de esta Licitación. 

 
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el 
importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo 
Número 6 (seis), de la presente Licitación. 
 
En el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su 
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rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios.  
 
 
 
 
En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, 
por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 
 
Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 55 primer párrafo del reglamento. Si el 
licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará(n) la(s) partida(s) que sea(n) afectada(s) por el 
error. 
 
Las cantidades indicadas en cada uno de los paquetes únicamente serán representativas para efectos de 
elaboración, evaluación y comparación de las propuestas que se reciban ya que la propuesta deberá sujetarse al 
monto autorizado en el Anexo 1 (uno). 
 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado al licitante por paquete de servicio cuya oferta resulte solvente porque cumple, 
conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la 
presente Licitación y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio 
conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 
 

 En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las Micro 
Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con 
alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante 
que tenga el carácter de Mediana Empresa. 

 
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de 
la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes 
que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte 
ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento. 
 
En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a 
través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP: 
 
10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
 

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los 
numerales 6, 6.2 y 6.3., y sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, 
que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 
 

B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado 
o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
 

C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier 
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otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
 
 
 

D. Cuando no cotice el servicio conforme a las condiciones y características solicitadas en la presente 
Licitación. 
 

E.    Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.  
 

F.     Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta 
de decir verdad”, solicitados en la presente Licitación u omita la leyenda requerida, en tanto no 
contravengan los supuestos del artículo 39, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico 
 

G. Cuando no exista congruencia entre los catálogos, instructivos y demás documentación que presenten 
los licitantes en su proposición técnica con las características requeridas. 
 

H. Cuando no envíe su proposición con la firma digital conforme a lo establecido en el numeral 5 
“Presentación y Apertura de Proposiciones”, de la presente Convocatoria o el Sistema CompraNet 
emita la leyenda “Firma digital no valida”. 
 

I.    Se identifique que se actualice alguna de las causales del artículo 50 de la Ley. 
 

J.     El proveedor ejecute con uno o más proveedores, acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto 
obtener un beneficio o ventaja indebidos en las contrataciones. 
 

K. Los proveedores acuerden o celebren contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
competidores, cuyo objeto o efecto sea obtener un beneficio indebido u ocasionar un daño a la 
Hacienda Pública o al patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

L. El proveedor que prometa, ofrezca o entregue cualquier beneficio indebido a que se refiere el artículo 52, 
primer párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a uno o varios Servidores 
Públicos relacionados con el procedimiento de contratación, directamente o a través de terceros, a 
cambio de que dichos Servidores Públicos realicen o se abstengan de realizar un acto relacionado con 
sus funciones en dicho procedimiento. 

 
11. COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
 
a). Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el 

artículo 26Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de comunicación de fallo se dará a conocer a 
través de las direcciones de internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx A los licitantes 
participantes se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio. 

 
b). Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el 

que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin 
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha 
indicada en el numeral 12.2 la presente convocatoria. 

 
Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la 
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junta pública en la que se dé a conocer el fallo, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los 
licitantes, en el tablero del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad “Ignacio García Téllez”, ubicada en calle 41 número 439 por 31 Colonia Industrial, C.P. 
97150 de la Ciudad de Mérida, por un término no menor a 5 días hábiles. 
 

 Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de 
notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET, en el entendido 
de que este procedimiento sustituye el de notificación personal. 

 
 Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el 

portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”. 
 
12. . MODELO DE CONTRATO.  
 
a). Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el 

artículo 26Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de comunicación de fallo se dará a conocer a 
través de las direcciones de internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx A los licitantes 
participantes se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.. 

 
b). Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el 
que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin 
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha 
indicada en el numeral 12.2. de la presente convocatoria. 
 
Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la 
junta pública en la que se dé a conocer el fallo, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los 
licitantes, en el tablero del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad “Ignacio García Téllez”, ubicada en calle 41 número 439 por 31 Colonia Industrial, C.P. 
97150 de la Ciudad de Mérida, por un término no menor a 5 días hábiles. 
 

 Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de 
notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET, en el entendido 
de que este procedimiento sustituye el de notificación personal. 

 
 Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el 

portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”. 
 
12.1.  PERÍODO DE CONTRATACIÓN.  
 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de 
contratación será(n) de carácter anual y contará(n) con un período de vigencia contemplado en el 
Anexo Número 1 (uno) de cada paquete, el cual forma parte integrante de esta Licitación.  
 
12.2  FIRMA DEL CONTRATO: 
 
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la notificación del fallo. 
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Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el 
mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP), para que resuelva 
lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP. 
 
En caso de no presentar el documento señalado a la formalización del contrato, se considerará que 
éste no se formalizó por causa imputable al licitante  
 
13. GARANTÍAS 
 
13.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el 
contrato adjudicado, cuyo importe sea superior a 901 UMA vigente en el presente ejercicio fiscal, deberá 
presentar fianza expedida por institución autorizada por la SHCP, seguro de caución o carta de crédito 
irrevocable, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato del contrato, a 
erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el 
mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme 
al Anexo Número 9 (nueve). 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por 
parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del 
Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de 
UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
contrato, mediante fianza, cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado y 
para el caso de esta UMAE se podrá aceptar billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o 
depósito de dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo 
del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 
 
A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
B) Dicho cheque deberá entregarse y ser resguardado, a título de garantía, por la Oficina de Tesorería 

dependiente del Departamento de Finanzas, ubicada en la calle 41 con número 439 por 34 ex terrenos el 
Fénix Colonia Industrial, C.P. 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán. Debiendo presentar copia de recibido 
en el departamento de abastecimiento para el trámite administrativo que corresponda en los diversos 
sistemas del instituto. 

 
C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el 

cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del 
Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso que 
el servicio fue prestado de conformidad. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma 
del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 
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Para el procedimiento de cancelación de la garantía de cumplimiento el Departamento de Abastecimiento de la 
UMAE recibirá el escrito del proveedor requiriendo la cancelación de la garantía de cumplimiento; a su vez este 
solicitará por escrito al Administrador del Contrato que ratifique si el proveedor cumplió con las obligaciones 
contractuales establecidas solicitándole que exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales, si 
el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera satisfacción del IMSS con la totalidad de las 
obligaciones contraídas en el contrato o convenio modificatorio, informando de lo anterior al proveedor. 
 
En los casos en que sea necesario hacer efectivas las garantías de los contratos, el Administrador del Contrato 
solicitará a las personas servidoras públicas titulares de la Oficina de Tesorería dependiente del Departamento 
de Finanzas de la UMAE, iniciar el procedimiento para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con el numeral 5.5.5.6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
14. INCONFORMIDADES. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las 
oficinas de la SFP ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México o ante el OIC en el IMSS ubicado en:  
 
Av. Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México. 
 
Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la 
dirección electrónica https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx Lo anterior, contra actos del procedimiento de 
contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado 
ordenamiento.  
 
15.- INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL:  
 
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento 
de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y 
II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su 
Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al IMSS Mexicano del Seguro Social se 
contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las 
secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese 
carácter, Anexo Número 11 (once). 
 
16.- DIRECTRICES INSTITUCIONALES RELATIVAS AL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS: 
 
Para efectos de este procedimiento, deberán de observarse los lineamientos enunciados en el Protocolo de 
Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones, mismo que deberá de ser consultado en la sección de la Secretaría de la 
Función Pública, que se encuentra en el portal de la ventanilla única nacional (gob.mx), a través de la liga 
http://www.gob.mx/sfp; el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de Agosto de 2015 y 
modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio el 19 de Febrero de 2016 y el 28 de 
Febrero de 2017.  
 
En virtud de lo anterior, se informa a los particulares lo siguiente: 
 

a) Que en el contacto con ellos se observará el Protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, contenido en el 
Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto 
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de 2015 modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 
2016 y el 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la 
Función Pública, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga 
http://www.gob.mx/sfp.  
 

b) Que a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y prevención de 
conflictos de interés, en los procedimientos que a continuación se enuncian las reuniones, visitas, 
demostración de características y actos públicos serán video grabados:  
 

i. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, cuyo monto rebase el equivalente a cinco millones de Unidades de Medida y Actualización. 

ii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
cuyo monto rebase el equivalente a diez millones de Unidades de Medida y Actualización. 

iii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Asociaciones Público Privadas, cuyo monto rebase el 
equivalente a cuatrocientos millones de Unidades de Inversión. 

  
c) Que las videograbaciones de las reuniones, visitas, demostración de características y actos públicos 

podrán ponerse a disposición de las autoridades encargadas de verificar la legalidad de dichos 
procedimientos y podrán ser utilizadas como elemento de prueba. A efecto de lo anterior, dichas 
videograbaciones deberán conservarse en los archivos de la unidad administrativa que las haya 
generado. 
 

d) Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y 
tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

e) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de obligaciones que adviertan 
en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, o bien, a través 
del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2015. 

 
Protección de datos personales 
 
Los datos personales solicitados en la presente convocatoria, serán utilizados para los efectos señalados en los 
artículos 29 Fracciones VI y VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 
Fracción VI inciso a) y 48 Fracción V de su Reglamento.  
 
Medios a utilizar en el contacto con los particulares  
 
En el presente procedimiento de contratación pública, entre los servidores públicos que intervengan en el 
mismo y los particulares participantes, se privilegiará el contacto por escrito (medios físicos y electrónicos) con la 
finalidad de que exista constancia del asunto, sin perjuicio de los señalado por las disposiciones jurídicas 
aplicables.  
 
17. ANEXOS. 
 
___________________ 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTOS 

PAQUETES: 
 

1.- SERVICIO DE ABLACION DE TUMORES LOCALIZADOS POR MEDIO DE TECNOLOGIAS DE 
CRIOABLACION Y ABLACION POR MICROONDAS PARA EL TRATAMIENTO DE CANCER DE 

HIGADO, PANCREAS, RIÑON, TIROIDES, MUSCULO, PROSTATA Y HUESO. 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO.  
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados: Subrogación de servicio de 
ablación de tumores localizados, por medio de tecnologías de crioablación y ablación por microondas, 
para el tratamiento de cáncer de hígado, pulmón,  páncreas, riñón, tiroides, musculo, próstata y hueso. 

 

No. Descripción 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 
SERVICIO MÉDICO PARA ABLACIÓN DE TUMORES 
LOCALIZADOS POR MEDIO DE TECNOLOGIAS DE 
CRIOABLACIÓN Y ABLACIÓN POR MICROONDAS. 

SERVICIO 6 15 

 
b) Características. Las cantidades serán conforme a las necesidades del área solicitante, unidades de 

medida y descripciones están señaladas en la siguiente tabla: 
 

PARTIDA Y/O 
RENGLÓN 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES O 
 SERVICIOS SOLICITADOS, 

 CARACTERÍSTICAS, 
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

1 
Servicio integral de Crioablación de tumores 

cancerígenos en Pulmón, Riñón, Hígado, Hueso y Próstata 2 5 

2 
Servicio integral de ablación por microondas para 

tumores cancerígenos en Hígado, Riñón, Fibras 
Musculares y Tiroides. 

2 5 

3 

Servicio integral de ablación por electroporación 
irreversible de membranas celulares para tumores 
cancerígenos en hígado, páncreas, riñón, próstata y 

hueso. 

2 5 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 

CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$400,000.00 $1,000,000.00  
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO. 
 

PARTIDA 
Y/O 

RENGLÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1 

El Servicio integral de Crioablación de tumores cancerígenos en Pulmón, Riñón, Hígado, Hueso 
y Próstata deberá incluir: 
 
Uso de equipo de Crioablación de tercera generación que emplea el fenómeno de Joule 
Thomson 
Uso de Software para tratamiento de lesiones cancerígenas 
Uso de una maleta con tres reguladores (llave/mangueras/conector de bronce) 
Uso de 2 carros porta cilindro 
Uso de 1 cilindro de gas argón 5500 psi. 
Uso de 1 cilindro de gas helio 2500 psi 
Uso de regulador de corriente 
Uso de brazo porta criosondas 
Uso de kit de criosondas 
2 fundas para cilindro 
Uso de termopares, cuando sea requerido 
Uso de calentador uretral (aplicaciones prostáticas) 
Uso de hemostático (aplicaciones laparoscópicas) / Uso de aplicador de hemostático (aplicación 
laparoscópica) 
Uso de aguja de seguridad (aplicaciones prostáticas) 
Uso de gel estéril (aplicaciones percutáneas) 
Uso de preservativos (aplicaciones prostáticas) 
Uso de gel con lidocaína (aplicaciones prostáticas) 
Uso de ultrasonido intraoperatorio, laparoscópico o convexo. 
 

2 

El Servicio integral de ablación por microondas para tumores cancerígenos en Hígado, Riñón, 
Fibras Musculares y Tiroides deberá incluir: 
 
Uso de equipo de Microondas 
Uso de 1 antena Microonda con sensor de seguridad en el extremo para protección del paciente 
2 fundas para cámara estéril 
Uso de gel estéril (aplicaciones percutáneas) 
Uso de ultrasonido intraoperatorio, laparoscópico o convexo. 
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PARTIDA 
Y/O 

RENGLÓN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

3 

El Servicio integral de ablación por electroporación irreversible de membranas celulares para 
tumores cancerígenos en hígado, páncreas, riñón, próstata y hueso deberá incluir: 
 
Uso de sistema para electroporación irreversible 
Uso de Software para tratamiento de lesiones cancerígenas 
Uso de 1 probe activa 
Uso de hasta 2 probes pasivas 
Uso de guía para colocación de probes 
Uso de 1 tegaderm 
Funda estéril para cámara 
Uso de hemostático intraoperatorio 
Uso de gel estéril (aplicaciones percutáneas) 
Uso de ultrasonido intraoperatorio, laparoscópico o convexo 
 
Servicio de electroporación irreversible con sistema de membranas celulares por medio de 
exposición a un campo eléctrico, de energía no térmica, para el tratamiento de tumores 
localizados de hígado, páncreas, riñón, próstata, hueso y/o pulmón  
 
La Electroporacion Irreversible es un método diseñado para la destrucción tumoral mediante la 
aplicación de corriente eléctrica a través del tejido tumoral alterando la membrana celular del 
mismo consiguiendo su destrucción. 
 
La función de la membrana celular es separar el medio intracelular con el extracelular, y 
controlar el proceso de intercambio de nutrientes entre el interior y el exterior de la célula 
acorde a sus necesidades. 
  
La electroporación es una manera de incrementar la permebilidad de la membrana celular 
mediante un campo eléctrico 
 
Mediante la aplicación de impulsos eléctricos repetitivos a través del tejido tumoral se induce el 
cambio en la membrana celular y la formación de microporos, esto provoca la salida de Sodio y 
Cloro de la célula lo que inicialmente provoca una lisis celular con la posterior apoptosis de la 
misma.  
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INDICACIONES GENERALES PARA LOS TRES RENGLONES POR ORGANO ESPECÍFICO. 
 
Indicaciones en Hígado: 
Contar con adecuada Reserva Hepática Funcional (Child-Pugh A o B) 
Lesiones de 4cm con resultados favorables 
Pacientes en quienes fallo la RT o la QT pero que la hayan recibido al menos 4-6 ciclos 
Metástasis se recomienda tratar entre 4 y 6 lesiones de máximo 5cm cada una. 
Lesiones adyacentes a Grandes vasos. 
Paciente que soporte Anestesia General 
Ausencia de Trastornos de la Conducción Cardiaca o Epilepsia 
 
Indicaciones en Pulmón: 
El paciente no es candidato a cirugía por comorbilidades. 
Tratamiento de coadyuvancia con la quimioterapia. 
Paciente con metástasis. 
Tratamiento paliativo (Reducción del tamaño del tumor). 
  
Indicaciones Riñón: 
Lesiones < 4cm 
Solidos 
Exofiticos con realce mediante estudios de Gabinete 
Pacientes con alto Riesgo Quirúrgicos 
Monorrenos 
Lesiones adyacentes a Grandes vasos. 
Paciente que soporte Anestesia General 
Ausencia de Trastornos de la Conducción Cardiaca o Epilepsia 
Indicaciones Hueso: 
Lesiones Benignas (Osteoma Osteoide, Osteoblastoma, Condroblastoma) <3cm 
Lesiones Malignas deben ser menos de 3 lesiones < 3cm 
Para tratamiento de Dolor crónico se permiten más de 3 lesiones con mismo diámetro 
Lesiones adyacentes a Grandes vasos. 
Paciente que soporte Anestesia General 
Ausencia de Trastornos de la Conducción Cardiaca o Epilepsia 
Indicaciones en Próstata: 
Pacientes con alto Riesgo QX y como alternativa a la Terapia de Rescate 
Pacientes en quienes fallo la RT. 
Lesiones focalizadas previamente identificadas por RMNMP 
Lesiones con Biopsia previa 
Lesiones adyacentes a Grandes vasos. 
Paciente que soporte Anestesia General 
Ausencia de Trastornos de la Conducción Cardiaca o Epilepsia 
Indicaciones en Páncreas: 
Pacientes con alto Riesgo Quirúrgico y como alternativa a la Terapia de Rescate 
Pacientes en quienes fallo la RT o la QT pero que la hayan recibido al menos 4-6 ciclos 
Lesiones menores o iguales a 3.5cm 
Lesiones adyacentes a Grandes vasos. 
Paciente que soporte Anestesia General 
Ausencia de Trastornos de la Conducción Cardiaca o Epilepsia 
Pre quirúrgico, transquirurgico o postquirurgico de Whipple 
Indicaciones para Tiroides: 
Citología Benigna confirmada al menos con dos PAAF o BAG. 
Ecografía con características de nódulo benigno. 
Síntomas compresivos. 
Adenoma tóxico tiroideo. 
Problemas estéticos. 
Rechazo de cirugía. 
Tamaño mayor de 2 cm.  
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TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE DEBEN INCLUIRSE DE ACUERDO AL SERVICIO SOLICITADO. 
 
PROGRAMAS DE ENTREGA. 
 
1. La prestación del servicio será  previa notificación de la Unidad Médica de Alta Especialidad. 
2. La prestación del servicio será otorgada en el sitio que la Unidad Médica De Alta Especialidad (UMAE 

IMSS, MÉRIDA YUCATÁN) disponga, para lo cual deberá tener un tiempo de respuesta no mayor a 7 días, 
a la solicitud y  con una vigencia del día siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre del 2024. 

3. El proveedor deberá contar con personal de contacto las 24 horas del día.  
4. En todos los casos  se debe de contar con el personal técnico calificado  de apoyo  del proveedor, para 

garantizar el buen funcionamiento previo y  transoperatorio del  o los equipos solicitados.  
5. El proveedor  se obliga a tener los equipos funcionando al cien por ciento  en el área destinada para la 

realización del evento al menos una hora antes de la hora de inicio programada. 
6. En caso de que el proveedor no esté en condiciones para el otorgamiento del servicio, el proveedor 

realizará todas las gestiones para el otorgamiento del servicio al paciente en un lapso no mayor a 24 
horas sin costo al Instituto. 

7. En caso de que el paciente requiera más de una sesión complementaria de terapia de crioablación y/o 
ablación por microondas en el mismo tumor correrá a cuenta del proveedor. 

 
VIGENCIA DEL CONTRATO: al día siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre del 2024. 
. 
 
PRUEBAS 
 
No aplica. 
 
CUADRO BÁSICO 
 
Autorizado por la C.U.M.A.E. (anexo memo / correo) 
 
EJERCICIO ANTERIOR 
 
JUSTIFICACIÓN: NOM GUIAS DE PRACTICA CLÍNICA 
 
CÁNCER RENAL. 
La ablación está indicada en: 
 

1. Masas tumorales renales pequeñas (< 3 cm) con diagnóstico de certeza o confirmatorio de Carcinoma 
de celular renales a través de estudio histopatológico. GPC, Diagnóstico y tratamiento del Cáncer 
renal en el adulto. NCCN 2012, Guidelines on renal cell carcinoma EAU 2010. 

2. Pacientes con etapa 1 (El tumor mide 7 cm o menos de ancho, y sólo se encuentra en el riñón (T1). No 
hay propagación a los ganglios linfáticos (N0) ni a órganos distantes (M0)  

 
(TNM 7ma ed.)),  con diagnóstico de certeza a través de estudio histopatológico. GPC, Diagnóstico y 
tratamiento del Cáncer renal en el adulto. Management of Kidney Cancer: Canadian Kidney Cancer 
Forum Consensus Update 2011. 

3. Lesiones de pacientes no candidatos a cirugía con diagnóstico de certeza a través de estudio 
histopatológico. GPC, Diagnóstico y tratamiento del Cáncer renal en el adulto. Magagement of 
Kidney Cancer: Canadian Kidney Cancer Forum Consensus Update 2011. 
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CÁNCER DE PRÓSTATA. 
La ablación está indicada en: 
 

1. Cáncer de  próstata confinado con volumen prostático menor a 40 cc, Antígeno prostático específico 
menor a 20 ng/ml y Gleason menor de 7. GPC, Diagnóstico y tratamiento del Cáncer renal en el 
adulto. Guideline on Prostate Cancer European Association of Urology 2008. 
 

ADENOCARCINOMA DE PÁNCREAS. 
 
La ablación está indicada en: 

1. Enfermedad irresecable (Etapa III (T4N0M0) y Etapa IV (TNM 7ma ed.)), para mantener o mejorar la 
calidad de vida del paciente y prolongar la vida si es posible, a través de ablación del tronco celiaco. 
GPC, Diagnóstico y tratamiento del Adenocarcinoma de Páncreas en el adulto. Alberta Health 
Services. Adenocarcinoma of the páncreas clinical practice guideline (GI 004): March 2009. 
 

CARTA DE AUSENCIA  
 
Se anexa. 
 
OFICIO DE DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
Se anexa. 
 
OFICIO DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO 
 
No aplica. 
 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. 
 

El licitante entregará escrito en el que manifieste que los bienes con los que prestara el servicio serán nuevos 
o en óptimas condiciones, los cuales, en su caso, deberán cumplir con las normas de calidad aplicables, 
conforme a la Ley nacionales vigentes o según su país de origen. 

 

Los licitantes deberán presentar escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en el que manifiesten que los 
servicios propuestos cumplirán justa, exacta y cabalmente a la descripción y presentación de lo solicitado en 
la presente convocatoria. 
 
LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS Y AUTORIZACIONES. 

 
1. Aviso de Funcionamiento. 
2. Autorización del Responsable Sanitario. 
3. Registro Sanitario expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley 

General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de renglón. 
 

El licitante deberá presentar además los siguientes documentos: 

 

 

PARA FABRICANTES. 
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1.1 Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de Funcionamiento o Aviso de Funcionamiento en 
el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la Secretaria de Salud. 

1.2 Autorización de Responsable o Aviso de Responsable en el giro respectivo de los bienes que propone, 
que correspondan al domicilio en donde está ubicada la empresa, emitidos por la Secretaria de Salud. 

1.3 En caso de que alguna parte del proceso sea manufacturado por otra empresa, deberá entregar 
autorización de maquila, emitida por la Secretaria de Salud. 

 

PARA DISTRIBUIDORES: 

 

1. Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de Funcionamiento o Aviso de Funcionamiento en 
el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la Secretaria de Salud. 

2. Autorización de Responsable o Aviso de Responsable en el giro respectivo de los bienes que propone, 
que correspondan al domicilio en donde está ubicada la empresa, emitidos por la Secretaria de Salud. 

3. Carta de distribución autorizada por el fabricante o importador. 

4. La documentación técnica, deberá ser presentada en papel membretado. 

 
 
FOLLETOS, CATALOGOS, FOTOGRAFIAS Y MANUALES. 
  
Para los que participe, el licitante deberán entregarse anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, 
instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, 
éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción 
simple al español así mismo para una mejor identificación se solicita que se presenten debidamente 
referenciados. 
 
Para los licitantes, deberán entregar una carta compromiso de que los equipos que oferte a través de los 
catálogos o folletos serán los mismos que traerán para otorga el servicio. 
 
La falta de referencia documental de los equipos solicitados será motivo de desechamiento de la partida o  
sistema ofertado. 
 
VISITA A LAS INSTALACIONES: No aplica. 
 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN PROPUESTA 
 

Proveedor único para los tres renglones que conforman el servicio. El contrato será abierto en los términos del 
artículo 47 de la LAASSP. 

 
CANJE: No aplica 
 
MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS Y/O PREVENTIVOS  Y CONSUMIBLES 
Sera a cuenta del licitante:  
 

 El mantenimiento preventivo: Se deberá  realizar al inicio del contrato y el proveedor presentara copia 
del servicio otorgado a los equipos. 
 

 El proveedor deberá entregar al inicio del contrato el calendario de mantenimiento preventivo o en su 
caso deberá notificarlo por escrito con 3 semanas de anticipación.  
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 El mantenimiento correctivo: Se refiere al reemplazo parcial de las partes del equipo según lo refieran 

los equipos. 
 
CAPACITACIÓN. 
 
Con el fin de optimizar y dar mejor uso al equipo el proveedor tendrá la responsabilidad de proporcionar un 
curso al inicio del contrato y cuando el IMSS lo solicite, con el fin de que los especialistas se familiaricen con los 
equipos. 
 
COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
 
Reportes de los procedimientos realizados que contengan: 
 
- Ficha de identificación completa de cada paciente 
-  Equipo utilizado 
- Diagnóstico y cirugía realizados. 
 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGAS. 
 
La prestación del servicio será otorgada en el sitio y lugar de la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital 
de Especialidades Centro Médico Nacional “Ignacio García Téllez” Mérida, Yucatán, sito en calle 41 número 439 
x 34 colonia industrial, código postal 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán  para lo cual deberá tener un 
tiempo de respuesta no mayor de 24 horas, a la solicitud de misma los 365 días del año las 24 horas del día.  
 
Por lo tanto se solicita una carta compromiso de atención en un lapso no mayor a 24 horas a partir de la 
generación de la solicitud. 
 

En el supuesto de que durante la vigencia del contrato que se derive de esta licitación, surjan avances 
tecnológicos, el licitante ganador deberá realizar la actualización tecnológica de los equipos previa 
autorización del titular de la unidad. 

 
En caso de falla de los equipos y accesorios, el licitante ganador deberá repararlo o en su caso, reemplazar el 
equipo defectuoso dentro de las 48 horas siguientes a la detección de la falla, y correrá por parte del licitante 
ganador el costo de los accesorios que se requieran según sea el caso. 
 
No se facturan los servicios subrogados cuando en durante la cirugía presente fallo y no sea factible su uso. 
 
La persona designada por el representante legal para la solicitud del servicio deberá contar con una carta de 
presentación ante el administrador del contrato que contenga nombre, dirección local, celular, correo 
electrónico  así mismo deberá contar con autorización para recibir  los reportes que se hayan generado por 
incumplimiento, falla del equipo. 
 
El transporte de los equipos, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega serán a cargo del 
licitante adjudicado, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad 
por el Instituto. 
 
 
 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN PROPUESTA. 
Proveedor único para los tres renglones que conforman el servicio. El contrato será abierto en los términos del 
artículo 47 de la Ley. 
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LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS AL PAGO. 
 
El Área Requirente en su requisición determinará el o los momentos y porcentaje diario en que estas deberán 
aplicarse tomando en consideración los siguientes lineamientos:  
 
a) Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los equipos que le hayan sido requeridos, dentro del plazo 

señalado en el presente instrumento jurídico. 
 
b) Cuando no se cumpla el  tiempo de respuesta para otorgar el servicio (no mayor de 24 horas, a la solicitud 

de  misma los 365 días del año las 24 horas del día. 
 
c) En caso de falla de los equipos y accesorios, el licitante ganador deberá repararlo o en su caso, reemplazar 

el equipo defectuoso dentro de las 48 horas siguientes a la detección de la falla, y correrá por parte del 
licitante ganador el costo de los accesorios que se requieran según sea el caso. 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización del 2.5 % establecido por cada día de retraso. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder porte de dicha garantía. 
 
“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “ELPROVEEDOR”. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo 
de “EL INSTITUTO”. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la 
fórmula que se detalla a continuación: 
 
Pca = %d x nda x vspa. 
 
Dónde: 
 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso 
en el inicio de la prestación del servicio. 
 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la 
prestación de los servicios. 
 
 
 
 
 
GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO. 
 
El proveedor deberá presentar, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado de 
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éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el servicio durante la vigencia del 
contrato. 
 
 “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera 
causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derechos de autor, de 
patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad 
Industrial. 
 
FORMA DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” realizará el pago de la prestación del Servicio Subrogado de Ablación de tumores localizados 
de acuerdo al Reporte mensual   en el mes inmediato anterior; el que será  
cotejado, conciliado y aprobado a más tardar el último día hábil del mes por el Responsable del Servicio de la 
unidad médica de alta especialidad: hospital de especialidades Centro Médico Nacional “Ignacio García Téllez” 
de Mérida, Yucatán, y  estar firmado por el Jefe del Servicio, el Director de la Unidad Médica y “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Cada pacientes contara  con su orden de evento  subrogado en original y copia con 3 firmas autorizadas  
(médico tratante, jefe de servicio o coordinador clínico y subdirector o director) en caso posterior a las 16.00 
horas o fin de semana se contara exclusivamente con la firma del subdirector médico o coordinador en turno y 
medico solicitante. 

 
El pago de la prestación del servicio, se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, en el Departamento de Finanzas de la unidad médica 
de alta especialidad: Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional “Ignacio García Téllez” de Mérida, 
Yucatán 

 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello. 

 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de “EL PROVEEDOR” está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si 
la cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en 
la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con 
el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
  
 
 
 
 
 
 
 
El pago se realizará en los plazos normados por el Departamento de Finanzas de Unidad Médica de Alta 
Especialidad, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL 
PROVEEDOR” presente en el Área Financiera, original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales 
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respectivos, en la que se indique el servicio prestado, reporte mensual de estudios elaborado por “EL 
PROVEEDOR”, debidamente conciliado por la unidad médica, número de proveedor, número del presente 
contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora,  misma que deberá ser entregada en el 
Departamento de Finanzas y Sistemas. El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar 
registrados en el Sistema de Recursos Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente 
 
Las facturas que amparen el servicio, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite 
de pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos para trámite de pago” vigente. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el 
Artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por 
escrito a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias se deberán corregir. 
 
“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL 
INSTITUTO”, para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días 
naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-
recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo 
procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a 
través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente por 
criterio binario al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, 
se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  

 
 Descripción amplia y detallada en idioma español  de los equipos que se utilizara 
 Registros sanitarios y de la COFEPRIS de los equipos  a utilizar.  
 Carta compromiso de proporcionar el servicio en cuanto sea solicitado por el Instituto, en un tiempo 

pactado 
 Carta compromiso de proporcionar un numero de telefonía celular vigente y actualizarlo las veces que 

sean necesarios, proporcionando ésta información a la dirección de la unidad, subdirección y jefatura 
de cirugía. 

 Listado de proveedores a los que se puede referir la valoración y cirugía, en caso de que el proveedor 
no esté en condiciones de proporcionar el servicio, con cargo al subrogatario. 

 La evaluación será por criterio binario. 
 
 
 
 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte 
solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, 
técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas.  
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TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE SUBROGACIÓN DEL SERVICIO DE ABLACIÓN DE 
TUMORES LOCALIZADOS POR MEDIO DE TECNOLOGÍAS DE CRIOABLACIÓN Y ABLACIÓNPOR MICROONDAS 

PARA EL TRATAMIENTO DE CÁNCER DE HÍGADO, PÁNCREAS, RIÑÓN, TIROIDES, MUSCULO, PRÓSTATA Y 
HUESO DE LA UMAE YUCATÁN EN EL IMSS. 

 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
Al día siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre del 2024. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
No Aplica. 
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
 
Binario. 

Proveedor único para los tres renglones que conforman el servicio. El contrato será abierto en los términos del 
artículo 47 de la LAASSP. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 

a) Aviso de Funcionamiento. 
b) Autorización del Responsable Sanitario. 
c) Registro Sanitario expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley 

General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de renglón. 

El licitante deberá presentar además los siguientes documentos: 

PARA FABRICANTES. 

1. Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de Funcionamiento o Aviso de Funcionamiento en 
el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la Secretaria de Salud. 

2. Autorización de Responsable o Aviso de Responsable en el giro respectivo de los bienes que propone, 
que correspondan al domicilio en donde está ubicada la empresa, emitidos por la Secretaria de Salud. 

3. En caso de que alguna parte del proceso sea manufacturado por otra empresa, deberá entregar 
autorización de maquila, emitida por la Secretaria de Salud. 

PARA DISTRIBUIDORES: 

1. Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de Funcionamiento o Aviso de Funcionamiento en 
el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la Secretaria de Salud. 

2. Autorización de Responsable o Aviso de Responsable en el giro respectivo de los bienes que propone, 
que correspondan al domicilio en donde está ubicada la empresa, emitidos por la Secretaria de Salud. 

3. Carta de distribución autorizada por el fabricante o importador. 

4. La documentación técnica, deberá ser presentada en papel membretado. 
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e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, 
en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
Para los que participe, el licitante deberá entregar anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, 
instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, 
éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción 
simple al español así mismo para una mejor identificación se solicita que se presenten debidamente 
referenciados. 
 
Para los licitantes, deberán entregar una carta compromiso de que los equipos que oferte a través de los 
catálogos o folletos serán los mismos que traerán para otorga el servicio. 
 
La falta de referencia documental de los equipos solicitados será motivo de desechamiento de la partida o 
sistema ofertado. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 
prestarán los servicios, en su caso. 
No aplica.  
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto 
y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
No Aplica.  
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 
de las presentes POBALINES. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización del 2.5 % establecido por cada día de retraso. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder porte de dicha garantía. 
“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “ELPROVEEDOR”. 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo 
de “EL INSTITUTO”. 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la 
fórmula que se detalla a continuación: 
 
Pca = %d x nda x vspa. 
 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso 
en el inicio de la prestación del servicio. 
 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la 
prestación de los servicios. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios. 
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El proveedor deberá presentar, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado de 
éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el servicio durante la vigencia del 
contrato. 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación 
y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
El proveedor deberá presentar, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado de 
éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el servicio durante la vigencia del 
contrato. 
 

 Plazo para notificar al proveedor. 
 

 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
Será a cuenta del proveedor.  
 

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
No Aplica.  
 

 Caducidad de los bienes. 
En cada procedimiento se deberán utilizar insumos no caducos.  
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
Disponible las 24 horas del día.  
 

 Periodo de garantía. 
No aplica.  
 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
En caso de falla de los equipos y accesorios, el licitante ganador deberá repararlo o en su caso, 
reemplazar el equipo defectuoso dentro de las 48 horas siguientes a la detección de la falla y correrá 
por parte del licitante ganador el costo de los accesorios que se requieran según sea el caso. 
 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 
No aplica.  
 

 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
Sera a cuenta del licitante: 
El mantenimiento preventivo: Se deberá realizar al inicio del contrato y el proveedor presentará copia 
del servicio otorgado a los equipos. 
El proveedor deberá entregar al inicio del contrato el calendario de mantenimiento preventivo o en su 
caso deberá notificarlo por escrito con 3 semanas de anticipación.  
El mantenimiento correctivo: Se refiere al reemplazo parcial de las partes del equipo según lo refieran 
los equipos. 
 

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
Con el fin de optimizar y dar mejor uso al equipo el proveedor tendrá la responsabilidad de 
proporcionar un curso al inicio del contrato y cuando el IMSS lo solicite, con el fin de que los 
especialistas se familiaricen con los equipos. 
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k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones 
IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación 
para el otorgamiento del anticipo. 
No Aplica.  
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2.- SERVICIO SUBROGADO DE IMAGENOLOGÍA. 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados: Servicio Médico Subrogado de 

Estudios de Imagenología. 
 

Partida y/o 
Renglón 

Descripción amplia y detallada de los 
bienes o 

servicios solicitados, 
características, 

especificaciones técnicas 

Unidad de 
medida 

Equipos, 
consumibles 
y accesorios 

asociados 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 
Servicio Médico Subrogado de Estudios 

de Imagenología. SERVICIO NO APLICA 31 76 
 

b) Características: El servicio consiste en la realización de estudios de Imagenología, según relación anexa, 
con las instalaciones, equipos y personal del proveedor del servicio, mediante metodologías y equipos 
apropiados para tal fin. 
 

c) Especificaciones: 
1. Personal avalado por instituciones educativas de acuerdo a su profesión contando con cédula 

profesional. 
2. Prestar el servicio las 24 horas todos los días del año. (los 365 días, incluyendo festivos en caso de ser 

necesario). 
3. Atención oportuna no mayor de 72 horas para estudios o servicios ordinarios, una vez que han sido 

solicitados al prestador del servicio por vía telefónica o por correo electrónico. (los 365 días, incluyendo 
festivos en caso de ser necesario). 

4. Atención oportuna no mayor de 12 horas para estudios o servicios de urgencias, una vez que han sido 
solicitados al prestador del servicio por vía telefónica o por correo electrónico. (los 365 días, incluyendo 
festivos en caso de ser necesario). 

5. Las características de entrega de estudio se describen más adelante. 
6. El servicio o gabinete deberá estar establecido en la ciudad de Mérida, Yucatán. 
7. El servicio o gabinete deberá contar con equipos con tecnología de punta, al menos un tomógrafo de 64 

cortes o más y un resonador de al menos 1.5 teslas o más.  
8. El servicio o gabinete deberá contar con manuales de operación de los equipos. 
9. El servicio o gabinete deberá contar con rampas para manejo de pacientes en silla de ruedas y/o camilla. 
10. Contar con equipos y monitores para realizar los procedimientos solicitados, equipamiento para atender 

las urgencias y complicaciones inmediatas en los procedimientos solicitados. 
11. Que los equipos tengan una adecuada resolución con tecnología de punta y que permita todas las 

proyecciones posibles. 
12. Deberá atenderse a los pacientes con calidad y calidez así como contar con recursos de apoyo para los 

pacientes que presenten alguna limitación física o funcional.  
13. Se deberá contar con un área específica para la atención de las urgencias que pudieran suscitarse antes, 

durante y después de los procedimientos, así como el equipamiento necesario para su atención, como 
tomas de oxígeno funcional, equipo de carro rojo, desfibrilador, personal médico y paramédico, camillas, 
etc. 

14. Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas médico legal  derivadas de  los resultados 
de la  práctica profesional o del servicio subrogado. 

15. El proveedor en un área que determine deberá proporcionar la preparación de los pacientes enviados 
como externos, tales como venoclisis, preparación del área a estudiar y posterior al estudio, proporcionar 
un área para su recuperación, deberá proporcionar un instructivo claro y preciso en el que se indique si 
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requiere nota médica, copia de análisis o algún otro tipo de estudio. 
16. En caso de requerir anestesia para la realización del estudio, esta correrá a cargo del proveedor. 
17. Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos. 
18. La información generada en la operación de los Servicios Médicos Subrogados será propiedad del 

Instituto y sólo podrá ser utilizada por un tercero con el consentimiento expreso de éste. 
 

d) Unidad de los bienes requeridos: Estudios o Procedimientos. 
 

ESTUDIOS DE IMAGENOLOGÍA 

PARTIDA 
Y/O 

RENGLÓN ESTUDIOS A SUBROGAR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 

1 ANGIOTOMOGRAFÍAS ESTUDIO 2 4 

2 

ANGIOTOMOGRAFÍA DE CORAZÓN O CARDIOTAC 
(INCLUYE TAC DE CORAZÓN CON O SIN INCLUSIÓN DE 

ARTERIAS O VENAS PULMONARES, RAÍZ AÓRTICA Y 
CAYADO AÓRTICO, TAMBIÉN SE INCLUYE ESTUDIO DE 

CORONARIAS ) ESTUDIO 2 4 

3 ARTERIOGRAFÍAS ESTUDIO 1 1 

4 

ARTERIOGRAFÍAS CON EMBOLIZACIÓN (INCLUYE 
MATERIAL EMBOLIZANTE E INSUMOS DEL PROPIO 

PROCEDIMIENTO; RENAL, HEPÁTICA, NASOFARINGE, 
BRONQUIAL, ETC.) ESTUDIO 1 1 

5 BIOPSIAS GUIADAS POR US/TAC/RX ESTUDIO 2 4 

6 COLANGIOGRAFÍA PERCUTÁNEA ESTUDIO 1 2 

7 COLOCACIÓN DE DRENAJE BILIAR O RENAL ESTUDIO 1 2 

8 
DRENAJE DE ABSCESO O COLECCIÓN CON 

COLOCACIÓN DE CATÉTER ESTUDIO 2 4 

9 FLEBOGRAFÍA BILATERAL ESTUDIO 1 1 

10 MARCAJE DE TUMORACIÓN DE MAMA CON ARPÓN ESTUDIO 1 1 

11 

RESONANCIAS MAGNÉTICAS CONTRASTADAS (INCLUYE 
SU FASE SIMPLE, ANGIORESONANCIA, 

COLANGIORESONANCIA) ESTUDIO 4 8 

12 

RESONANCIAS MAGNÉTICAS CONTRASTADAS DE 
CORAZÓN (INCLUYE IRM DE CORAZÓN CON O SIN 

INCLUSIÓN DE ARTERIAS O VENAS PULMONARES, RAÍZ 
AÓRTICA Y CAYADO AÓRTICO, INCLUYE CÁLCULOS 
HEMODINÁMICOS) ****EN CASO DE SER NECESARIO 

INCLUYE FASE SIMPLE. ESTUDIO 4 8 

13 
RESONANCIAS MAGNÉTICAS SIMPLES (INCLUYE 

RESONANCIA CARDIACA ANATÓMICA) ESTUDIO 4 8 

14 

TOMOGRAFÍAS CONTRASTADAS (TODAS CON FASE 
SIMPLE) (DEBE INCLUIR FASES TARDÍAS EN CASO DE 

SOLICITARLO) ESTUDIO 3 6 

15 HISTEROSALPINGOGRAFÍA ESTUDIO 2 3 
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17 QUIMIOEMBOLIZACION DE TUMORES ESTUDIO 2 3 

18 

SERIE ESOFAGOGASTRODUODENAL (INCLUYE MEDIO 
DE CONTRASTA BARIO O HIDROSOLUBLE DE ACUERDO 
SEA EL CASO). EN CASOS NECESARIOS PUEDE INCLUIR 

MECANICA DE LA DEGLUSION. ESTUDIO 2 4 

19 
COLON POR ENEMA (INCLUYE CON MEDIO DE 

CONTRASTE HIDROSOLUBLE O BARITADO) ESTUDIO 3 6 

20 TRANSITO INTESTINAL  3 6 
 

IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 
CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$240,000.00 $600,000.00  
 

e) NORMA QUE DEBEN CUMPLIR LOS SERVICIOS:  
 NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades 

sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos x.  

 NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales 
y consultorios de atención médica especializada. 

 Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas 
subrogadas.  

 
f) NORMA QUE DEBEN CUMPLIR LOS SERVICIOS:  

 NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades 
sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos x.  

 NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales 
y consultorios de atención médica especializada. 

 Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas 
subrogadas.  

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO EN ESTUDIOS DE 

IMAGEN PARA EL AÑO 2024. 
 
Vigencia de la contratación.  
 
Al día siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre del 2024. 
 
Plazo y lugar de entrega.  
En caso de pacientes hospitalizados en la UMAE, se deberá entregar el CD con imágenes e interpretación en un 
plazo no mayor de 24 horas en la ventanilla de Rayos X del servicio de Radiología e Imagen en horario de 8:00 
am a 14:00 de lunes a viernes. En caso de ser estudios realizados en sábado o Domingo deberán ser entregados 
en la coordinación clínica de la UMAE con nombre y firma de recepción del coordinador clínico de UMAE en 
turno, así mismo ante alguna situación especial el reporte se entregará según indicaciones del Jefe de servicio 
de Radiología.  
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En caso de pacientes externos de la UMAE, se deberá entregar el CD con imágenes e interpretación de estudios 
en un lapso de mayor de 48 horas, directamente en las instalaciones del subrogatorio, mediante firma del 
paciente o familiar de recibido. En caso de contar con sistema de almacenamiento e interpretaciones de 
estudios digitales se podrá entregar vía electrónica y/o telefónica del paciente en caso de requerirlo.  

 
*** Los resultados de urgencias completos (CD con imágenes y reporte) deberá ser entregado al día 
hábil siguiente con el jefe de servicio o área de recepción de rayos X. 
 
**Los estudios de mastografía, resonancia magnética y tomografía deberán ser entregados en disco 
compacto (DVD o CD). 

 
** Cualquier comentario, duda acerca del resultado el jefe de servicio solicitante deberá ponerse en 
contacto con el proveedor. 

 
a) Mecanismo de evaluación de las proposiciones.  

Criterio binario. 
 

b) Licencias y permisos.  
1. Licencia Sanitaria vigente (copia simple). 
2. Aviso de responsable sanitario vigente (copia simple). 
3. Aviso de apertura y giro del establecimiento emitido por la Secretaría de Salud (copia simple). 
4. Curriculum vitae del responsable sanitario (copia simple). 
5. Curriculum vitae del personal médico con documentación que avale su profesión y certificación 

vigente (copia simple). 
6. Curriculum vitae del personal técnico con documentación que avale su profesión (copia simple). 
7. Dictamen de protección civil vigente (copia simple). 
 

e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas. El subrogatorio deberá contar con manuales de sus equipos.  
 
Aplica 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso. No aplica.  
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. Sí se realizará con 
la finalidad de aplicar la “Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las 
unidades médicas subrogadas” así como verificar lo siguiente: 
 
 El servicio o gabinete deberá estar establecido en la ciudad de Mérida, Yucatán. 
 El servicio o gabinete deberá contar con equipo con tecnología de punta. El equipo de Tomografía deberá 

de ser al menos de 64 cortes y al resonancia magnética de al menos 1.5 Teslas.  
 El servicio o gabinete deberá contar con manuales de operación de los equipos. 
 El servicio o gabinete deberá contar con rampas para manejo de pacientes en silla de ruedas y/o camilla. 

 
 

***Puede ser cada 6 meses.  
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h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES.  
 
El Área Requirente en su requisición determinará el o los momentos y porcentaje diario en que estas deberán 
aplicarse tomando en consideración los siguientes lineamientos:  
 
d) Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los equipos que le hayan sido requeridos, dentro del plazo señalado 

en el presente instrumento jurídico. 
 
e) Cuando no se cumpla el tiempo de respuesta para otorgar el servicio (no mayor de 24 horas, a la solicitud de 

misma los 365 días del año las 24 horas del día. 
 
f) En caso de falla de los equipos y accesorios, el licitante ganador deberá repararlo o en su caso, reemplazar el 

equipo defectuoso dentro de las 48 horas siguientes a la detección de la falla, y correrá por parte del licitante 
ganador el costo de los accesorios que se requieran según sea el caso. 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización del 2.5 % establecido por cada día de retraso. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder porte de dicha garantía. 
 
“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “ELPROVEEDOR”. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo 
de “EL INSTITUTO”. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula 
que se detalla a continuación: 
 
Pca = %d x nda x vspa. 
 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso 
en el inicio de la prestación del servicio. 
 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la 
prestación de los servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
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exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
 
 
 
 
 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
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contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de 
cada entregable.  
 
El área usuaria realizará la verificación y la congruencia del servicio por cada paciente de acuerdo al formato de 
subrogación solicitada por el médico y los reportes del servicio otorgado por el proveedor para el pago 
respectivo.  
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3.- SUBROGADO DE MÉDICO NEUMÓLOGO PEDIATRA CON ENTRENAMIENTO EN BRONCOSCOPÍA 
PEDIÁTRICA. 

 
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la 
contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las 
correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave 
del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios 
Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, 
deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 

 El servicio a subrogar será el de Médico Neumólogo Pediatra con entrenamiento en Broncoscopía 
Pediátrica que consistirá en la valoración de la vía aérea y árbol traqueobronquial con Broncoscopio 
flexible, para la detección y tratamiento de patologías broncopulmonares  en el paciente recién nacido y 
pediátrico. Se realizará de la siguiente manera y de acuerdo a: 
 
 valoración médica de patologías broncopulmonares en recién nacidos y pediátricos. 

 Valoración con Broncoscopio flexible para la detección y tratamiento de patologías broncopulmonares 

en recién nacidos y pediátricos. 

 El diagnóstico y tratamiento  oportuno en obstrucciones de la vía áreas superior y baja en el paciente 

recién nacido y pediátrico 

 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES 
O 

SERVICIOS SOLICITADOS, 
CARACTERÍSTICAS, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Partida 
y/o 

Renglón 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

Servicio de Médico Neumólogo Pediatra con 

entrenamiento en Broncoscopía Pediátrica que 

consistirá en la valoración de la vía aérea y árbol 

traqueobronquial con Broncoscopio flexible, para la 

detección  y tratamiento de patologías 

broncopulmonares  en el paciente recién nacido y 

pediátrico. 

1 
Valoración 

Médica 
5 12 

2 Broncoscopia 2 5 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 

CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$20,000.00 $50,000.00 
 

b) En caso de que se requieran pruebas 
No aplica 



 

Página 48 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, 
un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, 
concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 
advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia 
económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los 
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica 
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
 

 Cumplir con la Norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 

planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica.  

 Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. 

 

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
No aplica  

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 

 
a) Vigencia de la contratación: 

 
Al día siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre del 2024. 

 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el  calendario y programa 

de entregas que corresponda: 
 El proveedor deberá acudir al Departamento de Neonatología de la UMAE, a la Unidad de Cuidados 

Intensivos Pediátricos o piso de hospitalización pediátrica  de la UMAE para llevar a cabo la valoración 

médica y/o broncoscopía diagnóstica o terapéutica en un plazo no mayor a 24 horas de haberse  

realizado la solicitud de subrogado,  los 365 días del año.  

 El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término cada valoración y tratamiento y 

entregar directamente a Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se 

anexará la copia al Expediente Clínico.  
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 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos 

especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al 

subrogatario. 

 Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas médico legal derivadas de los 

resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado. 

 El Proveedor deberá entregar la documentación de facturación por los procedimientos por periodo 

mensual dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, con copia de los reportes de los 

estudios realizados, por medio impreso. 

 Cumplir con la Norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 

planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica.  

 Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. 

 Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, 

“El INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio. 

 El servicio iniciará al día Siguiente de la Notificación del Fallo y se realizará de manera subsecuente de 

acuerdo a estadios de la enfermedad,  con término del servicio al 31 de Diciembre de 2024. 

 Las cantidades solicitadas se especifican en el cuadro 1 (primer inciso del anexo técnico). 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del 

RLAASSP.  
 Mecanismo de evaluación por binario. 

 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar.  

1. Acreditar título de Médico Neumólogo Pediatra. 

2. Certificado vigente por el Consejo Mexicano de Neumología. 

3. Acreditar entrenamiento y experiencia en Broncoscopía pediátrica. 

4. Equipo portátil de Fibrobroncoscopio FBX10 de 3.5 mm de DE y canal de trabajo de 1.2 mm y FBX15 de 

4.9 mm de DE con canal de trabajo de 2 mm.  

5. Carta compromiso de proporcionar el servicio dentro de los primeros  24 horas  posteriores a la 

solicitud.  

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, 
en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
  
Aplica 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 
prestarán los servicios, en su caso.  
 
No aplica 
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g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto 
y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.  
 
No aplica 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 
de las presentes POBALINES.  
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir el IVA., en cada uno de los 
supuestos siguientes: 
 

a) Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los plazos, lugares 
y condiciones convenidos en este instrumento jurídico.  

b) En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días 
como prestación del servicio con atraso. 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de acuerdo al sistema de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado 
con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al 
concepto. La suma de las penas convencionales no deberá de exceder al importe de dicha garantía. 
 

c) El proveedor a su vez, autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional señalada, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor. 
 
Por ningún concepto la aplicación de las penas convencionales, podrán exceder el importe de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 

i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios.  

 Oportunidad de la consulta. 

 Reportes de los estudios realizados que contengan: 

 -Ficha de identificación completa de cada paciente 

 -Equipo utilizado 

 -Diagnóstico clínico 

 -Procedimiento realizado 

 -Resultados Obtenidos 

 Satisfacción del paciente con “0” quejas. 

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación 
y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:  
 

 Plazo para notificar al proveedor.  
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.  
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
 Caducidad de los bienes.  
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
 Periodo de garantía.  
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
 Garantía de mano de obra y/o partes.  
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 Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 

de estas POBALINES.  
 
 No aplica 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.  
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
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l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.  
 

 El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término cada valoración y tratamiento y 
entregar directamente a la Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se 
anexará la copia al Expediente clínico.  
  

 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos 
especificados, el instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al 
subrogatario. 
 

 Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas médico legal derivadas de los 
resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, 
fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la 
justificación para el otorgamiento del anticipo.  
 
No aplica  
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4.- SERVICIO SUBROGADO DE ELECTROENCEFALOGRAMA CONVECIONAL. 
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, 
unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI 
Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso 
de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, 
los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
             El servicio a subrogar será el de ELECTROENCEFALOGRAMA CONVENCIONAL, con equipo digital 
multicanal de 14, 16 o 20 canales ya no contamos con servicio de electroencefalografía en esta unidad. 
    

Partida 
y/o 

Renglón 

Descripción amplia y detallada de los bienes o 
 servicios solicitados, 

 características, 
 especificaciones técnicas 

unidad de 
 medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 
El servicio de ELECTROENCEFALOGRAMA tanto 
portátil como convencional, con equipo digital 

multicanal de 14, 16 o 20 canales 

Estudio de 
electroencefalograma 

convencional 
40 100 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 

CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$40,000.00 $100,000.00  
 
b) En caso de que se requieran pruebas 
NO aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, 
un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, 
concurrencia y competencia económica. 
 
NO aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 
advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia 
económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los 
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 
 
NO aplica 
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
 

 Cumplir con la norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 
planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica. 



 

Página 54 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

 Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. 
 Certificación  que acredite contar con un sistema ISO aplicable en la materia (9001). 

 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
NO aplica 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 
 

a) Vigencia de la contratación.  
Al día siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre del 2024. 
 

 b)  Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de 
entregas que corresponda.  

 El electroencefalograma convencional para pacientes externos se realizará en el local del 
proveedor. 

 Que el estudio bajo condiciones normales pueda  realizarse en desvelo y tenga una duración 
aproximada entre 30 minutos a 1 hora bajo un esquema convencional.  

 Tiempo de entrega de resultados: una vez que se ha realizado estudio, se requiere contar con los 
resultados para los estudios ordinarios derivados de la Consulta externa en 5 días y  

 Los resultados de los estudios de pacientes externos deberán ser entregados al paciente o 
familiar del paciente antes de su cita con el especialista que lo solicitó. 

 Los resultados de los estudios de pacientes pediátricos deberán interpretarse y reportarse por 
un neurólogo-neurofisiólogo pediatra. 

 El servicio iniciará al día siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre del 2024. 
 Las cantidades se especifican en el cuadro 1 (primer inciso del anexo técnico) 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP  

 Mecanismo de evaluación por binario.  
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar.  
 

1. Licencia sanitaria, autorización o licencia expedida por la COFEPRIS  
2. El establecimiento debe contar con la autorización y licencias sanitarias correspondientes. 
3. Aviso de funcionamiento y/o licencia sanitaria 
4. Currículum de la empresa y/o persona física, donde se pueda verificar que son personas dedicadas al 

ramo y/o cuentan con la experiencia en este tipo y magnitud de trabajo. 
5. Acta constitutiva (en caso de ser persona moral).  
6. Copia del poder legal del representante legal. 
7. El médico responsable debe contar con cedula profesional,  acreditación y certificación   académicas en  

Neurología Pediátrica y neurofisiología. 
8. Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9. Registro Federal de Contribuyentes. 
10. Registro Patronal ante el IMSS. 
11. Dictamen de Protección Civil vigente. 
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e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas.  
 
Aplica 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso.  
 
No aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.  
 
No aplica 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES.  
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir el IVA., en cada uno de los 
supuestos siguientes: 
 

a) Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los plazos, lugares y 
condiciones convenidos en este instrumento jurídico. 

b) En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días 
como prestación del servicio con atraso. 

 La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
 porcentaje de acuerdo al sistema de penalización establecido, aplicado al valor del servicio  prestado con 
atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que  corresponda al concepto. La 
suma de las penas convencionales no deberá de exceder al importe de  dicha garantía. 

c) El proveedor a su vez, autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional señalada, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor. 

 Por ningún concepto la aplicación de las penas convencionales, podrán exceder el importe de la  garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios.  
Oportunidad de la consulta. 
Reportes de los estudios realizados que contengan: 
-Ficha de identificación completa de cada paciente 
-Equipo utilizado 
-Diagnóstico clínico 
-Procedimiento realizado 
-Resultados Obtenidos 
Satisfacción del paciente con “0” quejas. 
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j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:  
 
 Plazo para notificar al proveedor.  
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.  
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
 Caducidad de los bienes.  
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
 Periodo de garantía.  
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
 Garantía de mano de obra y/o partes.  
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de estas 
POBALINES.  
 
NO aplica 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.  
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
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90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, fracciones 
IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación 
para el otorgamiento del anticipo.  
 
NO aplica 
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5.-SERVICIO SUBROGADO DE ELECTROENCEFALOGRAMA PORTATIL. 
 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, 
unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI 
Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso 
de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, 
los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
             El servicio a subrogar será el de ELECTROENCEFALOGRAMA PORTATIL, con equipo digital multicanal 
de 14, 16 o 20 canales ya no contamos con servicio de electroencefalografía en esta unidad. 
 

Partida 
y/o 

Renglón 

Descripción amplia y detallada de los bienes o 
 servicios solicitados, 

 características, 
 especificaciones técnicas 

unidad de 
 medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 
El servicio de ELECTROENCEFALOGRAMA tanto 
portátil como convencional, con equipo digital 

multicanal de 14, 16 o 20 canales 

 
Estudio de 

electroencefalograma 
portátil 

10 23 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 

CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$32,000.00 $80,000.00  
 
 
b) En caso de que se requieran pruebas 
NO aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, 
un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, 
concurrencia y competencia económica. 
 
NO aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 
advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia 
económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los 
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 
 
NO aplica 
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e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
 

 Cumplir con la norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 
planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica. 

 Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. 
 Certificación  que acredite contar con un sistema ISO aplicable en la materia (9001). 

 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
NO aplica 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 
 

a) Vigencia de la contratación.  
Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de 
entregas que corresponda. 

 El proveedor deberá acudir al Departamento de Pediatría de la UMAE para llevar a cabo la 
realización portátil del estudio a la cama del paciente, el equipo del proveedor es portátil y 
permite el traslado del equipo hasta el área de terapia intensiva o centro hospitalario evitando 
así complicaciones o problemas para el paciente.  

 El estudio debe realizarse en un plazo no mayor de 24  horas de haberse realizado la solicitud, los 
365 días del año.  

 Que el estudio bajo condiciones normales pueda realizarse en desvelo y tenga una duración 
aproximada entre 30 minutos a 1 hora bajo un esquema convencional. 

 Tiempo de entrega de resultados: una vez que se ha realizado estudio, se requiere contar con los 
resultados para los estudios  en un lapso no mayor de 24 horas.  

 Los resultados de los estudios de pacientes pediátricos deberán interpretarse y reportarse por 
un neurólogo-neurofisiólogo pediatra. 

 Los resultados de los estudios,  deberán ser enviados por el subrogatario a la Jefatura de división 
de la especialidad que solicita, o al servicio solicitante, encargada del control del mismo. De 
manera adicional y únicamente con la finalidad de  agilizar él envió del reporte, para fines  
diagnósticos y terapéuticos, los resultados podrán ser enviados   en formato PDF escaneados y 
con la firma del médico que realiza la interpretación, a los siguientes  correos, 
huelter.ortiz@imss.gob.mx; miguel.floresmo@imss.gob.mx; cm.umaeyucatan@imss.gob.mx. 

 El servicio iniciará al día siguiente de la notificación del fallo y con término del mismo al 31 de 
diciembre de 2024. 

 Las cantidades se especifican en el cuadro 1 (primer inciso del anexo técnico) 
 
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP  

 Mecanismo de evaluación por binario.  
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d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar.  
 

1. Licencia sanitaria, autorización o licencia expedida por la COFEPRIS  
2. El establecimiento debe contar con la autorización y licencias sanitarias correspondientes. 
3. Aviso de funcionamiento y/o licencia sanitaria 
4. Currículum de la empresa y/o persona física, donde se pueda verificar que son personas dedicadas al 

ramo y/o cuentan con la experiencia en este tipo y magnitud de trabajo. 
5. Acta constitutiva (en caso de ser persona moral).  
6. Copia del poder legal del representante legal. 
7. El médico responsable debe contar con cedula profesional,  acreditación y certificación   académicas en  

Neurología Pediátrica y neurofisiología. 
8. Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9. Registro Federal de Contribuyentes. 
10. Registro Patronal ante el IMSS. 
11. Dictamen de Protección Civil vigente. 

 
e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas.  
 
Aplica 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso.  
 
No aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.  
 
No aplica 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES.  
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir el IVA., en cada uno de los 
supuestos siguientes: 
 

a) Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los plazos, lugares y 
condiciones convenidos en este instrumento jurídico. 

b) En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días 
como prestación del servicio con atraso. 

 La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
 porcentaje de acuerdo al sistema de penalización establecido, aplicado al valor del servicio  prestado con 
atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que  corresponda al concepto. La 
suma de las penas convencionales no deberá de exceder al importe de  dicha garantía. 

c) El proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional señalada, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor. 

 Por ningún concepto la aplicación de las penas convencionales, podrán exceder el importe de la  garantía 
de cumplimiento del contrato. 
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i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios.  
Oportunidad de la consulta. 
Reportes de los estudios realizados que contengan: 
-Ficha de identificación completa de cada paciente 
-Equipo utilizado 
-Diagnóstico clínico 
-Procedimiento realizado 
-Resultados Obtenidos 
Satisfacción del paciente con “0” quejas. 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:  
 
 Plazo para notificar al proveedor.  
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.  
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
 Caducidad de los bienes.  
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
 Periodo de garantía.  
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
 Garantía de mano de obra y/o partes.  
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de estas 
POBALINES.  
 
NO aplica 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.  
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 
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El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.  
 

   El proveedor deberá efectuar el reporte del resultado al término de cada estudio realizado y entregar 
directamente a la Jefatura del departamento Clínico de Terapia Intensiva Pediátrica Pediatría para 
control interno.  

 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, 
el instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al subrogatario. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, fracciones 
IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación 
para el otorgamiento del anticipo.  
 
NO aplica 
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6.- SUBROGADO DE MÉDICO OFTALMÓLOGO RETINÓLOGO. 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, 

especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios 
asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en 
todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes 
terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes de 
consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo 
caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le 
corresponda. 
 

             El servicio a subrogar será el de MÉDICO OFTALMÓLOGO RETINÓLOGO  que consistirá en la 
valoración del fondo de ojo en los recién nacidos prematuros con exposición prolongada a oxígeno 
y con riesgo de la Retinopatía del Prematuro, causa de ceguera y/o discapacidad visual prevenible 
en recién nacidos prematuros y de termino de alto riesgo. Se realizará de la siguiente manera y de 
acuerdo al estadio de la enfermedad: 

 
 Valoración  inicial con Oftalmoscopia indirecta para detección de Retinopatía del Prematuro. 
 Tratamiento de Fotocoagulación con rayo láser en los pacientes que se confirme la 

retinopatía en el estadio que amerita tratamiento. 
 Tratamiento con antiangiogénico intraocular en los pacientes que reciban  tratamiento de 

Fotocoagulación con rayo láser  y persista la retinopatía. 
 

PARTIDA 
Y/O 

RENGLÓN 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS 
BIENES O 

SERVICIOS SOLICITADOS, 
CARACTERÍSTICAS, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

1 

Servicio de médico oftalmólogo retinólogo 
para la valoración del fondo de ojo en los 

recién nacidos prematuros con exposición 
prolongada a oxígeno y con riesgo de la 

Retinopatía del Prematuro, causa de ceguera 
y/o discapacidad visual prevenible en recién 

nacidos prematuros y de termino de alto 
riesgo. Se realizará de la siguiente manera y de 

acuerdo al estadio de la enfermedad: 
 

a) Valoración  inicial con Oftalmoscopia 
indirecta para detección de Retinopatía del 

Prematuro. 
b) Tratamiento de Fotocoagulación con rayo 

láser en los pacientes que se confirme la 
retinopatía en el estadio que amerita 

tratamiento. 
c) Tratamiento con antiangiogénico 

intraocular en los pacientes que reciban  
tratamiento de Fotocoagulación con rayo láser  

y persista la retinopatía 

Valoración con 
Oftalmoscopía 

Indirecta 92 228 

Tratamiento de 
Fotocoagulación 

con rayo láser 1 1 

Tratamiento con 
antiangiogénico 

intraocular 
unilateral 1 1 

Tratamiento con 
antiangiogénico 

intraocular bilateral 2 4 
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IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 

CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$140,000.00 $350,000.00 
 

b) En caso de que se requieran pruebas 
 

No aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien 
que no se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 
emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio 
anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite 
que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien 
respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el 
Área Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, 
concurrencia y competencia económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen 
técnico en el que se justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del 
bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica 
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la 
LFMN. 
 

 NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico. 
 Lineamiento Técnico  del Manejo de la Retinopatía del Recién Nacido Prematuro de la 

Secretaría de  Salud de los  Estados Unidos mexicanos. 
 

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios 
de contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
No aplica  
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TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 
 

d) Vigencia de la contratación: 
 
Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 

 
e) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y 

programa de entregas que corresponda.  
 
 El servicio iniciará a partir del día siguiente de la Notificación del Fallo  y se realizará de 

manera subsecuente de acuerdo a estadios de la enfermedad, con término del servicio al 31 
de Diciembre de 2024. 

 El proveedor deberá acudir al Departamento de Neonatología de la UMAE para llevar a cabo 
la consulta de valoración con Oftalmoscopia indirecta y tratamiento de fotocoagulación con 
rayo láser o aplicación de antiangiogénico intraocular  del paciente en un plazo no mayor de 
168 horas (7 días), de haberse realizado la solicitud de subrogado, los 365 días del año. 
Excepto domingos y días festivos.  

 El proveedor deberá efectuar el reporte de los resultados de la valoración y/o tratamiento en 
original y copia al término cada valoración y/o tratamiento y entregar directamente a 
Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se anexara la copia 
al expediente clínico.  

 
 Las cantidades solicitadas se especifican en el cuadro 1 del anexo técnico (primer inciso). 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del 
RLAASSP.  

 Mecanismo de evaluación por binario.  
 

d)  Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien 
o servicio a contratar.  

1. Certificado por el Consejo Mexicano de Oftalmología. 
2. Licencia o aviso ante SSA 
3. Licencia de funcionamiento ante el municipio 
4. Experiencia en el tratamiento de Retinopatía del prematuro. 
5. Oftalmoscopio indirecto  20 D con espéculo y depresor pupilar. 
6. Equipos de rayo láser portátil. 
7. Antiangiogénico  de aplicación intraocular (Ranibizumab). 
8. Carta compromiso de proporcionar el servicio dentro de los primeros 7 días posteriores a la 

solicitud.  
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales 
entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

1. Fotografías del Oftalmoscopio indirecto 20 D con espéculo y depresor pupilar. 
2. Fotografía del equipo de rayo láser portátil.  
3. Manual o folleto del oftalmoscopio indirecto 20 D con espéculo  
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4. Manual o folleto del equipo de rayo láser portátil. 
5. Folleto de aplicación de antiangiogénico intraocular. 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde 
se prestarán los servicios, en su caso.  
 
No aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se 
plasme en la convocatoria.  
 
No aplica 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES.  
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el 
equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir 
el IVA., en cada uno de los supuestos siguientes: 
 

a) Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los 
plazos, lugares y condiciones convenidos en este instrumento jurídico. En este supuesto la 
aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como 
prestación del servicio con atraso. 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo 
con el porcentaje de acuerdo al sistema de penalización establecido, aplicado al valor del 
servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de 
cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales no 
deberá de exceder al importe de dicha garantía. 
 

b) El proveedor a su vez, autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
la pena convencional señalada, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor. 
 
Por ningún concepto la aplicación de las penas convencionales, podrán exceder el importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de 
los bienes o de la calidad de los servicios. 
 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos 
especificados, el proveedor deberá proporcionar el servicio requerido por un proveedor adicional 
con cargo del subrogatario, para lo anterior el subrogatario debe indicar el nombre del gabinete de 
respaldo. 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:  
 Plazo para notificar al proveedor.  
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 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.  
NO 
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
NO 
 Caducidad de los bienes.  
NO 
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
 Periodo de garantía.  
El proveedor presentará mediante escrito firmado garantía de cumplimiento durante la vigencia 
del contrato. 
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
NO 
 Garantía de mano de obra y/o partes.  
NO 
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
NO 
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
NO 
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 
5.5.5 de estas POBALINES.  
 10% de garantía para cumplimiento de los contratos. 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en 
una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato 
respectivo.  
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, 
Bases Y Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto 
Mexicano Del Seguro Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas 
contables emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) 
días naturales posteriores a aquel en que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y 
Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente 
documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se 

indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y 
denominación social de la afianzadora. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma 
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fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor 
está contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A., si la cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la 
instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, 
de acuerdo con lo Establecido con el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de 
Recursos Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en 
el Artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, El Instituto dentro de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a 
El Proveedor, las deficiencias se deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento 
de  El Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) 
días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de 
los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El 
mismo procedimiento aplicará en el caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de 
derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios 
contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable.  
 

 El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término cada valoración y 
tratamiento y entregar directamente a la Jefatura del departamento Clínico de 
Neonatología para control interno, se anexará la copia al Expediente clínico. 

 Oportunidad de la consulta. 
 Reportes de los estudios realizados que contengan: 
 -Ficha de identificación completa de cada paciente 
 -Equipo utilizado 
 -Diagnóstico clínico 
 -Procedimiento realizado 
 -Resultados Obtenidos 
 Satisfacción del paciente con “0” quejas. 
 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos 

especificados, el instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al 
subrogatario. 
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Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas médico legal derivadas de los 
resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma 
de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 
13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del 
MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo.  
 
No aplica  
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7.- SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE LABORATORIO DE GENETICA 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de 
los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, 
PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la 
Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud ; en caso de bienes de consumo, la clave del 
CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del 
requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
Prestación del Servicio Médico Subrogado de “Estudios de Laboratorio de Genética de la UMAE”. El servicio consiste en la 
realización de pruebas de laboratorio según relación anexa, en las instalaciones, equipos y con el personal del proveedor del 
servicio, mediante metodologías analíticas y equipos apropiados para tal fin. 
El resultado  es el de un estudio procesado, verificado y validado por un profesional de Laboratorio en cuanto a la metodología 
del mismo, llevando siempre un Control de Calidad Interno y Externo, que proporcione confiabilidad y precisión de los 
estudios de Laboratorio. Los resultados de los estudios se entregarán en formato digitalizado por vía electrónica, al correo que 
señale el Jefe del Departamento Clínico de Laboratorio de la UMAE en horario de 07:00 a 15:00  horas de lunes a viernes, o bien 
serán visualizados en  la plataforma informática del proveedor. Aquellos estudios que conlleven una imagen diagnóstica, 
deberán ser enviados al mismo correo en alta resolución gráfica. 
 
La prestación de los servicios comenzará a partir del día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024, 
las siguientes solicitudes de servicio deberán realizarse en los plazos establecidos en la emisión del requerimiento 
correspondiente, la que deberá contener la información señalada en el anexo de este contrato. 
 
El proveedor surtirá el material de consumibles  adecuado para la toma de muestra de estos estudios, incluyendo tubos para 
toma sanguínea y de los líquidos corporales correspondientes. La dotación corresponderá a un mes. 
 
La toma y recolección de la muestra para pacientes ambulatorios de la UMAE, se llevará a cabo en el  Laboratorio Local del 
Proveedor, que estará situado en la  Ciudad de Mérida, Yucatán. Los pacientes ambulatorios  deberán presentar únicamente la 
documentación institucional: formato de subrogación, copia de INE y del Carnet y presentarla en el Laboratorio del Proveedor. 
En cuanto a  los pacientes hospitalizados estas muestras serán tomadas por personal del Instituto y resguardadas en la 
Unidad, para que un personal del  Proveedor las embale y transporte, y sean enviadas a procesamiento en los Laboratorios del 
Proveedor del Servicio Subrogado. De requerir embalaje el proveedor surtirá los insumos y prestará el servicio de embalaje 
para tales muestras. 
 
Los estudios: ARMS-PCR, Detección de expansión de CAG mediante PCR, MLPA, PCR en tiempo real, Secuenciación Completa 
mediante NGS y Secuenciación por Sanger, descritos en el catálogo solicitado, representan en sí Metodologías Analíticas, las 
cuales están abiertas para cualquier enfermedad que los médicos de la Unidad Médica de Alta Especialidad del IMSS, escojan 
de entre todas las enfermedades infecciosas, hematológicas, oncológicas y genéticas que se presenten y necesiten. Los 
médicos detallarán y harán las especificaciones de la enfermedad que están buscando escritas en las solicitudes al proveedor 
del Servicio. 
 
Los resultados de los estudios se entregarán en formato digitalizado por vía electrónica, al correo del Jefe del Departamento 
Clínico de Laboratorio de la UMAE en horario de 07:00  a 15:00  horas de lunes a viernes, o bien serán visualizados en  la 
plataforma informática del proveedor. Aquellos estudios que conlleven una imagen diagnóstica, deberán ser enviados al 
mismo correo en alta resolución gráfica. 
 
Durante la vigencia del presente contrato,  EL PROVEEDOR”  queda obligado a entregar a  “EL INSTITUTO”, junto con la factura 
de cobro respectiva, la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social “vigente y positiva. 
“PROVEEDOR” se compromete a prestar los servicios que se mencionan en la cláusula Primera, dentro de los plazos señalados 
en el calendario, horarios y lugares que se indican en el anexo número 1(uno) de este instrumento legal 
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No. 

Descripción amplia y detallada de los bienes o 
 servicios solicitados, 

 características, 
 especificaciones técnicas 

Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 Estudios de Laboratorio de Genética de la UMAE. 70 166 
 

 ESTUDIOS DE LABORATORIO DE GENETICA   

PARTIDA Y/O 
RENGLON Descripción Mínimo Máximo 

1.  ARMS- PCR. Sistema de Mutación Refractario a la Amplificación por PCR 1 2 

2.  Cariotipo de Liquido amniotico 1 2 

3.  Cariotipo en médula ósea 8 20 

4.  Cariotipo en sangre periférica con microfotografia 26 65 

5.  Charcot-Marie-Tooth. Estudio mediante MLPA 1 2 

6.  Detección de expansión de CAG mediante PCR 1 2 

7.  Distrofia muscular de Duchenne. Deteccion por MLPA 1 2 

8.  Distrofia muscular de Duchenne. Deteccion por PCR 1 2 

9.  Enfermedad de Parkinson. Analisis mutacional del gen PARK2 y de las mutaciones R1441G y G2019S en el 
gen LRRK(Park8) 

1 2 

10.  Enfermedad de Wilson. Estudio mediante MLPA. 1 2 

11.  Esclerosis Tuberosa. Estudio mediante MLPA. 1 2 

12.  Fibrosis Quistica. Analisis mediante PCR 1 2 

13.  Hiperplasia suprarrenal congenita. Secuenciacion mediante NGS 1 2 

14.  Marfan. Analisis por NGS 1 2 

15.  MLPA. AMPLIFICACION DE SONDAS DEPENDIENTE DE LIGANDOS MULTIPLES 4 10 

16.  PANEL DE TROMBOFILIAS (F2 gen protrombina; F5 gen del factor V Leiden; F7 AGT (angiotensina); FGB (b-
fibrinogeno; MTHFR (gen enzima metilentetrahidrofolatoreductasa); MTRR, MTR, PAI-1, SRPINE1) 

6 15 

17.  PCR EN TIEMPO REAL 4 10 

18.  Prader Willi. Analisis mediante FISH 1 2 

19.  Prader Willi. Analisis mediante PCR 1 2 

20.  SECUENCIACION COMPLETA MEDIANTE NGS 4 10 

21.  Secuenciación por Sanger para detección en gen especifico. (Secuenciación para mutaciones puntuales) 1 2 

22.  Sindrome de CATCH 22 estudio de microdelecion 22Q Mediante MLPA 1 2 

23.  Von Hippel Lindau.Analisis mediante MLPA 1 2 

24.  X fragil. Deteción mediante PCR. 1 2 

    

IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, CON 
IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$312,000.00 $780,000.00  
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que 
debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones 
solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el 
Área Técnica. 
 
El método de Evaluación es la entrega de resultados efectiva a correo electrónico dentro de 15 días naturales 
posterior a la toma de muestra del paciente y recepción en los Laboratorios locales del Licitante, en el caso de 
pruebas que conlleven cultivo celular se tolerará dentro de 60 días naturales posterior a la toma de muestra.  El 
formato final será un archivo PDF que incluya los resultados, nombre del laboratorio, responsable del 
procesamiento y los intervalos de referencia para la prueba. En los casos que lo requiera la prueba, deberá 
anexarse imagen en buena calidad gráfica. Todos los resultados deberán ser visualizados en la plataforma del 
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Proveedor accesible desde cualquier navegador web.  
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado 
y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
 
SIN MODIFICACIONES.  
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro 
del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del 
procedimiento de contratación. 
 
SIN MODIFICACIONES.  
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un 
dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia 
y competencia económica. 
 
SIN MODIFICACIONES.  
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos 
contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, 
concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la 
investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, 
concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
 
La investigación de mercado solo se podrá utilizar en una sola ocasión para cada uno de los procedimientos de 
contratación pública, salvo que estén compuestos por varias partidas se podrá esgrimir en uno o varios de éstos. 
 
SIN MODIFICACIONES. 
 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado 
en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
 
NOM-166-SSA1-1997 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
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servicio a contratar. 
 

1. •Licencia Sanitaria vigente (copia simple). 
2. •Diploma y/o constancia que acredite que el laboratorio se encuentra inscrito a algún 

programa de control de calidad externo, el cual debe integrar la acreditación y/o certificación 
ante cualquier entidad Nacional competente reconocida (copia simple)  

3. •Aviso de responsable sanitario vigente (copia simple). 
4. •Aviso de apertura y giro del establecimiento emitido por la Secretaría de Salud (copia simple). 
5. •Certificado de Protección Civil del Estado de Yucatán (copia simple). 
6. •Curriculum vitae del responsable sanitario (copia simple). 
7. •Curriculum vitae del personal químico con documentación que avale su profesión (copia 

simple). 
 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
SIN MODIFICACIONES.  
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
Al día  Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
El proveedor surtirá el material adecuado para la toma de muestra de estos estudios, incluyendo tubos para 
toma sanguínea y de los líquidos corporales correspondientes. La dotación corresponderá a un mes. 
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
 
Binario 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar. 
 

1. Licencia Sanitaria vigente (copia simple). 
2. Diploma y/o constancia que acredite que el laboratorio se encuentra inscrito a algún programa de control de calidad 

externo, el cual debe integrar la acreditación y/o certificación ante cualquier entidad Nacional competente 
reconocida (copia simple)  

3. Aviso de responsable sanitario vigente (copia simple). 
4. Aviso de apertura y giro del establecimiento emitido por la Secretaría de Salud (copia simple). 
5. Certificado de Protección Civil del Estado de Yucatán (copia simple). 
6. Curriculum vitae del responsable sanitario (copia simple). 
7. Curriculum vitae del personal químico con documentación que avale su profesión (copia simple). 

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre 
otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
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NO APLICA. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso. 
 
NO APLICA. 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
NO APLICA. 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 
5.5.8 de las presentes POBALINES. 
 
Sera del 2.5% diario, hasta por cuatro días después del día que debió entregar el resultado o de atender al 
paciente. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios. 
 
NO APLICA. 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 

 Plazo para notificar al proveedor. 
 
NO APLICA. 
 

 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
 
NO APLICA. 
 

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 
NO APLICA. 
 

 Caducidad de los bienes. 
 
NO APLICA. 
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
 
NO APLICA. 
 

 Periodo de garantía. 
 
NO APLICA. 
 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
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NO APLICA. 
 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
NO APLICA. 
 

 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 
NO APLICA. 
 

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 
NO APLICA. 
 

 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 
de estas POBALINES. 
 
NO APLICA. 
 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
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En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de 
cada entregable. 
 
•Documento con firmas originales de la Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03) con nombre, matrícula 
y firma de quien elaboró, del Visto Bueno del Jefe de Servicio y de Autorización del Director Médico de la Unidad. 
•Nombre, dirección, fecha y firma original de constancia de que el servicio se recibió. 
•Copia simple de identificación del paciente. 
•Copia simple del resultado y/o interpretación. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 
fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la 
justificación para el otorgamiento del anticipo. 
 
NO APLICA 
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8.- SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE LABORATORIO DE HEMATOLOGIA 

    

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de 
los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, 
PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la 
Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud ; en caso de bienes de consumo, la clave del 
CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del 
requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
Prestación del Servicio Médico Subrogado de “Estudios de Laboratorio de Hematología  de la UMAE”. El servicio consiste en 
la realización de pruebas de laboratorio según relación anexa, en las instalaciones, equipos y con el personal del proveedor del 
servicio, mediante metodologías analíticas y equipos apropiados para tal fin. 
El resultado es el de un estudio procesado, verificado y validado por un profesional de Laboratorio en cuanto a la metodología 
del mismo, llevando siempre un Control de Calidad Interno y Externo, que proporcione confiabilidad y precisión de los 
estudios de Laboratorio. Los resultados de los estudios se entregarán en formato digitalizado por vía electrónica, al correo que 
señale el Jefe del Departamento Clínico de Laboratorio de la UMAE en horario de 07:00  a 15:00  horas de lunes a viernes, o 
bien serán visualizados en  la plataforma informática del proveedor. 
 
La prestación de los servicios comenzará al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024, las 
siguientes solicitudes de servicio deberán realizarse en los plazos establecidos en la emisión del requerimiento 
correspondiente, la que deberá contener la información señalada en el anexo de este contrato. 
 
El proveedor surtirá el material de consumibles  adecuado para la toma de muestra de estos estudios, incluyendo tubos para 
toma sanguínea y de los líquidos corporales correspondientes. La dotación corresponderá a un mes. 
 
La toma y recolección de la muestra para pacientes ambulatorios de la UMAE, se llevará a cabo en el  Laboratorio Local del 
Proveedor, que estará situado en la Ciudad de Mérida, Yucatán. Los pacientes ambulatorios  deberán presentar únicamente la 
documentación institucional: formato de subrogación, copia de INE y del Carnet y presentarla en el Laboratorio del Proveedor. 
En cuanto a  los pacientes hospitalizados estas muestras serán tomadas por personal del Instituto y resguardadas en la 
Unidad, para que un personal del  Proveedor las embale y transporte, y sean enviadas a procesamiento en los Laboratorios del 
Proveedor del Servicio Subrogado. De requerir embalaje el proveedor surtirá los insumos y prestará el servicio de embalaje 
para tales muestras. 
 
Los resultados de los estudios se entregarán en formato digitalizado por vía electrónica, al correo del Jefe del Departamento 
Clínico de Laboratorio de la UMAE en horario de 07:00  a 15:00 horas de lunes a viernes, o bien serán visualizados en  la 
plataforma informática del proveedor. Aquellos estudios que conlleven una imagen diagnóstica, deberán ser enviados al 
mismo correo en alta resolución gráfica. 
 
Durante la vigencia del presente contrato,  EL PROVEEDOR”  queda obligado a entregar a  “EL INSTITUTO”, junto con la factura 
de cobro respectiva, la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social “vigente y positiva. 
“PROVEEDOR” se compromete a prestar los servicios que se mencionan en la cláusula Primera, dentro de los plazos señalados 
en el calendario, horarios y lugares que se indican en el anexo de este instrumento legal 
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 ESTUDIOS DE LABORATORIO DE HEMATOLOGIA   
PARTIDA Y/O 

RENGLON 
DESCRIPCIÓN MÍNIMO MÁXIMO 

1.  Aberraciones cromosómicas inducidas con diepoxibutano 
(Estudio genético para Anemia de Fanconi) 

2 4 

2.  Anticuerpos anti Neuromielitis óptica (Acuaporina 4) 12 30 
3.  Anticuerpos anti NMDA 4 10 
4.  Fragilidad Osmótica 8 20 
5.  Hibridación por inmunoluminiscencia (FISH) 12 30 
6.  Hemofilia A/B. Análisis de mutaciones por PCR. 4 10 
7.  Hormona AntiMulleriana (AMH). 8 20 
8.  Inducción de Depranocitos 8 20 
9.  Relación VEGF/SFLT1 2 4 

 
 

IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 
CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$168,000.00 $420,000.00  
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que 
debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones 
solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el 
Área Técnica. 
 
El método de Evaluación es la entrega de resultados efectiva a correo electrónico dentro de 15 días naturales 
posterior a la toma de muestra del paciente y recepción en los Laboratorios locales del Licitante, en el caso de 
pruebas que conlleven cultivo celular se tolerará dentro de 60 días naturales posterior a la toma de muestra.  El 
formato final será un archivo PDF que incluya los resultados, nombre del laboratorio, responsable del 
procesamiento y los intervalos de referencia para la prueba. En los casos que lo requiera la prueba, deberá 
anexarse imagen en buena calidad gráfica. Todos los resultados deberán ser visualizados en la plataforma del 
Proveedor accesible desde cualquier navegador web.  
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado 
y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
 
SIN MODIFICACIONES. 
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro 
del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del 
procedimiento de contratación. 
 
SIN MODIFICACIONES. 
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c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de 
Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su 
requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 
 
SIN MODIFICACIONES. 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien 
respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que 
los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la 
etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre 
participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse 
de ésta. 
 
La investigación de mercado solo se podrá utilizar en una sola ocasión para cada uno de los procedimientos de 
contratación pública, salvo que estén compuestos por varias partidas se podrá esgrimir en uno o varios de éstos. 
 
SIN MODIFICACIONES.  
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado 
en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
 
NOM-166-SSA1-1997 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos. 
 
c) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar. 
 

1. Licencia Sanitaria vigente (copia simple). 
2. Diploma y/o constancia que acredite que el laboratorio se encuentra inscrito a algún programa de 

control de calidad externo, el cual debe integrar la acreditación y/o certificación ante cualquier 
entidad Nacional competente reconocida (copia simple)  

3. Aviso de responsable sanitario vigente (copia simple). 
4. Aviso de apertura y giro del establecimiento emitido por la Secretaría de Salud (copia simple). 
5. Certificado de Protección Civil del Estado de Yucatán (copia simple). 
6. Curriculum vitae del responsable sanitario (copia simple). 
7. Curriculum vitae del personal químico con documentación que avale su profesión (copia simple). 

 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
SIN MODIFICACIONES. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 

 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
Al día  Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
El proveedor surtirá el material adecuado para la toma de muestra de estos estudios, incluyendo tubos para 
toma sanguínea y de los líquidos corporales correspondientes. La dotación corresponderá a un mes. 
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP . 
 
En su caso, la ponderación del criterio de evaluación de puntos y porcentajes con la que se evaluarán las 
propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 
 
SIN MODIFICACIONES. 
 
Criterio de evaluación por costo beneficio. 
 
SIN MODIFICACIONES. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar. 
 

1. Licencia Sanitaria vigente (copia simple). 
2. Diploma y/o constancia que acredite que el laboratorio se encuentra inscrito a algún programa de control de 

calidad externo, el cual debe integrar la acreditación y/o certificación ante cualquier entidad Nacional 
competente reconocida (copia simple)  

3. Aviso de responsable sanitario vigente (copia simple). 
4. Aviso de apertura y giro del establecimiento emitido por la Secretaría de Salud (copia simple). 
5. Certificado de Protección Civil del Estado de Yucatán (copia simple). 
6. Curriculum vitae del responsable sanitario (copia simple). 
7. Curriculum vitae del personal químico con documentación que avale su profesión (copia simple). 

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre 
otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 
APLICA. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 
prestarán los servicios, en su caso. 
 
NO APLICA. 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el 
objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
NO APLICA. 
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h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 
5.5.8 de las presentes POBALINES. 
 
Sera del 2.5% diario, hasta por cuatro días después del día que debió entregar el resultado o de atender al 
paciente. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios. 
 
NO APLICA. 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 

 Plazo para notificar al proveedor. 
 
NO APLICA. 
 

 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
 
NO APLICA. 
 

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 
NO APLICA. 
 

 Caducidad de los bienes. 
 
NO APLICA. 
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
 
NO APLICA. 
 

 Periodo de garantía. 
 
NO APLICA. 
 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
NO APLICA. 
 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
NO APLICA. 
 

 
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 

 
NO APLICA. 
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 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 

 
NO APLICA. 
 

 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 
de estas POBALINES. 
 
NO APLICA. 
 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
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 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de 
cada entregable. 
 
• Documento con firmas originales de la Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03) con nombre, 
matrícula y firma de quien elaboró, del Visto Bueno del Jefe de Servicio y de Autorización del Director Médico de 
la Unidad. 
• Nombre, dirección, fecha y firma original de constancia de que el servicio se recibió. 
• Copia simple de identificación del paciente. 
• Copia simple del resultado y/o interpretación. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 
fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la 
justificación para el otorgamiento del anticipo. 
 
NO APLICA. 
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9- HOSPITALIZACION DE CUIDADOS INTENSIVOS ADULTOS, PEDIÁTRICOS Y NEONATALES. 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la 
contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las 
correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la 
clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para 
Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del 
requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 

 
SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS “HOSPITALIZACION DE CUIDADOS INTENSIVOS NO COVID ADULTOS Y 

PEDIATRICOS” 
 
         El instituto mexicano del seguro social requiere la contratación del servicio de Hospitalización de 
Cuidados Intensivos adultos y pediátricos con la finalidad de proporcionarles atención a los pacientes 
hospitalizados que requieren manejo de cuidados intensivos postoperatorios por falta de suficiente 
disponibilidad de camas en la unidad, ante el incremento del número de cirugías incluidas dentro 
del programa de abatimiento o disminución del rezago quirúrgico. 
 

Partida y/o 
Renglón 

Descripción amplia 
y detallada de los  

servicios solicitados 

Unidad de 
Medida 

Equipos, 
consumibles 
y accesorios 

asociados 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 

Servicio hospitalario para 
pacientes No Covid que 

requieren manejo en 
cuidados intensivos 

adultos. 

Costo/día 
Servicio de 
cuidados 
intensivos 

272 días 
atendidos 

646 días 
atendidos 

2 

Servicio hospitalario para 
pacientes No Covid que 

requieren manejo en 
cuidados intensivos 

pediátricos. 

Costo/día 
Servicio de 
cuidados 
intensivos 

40 días 
atendidos 

100 días 
atendidos 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 

CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$8,400,000.00 $21,000,000.00  
 
 

 La cantidad de servicios solicitados que se detallan podrán sufrir modificaciones de acuerdo 
con la prescripción de los médicos tratantes dependiendo de la evolución o tolerancia de los 
pacientes en tratamiento. 
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o Los licitantes deberán presentar bajo protesta de decir verdad, de que el servicio 
ofertado cumple con lo solicitado, por lo que, durante la vigencia del contrato, 
conforme a la descripción de los bienes o servicios detallados en esta licitación, así 
como las características y condiciones requeridas, con el objeto de revisar que se 
entreguen conforme se estipula en el presente documento. 

o El licitante se compromete a prestar el servicio de Hospitalización de Cuidados 
Intensivos de conformidad con la descripción del bien o servicio señalado, y deberá 
incluir: 

1. Tipo de subrogación: Hospitalización de Cuidados Intensivos para pacientes Adultos y 
Pediátricos No COVID. 

2. Criterios de Cotización: 
 El primer día de ingreso se tomará de 24 horas, posterior se cotizara de la siguiente 

manera. 
 De 1 a 6 horas el 0.25% del importe del día 
 De 7 a 12 horas el 0.50% del importe del día 
 De 13 a 18 horas de 0.75% del importe del día. 
 De 19 a 23 horas. cotización de un día.  

3. Servicios Incluidos: 
 Transporte de Ambulancia de alta tecnología con personal médico y de enfermería 

así como de Ambulancia convencional. 
 Atención Médica de Hospitalización en cuidados intensivos. 
 Hospitalización de Cuidados Intensivos. 

4. Tiempo de contrato solicitado del día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de 
diciembre del 2024. 

5. Se solicita la contratación de modalidad de precios fijos. 
6. La solicitud del servicio por parte del solicitante se realizará conforme al formato de 

subrogados (4-30-8) que deberá contener: 
I.-Fecha de Elaboración. 
II. Nombre y número de afiliación del paciente. 
III. Número de la cama  
IV. Nombre del servicio solicitante (Especialidad y/o Subespecialidad) 
V. Nombre del médico que solicita la subrogación  
VI. Descripción de la patología del paciente (Resumen médico) 
VII. Firma del médico solicitante, jefe de servicio, Administrador de contrato y Director 
de la Unidad Médica (en el caso de turnos vespertino, nocturno y jornada acumulada 
será autorizado por el Coordinador). 
VIII. Se deberá anexar vigencia de derechos impresa del sistema SSO IMSS digital. 

7. El proveedor deberá garantizar la realización del servicio las 24 horas del día y los 7 días de 
la semana. 

8. El proveedor se compromete a la atención de los pacientes subrogados por médico con 
especialidad en Cuidados Intensivos adscrito en el área de terapia intensiva las 24 horas 
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del día, los 7 días de la semana. 
9. El proveedor se compromete a dar información de las condiciones clínicas y estado de 

salud de los pacientes por parte de Médicos Intensivas del servicio subrogado, por turno. 
10. El proveedor se compromete a informar en caso que un paciente requiere manejo 

hospitalario igual o mayor a 5 días. (Para revisión del caso con la Especialidad tratante 
de la UMAE). 

11.  En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio por razón 
fortuita o por cualquier otra causa, en el tiempo establecido, el instituto podrá establecer 
una pena convencional 2% basado en la siguiente fórmula: PCa = %d x nda x vspa. Dónde: 

- Pca = Pena convencional aplicable 
- %d = Porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido 

por cada día de atraso en el inicio de la presentación de los bienes y/o servicios. 
- Nda = Número de días de atraso. 
- Vspa = valor de los bienes y/o servicios presentados con atraso, antes del impuesto del 

valor agregado IVA. 
12. El proveedor entregará a la Jefatura de Medicina de la Unidad de manera semanal los 

viernes la relación electrónica de los servicios realizados al correo  
francisco.guardia@imss.gob.mx 

13.  En caso de que el paciente requiera nueva intervención fuera de las especificaciones 
(quirúrgica, hemodiálisis, etc.;) será trasladado nuevamente a la UMAE. 

14. En caso de defunción del paciente el PROVEEDOR realizará los trámites del 
certificado e informará al Instituto en un plazo no mayor de 24 horas. 

 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado 
mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas de acuerdo con la LFMN, cuando ésta resulte aplicable, dicha 
comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
 

 No procede. 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que 
no se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos 
por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI 
respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá 
acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no 
se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 

 No procede 
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d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien 
respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el 
Área Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, 
concurrencia y competencia económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen 
técnico en el que se justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, 
no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 

 No aplica 
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
 

 NOM-004-SSA3-2012 Norma del expediente clínico. 

 

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios 
de contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
 

 No aplica 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 
 
a) Vigencia de la contratación. 
 
Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y 
programa de entregas que corresponda.  

1. El paciente será aceptado a la terapia intensiva del proveedor el mismo día de la 
solicitud con un plazo no mayor de 8 horas. 

2. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico 
para la elaboración de los reportes, así como los documentales relacionados con el 
Consejo Salubridad para la seguridad del paciente.  

3. Brindar atención durante los 365 días del año. 
4. Deberá contar el proveedor con las instalaciones y los equipos necesarios para los 

estudios, así como el personal capacitado y certificado por el consejo respectivo para 
la interpretación de estos. 

5. Deberá estar ubicado en Mérida Yucatán. 
6. Todos los casos acudirán con la solicitud de subrogación en original con cuatro firmas 

autorizadas (Médico tratante, Jefe de Servicio o Jefe de División, el administrador del 
contrato y Director Médico) en caso posterior a las 15:00 horas, fin de semana o día 
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festivo se contará exclusivamente con la firma del Coordinador de turno y médico 
solicitante. 

7. Todas las solicitudes deberán tener vigencia de derechos actualizada hasta el día del 
estudio, y no se aceptará ninguna que salga de ese rango. 

8. En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio por razón 
fortuita o por cualquier otra causa, en el tiempo establecido, el proveedor podrá 
enviar al paciente con cualquier otro proveedor para su atención, sin costo adicional 
para el instituto y de existir diferencia en el costo, al subrogatario se le pagará lo 
originalmente contratado. 

9. Se establecerá una pena convencional de 2.5% por cada día de atrasado del importe 
de la prueba incumplida. 

10. El proveedor entregará el censo nominal de pacientes atendidos en formato 
electrónico en la división de medicina interna de la unidad en forma semanal todos 
los lunes al siguiente correo electrónico francisco.guardia@imss.gob.mx. 

11. Únicamente se facturarán los servicios ya concluidos.  
12. El proveedor deberá entregar la documentación para facturación por los 

procedimientos, de manera mensual en los últimos 5 días del mes para revisión los 
cuales incluyen: 

 Las solicitudes (formato de subrogado) deberán contener las firmas originales 
del médico solicitante, jefe de servicio, administrador del contrato y director 
médico. 

 En caso de requerimiento de subrogado durante turnos nocturno y jornada 
acumulada la firma del director podrá ser sustituida por la del Coordinador 
médico. 

  Copia de la identificación oficial con fotografía del paciente (CREDENIMSS, 
INE, PASAPORTE) por medio impreso, en caso de paciente pediátrico de los 
padres o tutor. 

 Vigencia de derechos impresa. 
 Formato de relación de servicios médicos subrogados. 
 Formato de relación de documentos susceptibles de pago. 

13. de manera electrónica se enviará la relación de los estudios o procedimientos, al 
correo francisco.guardia@imss.gob.mx. 
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c) Mecanismo de evaluación de proposiciones.  
 

Criterio de evaluación: Binario en virtud de que los servicios ya están establecidos y 
estandarizados, por lo tanto se asignaría al que sea más conveniente para el estado o 
más económico. 

 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse 
al bien o servicio a contratar.  
 

 Licencia sanitaria. 
 Licencia o certificado que garantice seguridad por protección civil 
 Currículo de la empresa y/o persona física, donde se pueda verificar que son 

personas dedicadas al ramo y/o cuentan con la experiencia en este tipo y 
magnitud de trabajo, anexando las copias de los contratos culminados en los 3 
últimos años. 

 Acta constitutiva (en caso de ser persona moral). 
 En tratándose de persona moral, deberá presentar: 

 Acta constitutiva de la empresa en donde se describa el objeto social, el 
cual debe relacionarse con el servicio a contratar por el instituto. 

 Poder notarial del representante legal de la empresa. 
 Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar 

nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula 
profesional), de la persona que firme la proposición. 

 En tratándose de persona física, deberá presentar: 
 Acta de nacimiento, en su caso, la carta de naturalización respectiva 

expedida por la autoridad competente. 
 Comprobante de domicilio. 
 Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar 

nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula 
profesional). 

 Copia del poder legal del representante 
 Alta ante la secretaría de hacienda y crédito público. 
 Registro federal de contribuyentes. 
 Registro patronal ante el IMSS. 
 Aviso de funcionamiento y/o licencia sanitaria. 
 Copia del poder legal del representante legal. 
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e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para 
comprobar las especificaciones técnicas requeridas.  
 

 Aplica 
 

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o 
donde se prestarán los servicios, en su caso.  
 

 Se realizarán visitas a partir de inicio del contrato para verificación de 
cumplimiento de las especificaciones ofertadas en el contrato.  

 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que 
se plasme en la convocatoria.  
 

1. Revisión de instalaciones físicas (Unidad de terapia intensiva) adecuadas para la 
atención del paciente. 

2. Verificación de cumplimientos de los requisitos solicitados en el anexo técnico. 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES.  
 

El instituto podrá establecer una pena convencional el 2% por evento incumplido 
basado en la siguiente fórmula: PCa = %d x nda x vspa. Dónde: 
- Pca = Pena convencional aplicable 
- %d = Porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o 

pedido por cada día de atraso en el inicio de la presentación de los bienes y/o 
servicios. 

- Nda = Número de días de atraso. 
- Vspa = valor de los bienes y/o servicios presentados con atraso, antes del impuesto 

del valor agregado IVA. 
 

          La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, 
de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del 
Servicio con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de 
cumplimiento que corresponda a la orden de reposición o concepto. La suma de las 
penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
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i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios 
ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.  
 

 No aplica 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben 
indicar, según sea el caso:  
 

 Plazo para notificar al proveedor.  
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.  
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
 Caducidad de los bienes.  
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
 Periodo de garantía.  
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
 Garantía de mano de obra y/o partes.  
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los 

términos del lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES.  
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se 
realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas 
en el contrato respectivo.  
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, 
Bases Y Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto 
Mexicano Del Seguro Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas 
contables emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) 
días naturales posteriores a aquel en que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y 
Sistemas. 
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Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente 
documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se 

indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y 
denominación social de la afianzadora. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor 
está contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A., si la cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la 
instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, 
de acuerdo con lo Establecido con el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de 
Recursos Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en 
el Artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, El Instituto dentro de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a 
El Proveedor, las deficiencias se deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento 
de  El Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) 
días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de 
los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El 
mismo procedimiento aplicará en el caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de 
derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios 
contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de 
cada entregable.  
 
 

 El subrogatario enviara listado nominal de pacientes atendidos los viernes de cada 
mes, incluyendo los días de estancia en la unidad de cuidados intensivos. 

 Se realizaran VISITAS mensuales a la unidad de cuidados intensivos. 
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m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y 
forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en 
los artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 
4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo.  
 

 No aplica. 
 



 

Página 94 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

 

10.- ELECTROMIOGRAFÍA. 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, 
especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y 
accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, 
indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de 
bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de 
bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) 
En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP 
que le corresponda. 
 
 El Instituto Mexicano del Seguro Social requiere la contratación del servicio de 
ELECTROMIOGRAFIAS con la finalidad de proporcionarles atención a los pacientes que 
requieren de dicho estudio como parte de protocolo y manejo de las diferentes 
especialidades con la cuenta la unidad, para dar atención con eficiencia y calidad a los 
derechohabientes. 
 
 

Partida y/o 
Renglón 

Descripción amplia y detallada 
de los 

servicios solicitados 

Unidad 
de 

medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 
ELECTROMIOGRAFIA DE 
MIEMBROS TORACICOS Servicio 8 20 

2 
ELECTROMIOGRAFIA DE 

MIEMBROS PELVICOS Servicio 9 21 

3 
ELECTROMIOGRAFIA DE AREAS 

ESPECIALES Servicio 4 10 
 

IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 
CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$48,000.00 $120,000.00  
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1. Tiempo de contrato solicitado será a partir del día Siguiente de la Notificación del Fallo 
al 31 de Diciembre de 2024. 

2. Se solicita la contratación de modalidad de precios fijos. 
3. La solicitud del servicio se realizará conforme al formato de subrogados (4-30-8) que 

deberá contener: 
I.-Fecha de Elaboración. 
II. Nombre y número de afiliación del paciente. 
III. Número de la cama  
IV. Nombre del servicio solicitante (Especialidad y/o Subespecialidad) 
V. Nombre del médico que solicita la subrogación  
VI. Descripción de la patología del paciente (Resumen médico) 
VII. Firma del médico solicitante, jefe de servicio, Administrador de contrato y Director 
de la Unidad Médica (en el caso de turnos vespertino, nocturno y jornada acumulada 
será autorizado por el Coordinador). 
VIII. En turnos vespertinos, nocturno y jornada acumulada no será requisito vigencia 
de derechos sellada en formato de subrogado, se deberá anexar vigencia de derechos 
impresa del sistema SSO IMSS digital. 

4. El proveedor deberá garantizar la realización del servicio las 24 horas del día y los 7 días de 
la semana. 

5. En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio por razón 
fortuita o por cualquier otra causa, en el tiempo establecido, el instituto podrá establecer 
una pena convencional 2% basado en la siguiente fórmula: PCa = %d x nda x vspa. Dónde: 

- Pca = Pena convencional aplicable 
- %d = Porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido 

por cada día de atraso en el inicio de la presentación de los bienes y/o servicios. 
- Nda = Número de días de atraso. 
- Vspa = valor de los bienes y/o servicios presentados con atraso, antes del impuesto del 

valor agregado IVA. 
6. El proveedor entregará a la jefatura de medicina de la unidad de manera mensual los días 

viernes la relación electrónica de los servicios realizados al correo 
francisco.guardia@imss.gob.mx 

 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado 
mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas de acuerdo con la LFMN, cuando ésta resulte aplicable, dicha 
comprobación será elaborada por el Área Técnica. 

 No procede. 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que 
no se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos 
por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI 
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respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá 
acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no 
se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 

 No procede 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien 
respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el 
Área Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, 
concurrencia y competencia económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen 
técnico en el que se justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, 
no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 

 No aplica 
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
 

 NOM-004-SSA3-2012 Norma del expediente clínico. 

 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios 
de contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
 

 No aplica 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 
 

Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
Del día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario 
con programa y condiciones de entregas que corresponda. 
 

1. Requerimiento de un mínimo de 21 y de máximo 51 estudios para atención a través 
de la consulta externa de estudio de ELECTROMIOGRAFIAS.  

2. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico 
para la elaboración de los reportes, así como los documentales relacionados con el 
Consejo Salubridad para la seguridad del paciente.  
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3. Brindar atención oportuna en un lapso NO MAYOR 10 DÍAS a los pacientes que 
solicite la cita por vía telefónica o presencial, y la atención deberá ser durante los 365 
días del año. 

4. Deberá contar el proveedor con las instalaciones y los equipos necesarios para los 
estudios, así como el personal capacitado y certificado por el consejo respectivo para 
la interpretación de estos. 

5. Deberá estar ubicado en Mérida Yucatán. 

6. Todos los casos acudirán con la solicitud de subrogación en original con cuatro firmas 
autorizadas (Médico tratante, Jefe de Servicio o Jefe de División, el administrador del 
contrato y Director Médico) en caso posterior a las 15:00 horas, fin de semana o día 
festivo se contará exclusivamente con la firma del Coordinador de turno y médico 
solicitante. 

7. Todas las solicitudes deberán tener vigencia de derechos actualizada hasta el día del 
estudio, y no se aceptará ninguna que salga de ese rango. 

8. El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados 
durante el proceso del estudio, así como de los requisitos que necesite para la 
realización de estos. 

9. En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio por razón 
fortuita o por cualquier otra causa, en el tiempo de 10 días, en los casos electivos, y de 
02 días en los casos Hospitalizados, el proveedor podrá enviar al paciente con 
cualquier otro proveedor para su realización, sin costo adicional para el instituto y de 
existir diferencia en el costo, al subrogatario se le pagará lo originalmente contratado. 

10. Se establecerá una pena convencional de 2.5% por cada día de atrasado del importe 
de la prueba incumplida. 

11. El proveedor entregará los resultados impresos y electrónico en la división de 
MEDICINA INTERNA de la unidad en días hábiles situada en el primer piso del 
hospital, en un lapso no mayor a 10 días de la realización del estudio y 48 horas de 
realizado en formato electrónico al siguiente correo electrónico 
francisco.guardia@imss.gob.mx. 

12. Únicamente se facturarán los procedimientos terminados, aún si este requiere de 
varias sesiones para completarse lo solicitado o si no se completó en una sola sesión, 
por falla del equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes 
anatómicas. 

13. El proveedor deberá entregar la documentación para facturación por los 
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procedimientos, de manera mensual en los últimos 5 días del mes para revisión los 
cuales incluyen: 

 Las solicitudes (formato de subrogado) deberán contener las firmas originales 
del médico solicitante, jefe de servicio, administrador del contrato y director 
médico. 

 En caso de requerimiento de subrogado durante turnos nocturno y jornada 
acumulada la firma del director podrá ser sustituida por la del Coordinador 
médico. 

  Copia de la identificación oficial con fotografía del paciente (CREDENIMSS, 
INE, PASAPORTE) por medio impreso, en caso de paciente pediátrico de los 
padres o tutor. 

 Vigencia de derechos impresa. 
 Formato de relación de servicios médicos subrogados. 
 Formato de relación de documentos susceptibles de pago. 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 
53 del RLAASSP. 

Criterio de evaluación: Binario en virtud de que los servicios ya están establecidos y 
estandarizados, por lo tanto se asignaría al que sea más conveniente para el estado o más 
económico. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse 
al bien o servicio a contratar. 
   
 Constancias y certificación del personal responsable del establecimiento, así como la 

persona que realizará los estudios. 
 Título y cédula profesional de médico cirujano 
 Diploma y cédula profesional de subespecialidad en Neurología. 
 Certificación vigente del consejo nacional de Neurología 

 Registro sanitario expedido por la secretaria de salud  
 Licencia sanitaria vigente. 
 Permisos municipales y de hacienda vigente. 
 Licencia de Protección Civil vigente. 
 Listado de las clínicas en las cuales se enviará a los pacientes en caso de que no pueda 

otorgarse la atención 
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, 
manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
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 Aplica 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o 
donde se prestarán los servicios, en su caso. 
 

 No aplica.  
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que 
se plasme en la convocatoria. 
 

 Se realizará visita antes del fallo para verificación de cumplimiento de las 
especificaciones ofertadas en el contrato.  

 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES. 
 

 Se aplicará el 2.5% por evento incumplido basado sobre el precio del evento, sin 
incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes: 

 La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del Servicio 
con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que 
corresponda a la orden de reposición o concepto. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 

 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios 
ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. 
 

 No aplica 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben 
indicar, según sea el caso: 
 

 Garantía de cumplimiento  del contrato de conformidad con las POBALINES o 
aquella que garantice el servicio por el monto de lo contratado (cheque). 
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k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se 
realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas 
en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, 
Bases Y Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto 
Mexicano Del Seguro Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas 
contables emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) 
días naturales posteriores a aquel en que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y 
Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente 
documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se 

indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y 
denominación social de la afianzadora. 
 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor 
está contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A., si la cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la 
instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, 
de acuerdo con lo Establecido con el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de 
Recursos Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en 
el Artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, El Instituto dentro de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a 
El Proveedor, las deficiencias se deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento 
de  El Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) 
días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de 
los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El 
mismo procedimiento aplicará en el caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de 
derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
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El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de 
los servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del 
cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 

 Deberán de proporcionar la cita en pacientes externos en un lapso menor a 10 días, y 
en los pacientes hospitalizados en máximo de 24 horas por vía directa, telefónica o 
por correo electrónico. 

 Los pacientes acudirán con una solicitud de subrogación en el formato (4-30-2/03) 
con un número de folio interno y con las firmas originales de medico solicitante, jefe 
del servicio, el administrador auxiliar del contrato y del director médico, mismo que 
será entregado para pago con las firmas de conformidad del paciente o de los padres 
(en menores de edad). 

 Se verificará que contenga el resultado del estudio con la fecha establecida. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y 
forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en 
los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 
4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 
 

 No aplica 
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11.- POTENCIALES EVOCADOS. 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, 
unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium 
(en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes 
de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y 
servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
         El Instituto Mexicano del Seguro Social requiere la contratación del servicio de Potenciales Evocados con la 
finalidad de proporcionarles atención a los pacientes que requieren el estudio como protocolo y pode establecer  
un manejo de calidad y eficiencia a los derechohabientes. 
 

POTENCIALES EVOCADOS 

PARTIDA Y/O 
RENGLÓN 

LOCALIZACIÓN MIN  MAX 

1 POTENCIALES EVOCADOS VISUALES 4 7 
2 POTENCIALES EVOCADOS AUDITIVOS 4 7 
3 POTENCIALES EVOCADOS SOMATOSENSORIALES 4 7 
4 PRUEBAS DE ESTIMULACION REPETITIVA MIEMBROS SUPERIORES  1 2 
5 PRUEBAS DE ESTIMULACION REPETITIVA MIEMBROS INFERIORES 1 2 

  TOTAL 14 25 
 

IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE 
EJERCER, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$24,000.00 $60,000.00  
 

 Los licitantes deberán presentar bajo protesta de decir verdad, de que el servicio ofertado cumple con lo 
solicitado, por lo que, durante la vigencia del contrato, conforme a la descripción de los bienes o 
servicios detallados en esta licitación, así como las características y condiciones requeridas, con el objeto 
de revisar que se entreguen conforme se estipula en el presente documento. 

 El licitante se compromete a prestar el servicio de Potenciales Evocados de conformidad con la 
descripción del bien o servicio señalado, y deberá incluir: 
1. Tiempo de contrato solicitado será del día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre 

de 2024. 
2. Se solicita la contratación de modalidad de precios fijos. 
3. La solicitud del servicio se realizará conforme al formato de subrogado que deberá contener: 

I.-Fecha de Elaboración. 
II. Nombre y número de afiliación del paciente. 
III. Número de la cama  
IV. Nombre del servicio solicitante (Especialidad y/o Subespecialidad) 
V. Nombre del médico que solicita la subrogación  
VI. Descripción de la patología del paciente (Resumen médico) 
VII. Firma del médico solicitante, jefe de servicio, Administrador de contrato y Director de la 
Unidad Médica (en el caso de turnos vespertino, nocturno y jornada acumulada será autorizado 
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por el Coordinador). 
VIII. En turnos vespertinos, nocturno y jornada acumulada no será requisito vigencia de 
derechos sellada en formato de subrogado, se deberá anexar vigencia de derechos impresa del 
sistema SSO IMSS digital. 
 

4. El proveedor deberá garantizar la realización del servicio las 24 horas del día y los 7 días de la 
semana. 

5. En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por 
cualquier otra causa, en el tiempo establecido, el instituto podrá establecer una pena convencional 
2% basado en la siguiente fórmula: PCa = %d x nda x vspa. Dónde: 

- Pca = Pena convencional aplicable 
- %d = Porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada 

día de atraso en el inicio de la presentación de los bienes y/o servicios. 
- Nda = Número de días de atraso. 
- Vspa = valor de los bienes y/o servicios presentados con atraso, antes del impuesto del valor 

agregado IVA. 
6. El proveedor entregará a la jefatura de medicina de la unidad de manera semanal los días viernes 

la relación electrónica de los servicios realizados al correo  francisco.guardia@imss.gob.mx 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe 
obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de 
acuerdo con la LFMN, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
 

 No procede. 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un 
dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia 
y competencia económica. 
 

 No procede 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 
advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia 
económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los 
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 
 

 No aplica 
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e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
 

 NOM-004-SSA3-2012 Norma del expediente clínico. 

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
 

 No aplica. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 

 Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 

1. Requerimiento de un mínimo de 14 y de máximo 25 

2.  estudios para atención a través de la consulta externa de estudio de POTENCIALES EVOCADOS.  

3. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico para la elaboración 
de los reportes, así como los documentales relacionados con el Consejo Salubridad para la seguridad del 
paciente.  

4. Brindar atención oportuna en un lapso NO MAYOR 10 DÍAS a los pacientes que solicite la cita por vía 
telefónica o presencial, y la atención deberá ser durante los 365 días del año. 

5. Deberá contar el proveedor con las instalaciones y los equipos necesarios para los estudios, así como el 
personal capacitado y certificado por el consejo respectivo para la interpretación de estos. 

6. Deberá estar ubicado en Mérida Yucatán. 

7. Todos los casos acudirán con la solicitud de subrogación en original con cuatro firmas autorizadas 
(Médico tratante, Jefe de Servicio o Jefe de División, el administrador del contrato y Director Médico) en 
caso posterior a las 15:00 horas, fin de semana o día festivo se contará exclusivamente con la firma del 
Coordinador de turno y médico solicitante. 

8. Todas las solicitudes deberán tener vigencia de derechos actualizada hasta el día del estudio, y no se 
aceptará ninguna que salga de ese rango. 

9. El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del 
estudio, así como de los requisitos que necesite para la realización de estos. 

10. En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por 
cualquier otra causa, en el tiempo de 10 días en los casos electivos (ambulatorios), y de 02 días en los 
casos Hospitalizados, el proveedor podrá enviar al paciente con cualquier otro proveedor para su 
realización, sin costo adicional para el instituto y de existir diferencia en el costo, al subrogatario se le 
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pagará lo originalmente contratado. 

11. Se establecerá una pena convencional de 2.5% por cada día de atrasado del importe de la prueba 
incumplida. 

12. El proveedor entregará los resultados impresos y electrónico en la división de medicina interna de la 
unidad en días hábiles situada en el primer piso del hospital, en un lapso no mayor a 10 días de la 
realización del estudio y 48 horas de realizado en formato electrónico al siguiente correo electrónico 
francisco.guardia@imss.gob.mx. 

13. Únicamente se facturarán los procedimientos terminados, aún si este requiere de varias sesiones para 
completarse lo solicitado o si no se completó en una sola sesión, por falla del equipo, dificultad técnica, 
médica   o del paciente   y/o variantes anatómicas. 

14. El proveedor deberá entregar la documentación para facturación por los procedimientos, de manera 
mensual en los últimos 5 días del mes para revisión los cuales incluyen: 

 Las solicitudes (formato de subrogado) deberán contener las firmas originales del médico 
solicitante, jefe de servicio, administrador del contrato y director médico. 

 En caso de requerimiento de subrogado durante turnos nocturno y jornada acumulada la firma 
del director podrá ser sustituida por la del Coordinador médico. 

  Copia de la identificación oficial con fotografía del paciente (CREDENIMSS, INE, PASAPORTE) 
por medio impreso, en caso de paciente pediátrico de los padres o tutor. 

 Vigencia de derechos impresa. 
 Formato de relación de servicios médicos subrogados. 
 Formato de relación de documentos susceptibles de pago. 

 
15. de manera electrónica se enviará la relación de los estudios o procedimientos, al correo 

francisco.guardia@imss.gob.mx. 
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
 

Criterio de evaluación: Binario en virtud de que los servicios ya están establecidos y estandarizados, por 
lo tanto se asignaría al que sea más conveniente para el estado o más económico. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
   
 Constancias y certificación del personal responsable del establecimiento, así como la persona que 

realizará los estudios. 
 Título y cédula profesional de médico cirujano 
 Diploma y cédula profesional de subespecialidad en Neurología. 
 Certificación vigente del consejo nacional de Neurología 

 Registro sanitario expedido por la secretaria de salud  
 Licencia sanitaria vigente. 
 Permisos municipales y de hacienda vigente. 
 Licencia de Protección Civil Vigente. 
 Listado de las clínicas en las cuales se enviará a los pacientes en caso de que no pueda otorgarse la 

atención 
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e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

 Aplica 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso. 
 

 No aplica.  
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 

 Se realizará visita antes del fallo para verificación de cumplimiento de las especificaciones ofertadas en 
el contrato.  

h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES. 
 

 Se aplicará el 2.5% por evento incumplido basado sobre el precio del evento, sin incluir el IVA, en cada 
uno de los supuestos siguientes: 
 

 La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del Servicio con atraso, y de manera 
proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la orden de reposición o 
concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 

 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios. 
 

 No aplica 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 

 Garantía de cumplimiento  del contrato de conformidad con las POBALINES o aquella que garantice el 
servicio por el monto de lo contratado (cheque). 
 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
 
 
 
 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
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emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN). 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 

 Deberán de proporcionar la cita en pacientes externos en un lapso menor a 10 días, y en los pacientes 
hospitalizados en máximo de 24 horas por vía directa, telefónica o por correo electrónico. 

 Los pacientes acudirán con una solicitud de subrogación en el formato (4-30-2/03) con un número de 
folio interno y con las firmas originales de medico solicitante, jefe del servicio, el administrador auxiliar 
del contrato y del director médico, mismo que será entregado para pago con las firmas de conformidad 
del paciente o de los padres (en menores de edad). 

 Se verificará que contenga el resultado del estudio con la fecha establecida. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
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amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones 
IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación 
para el otorgamiento del anticipo. 
 

 No aplica 
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12.- GABINETE DE CARDIOLOGIA INVASIVO 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 

técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación 
de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes 
claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de 
Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud ; en caso de bienes de 
consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los 
bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 

El servicio consiste en que se nos proporcionen estudios del GABINETE DE CARDIOLOGÍA 
INVASIVA con la finalidad de establecer diagnósticos y/o tratamientos CARDIOLÓGICOS, para la toma de 
decisiones en el Diagnóstico, tratamiento y pronóstico de nuestros derechohabientes: 
 

PARTIDA 
Y/O 

RENGLÓN 
 

Descripción amplia y detallada de los 
bienes o 

servicios solicitados, 
características, 

especificaciones técnicas 

unidad 
de 

medida 

equipos, 
consumibles 
y accesorios 

asociados 

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

1 

CATETERISMO CARDIACO EN NIÑOS 
QUE INCLUYE: LA MEDICIÓN DE 

PRESIONES Y OXIMETRÍAS DE 
CAVIDADES CARDIACAS, 

VENTRICULOGRAMA Y ANGIOGRAMA 
AÓRTICO Y PULMONAR 

Servicio 
subrogado 

No Aplica 16 40 

2 

2.- CATETERISMO CARDIACO FEMORAL 
ADULTOS QUE INCLUYE: 

CORONARIOGRAFIA SELECTIVA 
BILATERAL EN PROYECCIONES 
OBLICUA DERECHA ANTERIOR, 

OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR, CON 
PROYECCIONES CAUDAL Y CEFALICA, 
VENTRICULOGRAFIA IZQUIERDA EN 

OBLICUA DERECHA ANTERIOR Y 
OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR 

Servicio 
subrogado 

 
SALA DE 

HEMODINAMIA 
INYECTOR 

AUTOMATIZADO 

2 4 

3 

3.- CATETERISMO CARDIACO RADIAL 
ADULTOS QUE INCLUYE: 

CORONARIOGRAFIA SELECTIVA BILATERAL 
EN PROYECCIONES OBLICUA DERECHA 

ANTERIOR, OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR, 
CON PROYECCIONES CAUDAL Y CEFALICA, 

VENTRICULOGRAFIA IZQUIERDA EN 
OBLICUA DERECHA ANTERIOR Y OBLICUA 

IZQUIERDA ANTERIOR 
 

Servicio 
subrogado 

 
SALA DE 

HEMODINAMIA 
INYECTOR 

AUTOMATIZADO 

2 4 

4 
ANGIOPLASTIA CORONARIA CON 

BALON 
Servicio 

subrogado No Aplica 2 4 

5 
ANGIOPLASTIA CORONARIA CON 1 

STENT MEDICADO( INCLUYE EL STENT 
MEDICADO) 

Servicio 
subrogado 

No Aplica 4 10 
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6 
ANGIOPLASTIA CORONARIA CON 2 
STENTS MEDICADOS( INCLUYE LOS 

STENTS MEDICADOS) 

Servicio 
subrogado 

No Aplica 2 4 

7 
Angioplastia coronaria con 3 stents 

medicados( incluye los stents 
medicados) 

Servicio 
subrogado 

No Aplica 2 4 

8 Atrioseptostomía percutánea 
Servicio 

subrogado No Aplica 2 4 

9 Angioplastia de aorta de acuerdo a 
especificaciones de la solicitud 

Servicio 
subrogado 

No Aplica 2 4 

10 Valvuloplastia pulmonar con balon 
Servicio 

subrogado 
No Aplica 2 4 

11 Valvuloplastia aortica con balon 
Servicio 

subrogado No Aplica 2 4 

12 

Estudio electrofisiológico + ablación, 
catéter de ablación punta 4 mm, con 

conector, catéter deca u octapolar 2-5-2 
dirigible con conector para mapeo de 
seno coronario, dos electrocatéteres 

tetrapolares 2-5-2 curva fija para mapeo y 
estimulación de auricula derecha y 

ventrículo derecho, 

Servicio 
subrogado 

No Aplica 4 10 

13 

Colocación de resincronizador cardiaco, 
generado de marcapaso tricameral, dos 

electrodos de fijación activa para 
estimulación atrial derecha y ventricular 

derecha con dos introductores “peal 
away”, electrodo para estimulación de 
seno coronario con equipo completo 

para su colocación 

Servicio 
subrogado No Aplica 4 10 

14 

Colocación de desfibrilador bicameral, 
generador de desfibrilador automático 

implantable, electrodo de fijación activa 
para estimulación atrial derecha, 

electrodo fijación activa con una o doble 
bobina de desfibrilación, dos 

introductores “peal away” 

Servicio 
subrogado 

No Aplica 4 10 

15 

Colocación de resincronizador + 
desfibrilador automático implantable, 

generador de resincro/DAI, electrodo de 
fijación activa para estimulación atrial 

derecha, dos introductores “peal away” , 
electrodo fijación activa con una o doble 
bobina de desfibrilación, electrodo para 

esitmulación de seno coronario con 
equipo completo para su colocación 

Servicio 
subrogado No Aplica 2 4 

16 
Procedimiento de ablación focal por 

crioablación 
Servicio 

subrogado 

SALA DE 
HEMODINAMIA 

EQUIPO DE 
CRIOABLACION 

CARDIACA 

1 2 

 
INSUMOS ADICIONALES NECESARIOS 

PARA LOS PROCEDIMIENTOS 
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1 

BALÓN MEDICADO, LIBERACIÓN DE 
PACLITAXEL, DOSIS DE 3 

MICROGRAMOS POR MILÍMETRO 
CUADRADO, Y UN EXCIPIENTE 

BIODEGRADABLE, CON TIEMPO DE 
LIBERACIÓN DEL FÁRMACO DE 30 
SEGUNDOS, DIFERENTES MEDIDAS 

Servicio 
subrogado 

SALA DE 
HEMODINAMIA 

1 2 

2 

CATÉTER PARA IMÁGENES DE 
ULTRASONIDO INTRACORONARIO DE 

ARREGLO DE FASE DE 40 MHZ, 
TRANSDUCTOR ROTACIONAL, 

RESOLUCIÓN AXIAL DE 43 MICRONES., 
SISTEMA MONORAIL DE 15 MM DE 
DISTANCIA, COMPATIBILIDAD CON 

CATETER GUÍA 6F(≥.064″), PERFIL DE 
PUNTA DE .022″,PERFIL DE ENTRADA 

(1.7F) PERFIL DE CRUCE (2.5F), 
RECUBRIMIENTO  HIDROFÍLICO EN LA 

PUNTA (23CM), SISTEMA DE RÁPIDO 
INTERCAMBIO 

Servicio 
subrogado 

SALA DE 
HEMODINAMIA 

 
EQUIPO 

ULTRASONIDO 
INTRACORONARIO 

CON FFR 

1 2 

3 
SISTEMA DE RETROCESO COMPATIBLE 

CON CATETER 
Servicio 

subrogado 

SALA DE 
HEMODINAMIA 

 
EQUIPO 

ULTRASONIDO 
INTRACORONARIO 

CON FFR 

1 2 

4 
GUIA DE PRESION INALAMBRICA PARA 

MEDICION DE FFR 
Servicio 

subrogado 

SALA DE 
HEMODINAMIA 

 
EQUIPO 

ULTRASONIDO 
INTRACORONARIO 

CON FFR 

1 2 

5 

BALÓN PARA ANGIOPLASTIA 
TRANLUMINAL PERCUTÁNEA NO 

COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO 
HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO 
DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 

0.014", DIÁMETROS DE 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 
3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0, 4.5, 5.0 Y 5.5, 

LONGITUD DE 8 MM. CONTIENE UNA 
AGUJA DE IRRIGACIÓN CON CONEXIÓN 

LUER Y DOS PINZAS DE HIPOTUBO 
(CLIP) 

Servicio 
subrogado 

SALA DE 
HEMODINAMIA 2 3 

6 MICROCATETER CORONARIO 
Servicio 

subrogado 
SALA DE 

HEMODINAMIA 1 2 

7 CATÉTER ELECTRODO BIPOLAR SIN 
BALÓN DE 5 FR, LONG. DE 110 CM. 

Servicio 
subrogado 

SALA DE 
HEMODINAMIA 

1 2 

8 

CIERRE VASCULAR (VCD) POR MEDIO 
DE UN APLICADOR DE TAPON 

ABSORBIBLE. CONTA DE UN SISTEMA 
APLICADOR CON VENTANA 

INDICADORA MONTADO EN UN 
INTRODUCTOR DE VAINA VASCULAR 

CALIBRES 5, 6 Y 7 FR CON LONGITUD DE 
TRABAJO DE 12 CM 

Servicio 
subrogado 

SALA DE 
HEMODINAMIA 

1 2 
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9 

SÁBANAS TERMO NEUMÁTICO, 
DESECHABLE CON LAS SIGUIENTES 

CARACTERÍSTICAS: DE MATERIAL 
ANTIALERGÉNICO. ANTIESTÁTICO. DE 

COMBUSTIÓN LENTA.  REPELENTE.  
FILTRO DE AIRE PARA PARTÍCULAS 

MAYORES A 0.2. TAMAÑO PEDIÁTRICO 

Servicio 
subrogado 

EQUIPO PARA 
NORMOTERAPIA 

 
2 3 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE 

EJERCER, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
$1,600,000.00 $4,000,000.00 

 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
1.- CATETERISMO CARDIACO EN NIÑOS QUE INCLUYE: LA MEDICION DE PRESIONES Y OXIMETRIAS DE CAVIDADES 
CARDIACAS, VENTRICULOGRAMA Y ANGIOGRAMA AORTICO Y PULMONAR 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 AGUJAS PARA PUNCIÓN DE VASOS ARTERIALES Y VENOSOS, DE UNA SOLA 
PIEZA, TIPO SELDINGER, LONGITUD DE 70 MM, CALIBRE 18 GA, PARA GUIA 
0.038 

PIEZA 1 

2 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIAMETRO INTERNO DE 0.047" Y 0.056", LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA:  
MULTIPROPÓSITO, CURVA MPA-1 

PIEZA 1 

3 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIAMETRO INTERNO DE 0.047" Y 0.056", LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA: 
PIG TAIL, CURVA RECTA 

PIEZA 1 

4 CATÉTER PARA REGISTRO DE PRESIONES Y MEDICIÓN DE GASTO CARDIACO. 
MODELO BERMAN DE 4 A 5 FR. LONGITUD DE 50 CM 

PIEZA 1 

5 CATÉTER PARA REGISTRO DE PRESIONES Y MEDICIÓN DE GASTO CARDIACO. 
MODELO BERMAN EN 5 FR. LONGITUD DE 80 CM 

PIEZA 1 

6 CATÉTER PARA DETERMINACIÓN DE GASTO CARDIACO POR TERMO DILUCIÓN 
PARA COLOCAR POR FEMORAL TIPO SWAN GANZ, 4 LÚMENES, 4FR X 75 
TORQUE C/HEPARINA, SIN CAMISA 

PIEZA 1 

7 SISTEMA DE ACCESO VASCULAR QUE CONSTA DE UNA CAMISA Y UN 
DILATADOR, CONSTRUCCION DE UNA SOLA PIEZA DEL CENTRO Y EJE DE LA 
CAMISA QUE PERMITE EL PASO UNIFORME DE LOS DISPOSITIVOS MEDICOS, 
CON UN TUBO LATERAL CON UNA LLAVE DE PASO Y VALVULA HEMOSTATICA, 
CALIBRE 4 FR X 11 PARA GUIA 0.035" 

PIEZA 1 

8 SISTEMA DE ACCESO VASCULAR QUE CONSTA DE UNA CAMISA Y UN 
DILATADOR, CONSTRUCCION DE UNA SOLA PIEZA DEL CENTRO Y EJE DE LA 
CAMISA QUE PERMITE EL PASO UNIFORME DE LOS DISPOSITIVOS MEDICOS, 
CON UN TUBO LATERAL CON UNA LLAVE DE PASO Y VALVULA HEMOSTATICA, 
CALIBRE 5 FR, LONGITUDES DE 7 Y 11 CM PARA GUIA 0.038" 

PIEZA 1 

9 TRANSDUCTOR DE PRESIÓN CON ACCESORIOS COMPLETOS QUE INCLUYE LO 
SIGUIENTE: CHIP INTEGRADO (TRANSDUCTOR), DISPOSITIVO DE FLUJO DE 3 
CC/ML, 2 EXTENSIONES DE 121 Y 30 CM, 2 LLAVES DE 3 VÍAS, MACROGOTEO 
(060.409.0035 / 060.000.A058) 

PIEZA 1 

10 BOLSA PROTECTORA ESTÉRIL PARA MAMPARA PIEZA 1 
11 BOLSA PROTECTORA ESTÉRIL PARA FLUOROSCOPIO PIEZA 1 
12 ALAMBRE GUIA CON RECUBRIMIENTO DE POLITETRAFLUORETILENO, PUNTA 

CURVA EN J DE 3 MM, NUCLEO MOVIBLE, CONIFICACION DEL NUCLEO DE 3 
CM, DE 2.67 FR, LONGITUD DE 1.5 M 

PIEZA 1 
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13 JERINGA PARA ANGIOCARDIOGRAFIA DE 150 ML PARA INYECCIÓN DE MEDIO 
DE CONTRASTE PIEZA 1 

14 JUEGO DESECHABLE DE INYECCIÓN AUTOMATIZADA  DE FLUIDO, QUE 
CONTIENE UN TUBO DE SOLUCIÓN SALINA DE BAJA PRESIÓN CON 
CONECTOR MACHO Y UN TUBO DE CONTRASTE DE ALTA PRESIÓN CON 
CONECTOR HEMBRA, VALVULAR DE AISLAMIENTO CON CONEXIÓN PARA 
MONITORIZACIÓN DE LA PRESIÓN HEMODINAMICA, 1 LLAVE DE PASO PARA 
SALIDA DE RESIDUOS Y UN ADAPTADOR LUER GIRATORIO. 

PIEZA 1 

15 EQUIPO DESECHABLE MULTIPACIENTE PARA SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
DE FLUIDO QUE CONTIENE PUNZÓN PARA CONTRASTE CON TOMA DE AIRE, 
CÁMARA DE GOTEO DEL CONTRASTE, TUBO DE CONTRASTE DE BAJA 
PRESIÓN, TUBO DE CONTRASTE DE ALTA PRESIÓN, VÁLVULA DE CONTROL DE 
FLUJO DEL CONTRASTE, PUNZÓN PARA SOLUCIÓN SALINA, SEGUNDO TUBO 
DE CONTRASTE DE ALTA PRESIÓN CON CONECTOR LUER MACHO, CÁMARA 
DE GOTEO DE LA SOLUCIÓN SALINA, TUBO DE SOLUCIÓN SALINA DE BAJA 
PRESIÓN Y TUBO DE SOLUCIÓN SALINA A LA SALIDA DE LA CÁMARA DE 
GOTEO CON CONECTOR LUER HEMBRA. 

PIEZA 1 

16 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACION DE 
350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENERICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 1 

17 GASOMETRIA PIEZA 2 
 
2.- CATETERISMO CARDIACO FEMORAL ADULTOS QUE INCLUYE: CORONARIOGRAFIA SELECTIVA BILATERAL EN 
PROYECCIONES OBLICUA DERECHA ANTERIOR, OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR, CON PROYECCIONES CAUDAL Y 
CEFALICA, VENTRICULOGRAFIA IZQUIERDA EN OBLICUA DERECHA ANTERIOR Y OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 AGUJAS PARA PUNCIÓN DE VASOS ARTERIALES Y VENOSOS, DE UNA SOLA 
PIEZA, TIPO SELDINGER, LONGITUD DE 70 MM, CALIBRE 18 GA, PARA GUIA 
0.038 

PIEZA 1 

2 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIAMETRO INTERNO DE 0.047" Y 0.056", LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA: 
FEMORAL DERECHO, CURVA 3.5, 4.0,  5.0. Y 6.0 

PIEZA 1 

3 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIAMETRO INTERNO DE 0.047" Y 0.056", LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA: 
PIG TAIL, CURVA RECTA 

PIEZA 1 

4 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIAMETRO INTERNO DE 0.047" Y 0.056", LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA: 
AMPLATZ IZQUIERDO, CURVA 1, 2 Y 3 

PIEZA 1 

5 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIAMETRO INTERNO DE 0.047" Y 0.056", LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA: 
AMPLATZ DERECHO, CURVA 1 Y 2 

PIEZA 1 

6 SISTEMA DE ACCESO VASCULAR QUE CONSTA DE UNA CAMISA Y UN 
DILATADOR, CONSTRUCCION DE UNA SOLA PIEZA DEL CENTRO Y EJE DE LA 
CAMISA QUE PERMITE EL PASO UNIFORME DE LOS DISPOSITIVOS MEDICOS, 
CON UN TUBO LATERAL CON UNA LLAVE DE PASO Y VALVULA HEMOSTATICA, 
CALIBRE 4 FR X 11 PARA GUIA 0.035" 

PIEZA 1 
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7 SISTEMA DE ACCESO VASCULAR QUE CONSTA DE UNA CAMISA Y UN 
DILATADOR, CONSTRUCCION DE UNA SOLA PIEZA DEL CENTRO Y EJE DE LA 
CAMISA QUE PERMITE EL PASO UNIFORME DE LOS DISPOSITIVOS MEDICOS, 
CON UN TUBO LATERAL CON UNA LLAVE DE PASO Y VALVULA HEMOSTATICA, 
CALIBRE 5 FR, LONGITUDES DE  11 CM PARA GUIA 0.038" 

PIEZA 1 

8 SISTEMA DE ACCESO VASCULAR QUE CONSTA DE UNA CAMISA Y UN 
DILATADOR, CONSTRUCCION DE UNA SOLA PIEZA DEL CENTRO Y EJE DE LA 
CAMISA QUE PERMITE EL PASO UNIFORME DE LOS DISPOSITIVOS MEDICOS, 
CON UN TUBO LATERAL CON UNA LLAVE DE PASO Y VALVULA HEMOSTATICA, 
CALIBRE 6 FR, LONGITUDES DE 11 CM PARA GUIA 0.038" 

PIEZA 1 

9 ALAMBRE GUIA CON RECUBRIMIENTO DE POLITETRAFLUORETILENO, PUNTA 
CURVA EN J DE 3 MM, NUCLEO MOVIBLE, CONIFICACION DEL NUCLEO DE 3 
CM, DE 2.67 FR, LONGITUD DE 1.5 M 

PIEZA 1 

10 ALAMBRE GUIA CON RECUBRIMIENTO DE POLITETRAFLUORETILENO, PUNTA 
CURVA EN J DE 3 MM, NUCLEO FIJO, CONIFICACION DEL NUCLEO DE 3 CM, DE 
2.67 FR, LONGITUD DE 2.6 M 

PIEZA 1 

11 TRANSDUCTOR DE PRESIÓN CON ACCESORIOS COMPLETOS QUE INCLUYE LO 
SIGUIENTE: CHIP INTEGRADO (TRANSDUCTOR), DISPOSITIVO DE FLUJO DE 3 
CC/ML, 2 EXTENSIONES DE 121 Y 30 CM, 2 LLAVES DE 3 VÍAS, MACROGOTEO 
(060.409.0035 / 060.000.A058) 

PIEZA 1 

12 BOLSA PROTECTORA ESTÉRIL PARA MAMPARA PIEZA 1 
13 BOLSA PROTECTORA ESTÉRIL PARA FLUOROSCOPIO PIEZA 1 
14 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACION DE 

350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENERICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 1 

 
3.- CATETERISMO CARDIACO RADIAL ADULTOS QUE INCLUYE: CORONARIOGRAFIA SELECTIVA BILATERAL EN 
PROYECCIONES OBLICUA DERECHA ANTERIOR, OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR, CON PROYECCIONES CAUDAL Y 
CEFALICA, VENTRICULOGRAFIA IZQUIERDA EN OBLICUA DERECHA ANTERIOR Y OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 AGUJAS PARA PUNCIÓN DE VASOS ARTERIALES Y VENOSOS, DE UNA SOLA 
PIEZA, TIPO SELDINGER, LONGITUD DE 70 MM, CALIBRE 18 GA, PARA GUIA 
0.038 

PIEZA 1 

2 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIAMETRO INTERNO DE 0.047" Y 0.056", LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA: 
FEMORAL DERECHO, CURVA 3.5, 4.0,  5.0. Y 6.0 

PIEZA 1 

3 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIAMETRO INTERNO DE 0.047" Y 0.056", LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA: 
PIG TAIL, CURVA RECTA 

PIEZA 1 

4 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIAMETRO INTERNO DE 0.047" Y 0.056", LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA: 
AMPLATZ IZQUIERDO, CURVA 1, 2 Y 3 

PIEZA 1 

5 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIÁMETRO INTERNO DE 0.047" Y 0.056", LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA: 
AMPLATZ DERECHO, CURVA 1 Y 2 

PIEZA 1 

6 CATÉTER INTRAVASCULAR DE CUERPO CON EJE DE POLIMERO RADIOOPACO 
REFORZADO CON ACERO INOXIDABLE TRENZADO, MAX DE PRESIÓN DE 1200 
PSI,  MATERIAL DE TRILON, PUNTA MUY SUAVE, COMPATIBLE CON GUÍA 0.038, 
DIÁMETRO INTERNO DE 0.047" LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGÍA: AMPLATZ 
DERECHO, CURVA RADIAL 

PIEZA 1 
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7 SISTEMA DE ACCESO VASCULAR RADIAL QUE CONSTA DE UNA FUNDA, UN 
DILATADOR Y UNA MINI GUÍA 0.018" DE NÚCLEO DE NITINOL Y UNTA DE 
PLATINO LONGITUD DE 40 CM, AGUJA DE 21 Ga X 40 MM, CALIBRE 5 FR X 11 CM 

PIEZA 1 

8 SISTEMA DE ACCESO VASCULAR RADIAL QUE CONSTA DE UNA FUNDA, UN 
DILATADOR Y UNA MINI GUIA 0.018" DE NÚCLEO DE NITINOL Y UNTA DE 
PLATINO LONGITUD DE 40 CM, AGUJA DE 21 Ga X 40 MM, CALIBRE 6 FR X 11 CM 

PIEZA 1 

9 ALAMBRE GUÍA CON RECUBRIMIENTO DE POLITETRAFLUORETILENO, PUNTA 
CURVA EN J DE 3 MM, NÚCLEO MOVIBLE, CONIFICACION DEL NUCLEO DE 3 
CM, DE 2.67 FR, LONGITUD DE 1.5 M 

PIEZA 1 

10 ALAMBRE GUÍA CON RECUBRIMIENTO DE POLITETRAFLUORETILENO, PUNTA 
CURVA EN J DE 3 MM, NUCLEO FIJO, CONIFICACION DEL NÚCLEO DE 3 CM, DE 
2.67 FR, LONGITUD DE 2.6 M 

PIEZA 1 

11 TRANSDUCTOR DE PRESIÓN CON ACCESORIOS COMPLETOS QUE INCLUYE LO 
SIGUIENTE: CHIP INTEGRADO (TRANSDUCTOR), DISPOSITIVO DE FLUJO DE 3 
CC/ML, 2 EXTENSIONES DE 121 Y 30 CM, 2 LLAVES DE 3 VÍAS, MACROGOTEO 
(060.409.0035 / 060.000.A058) 

PIEZA 1 

12 BOLSA PROTECTORA ESTÉRIL PARA MAMPARA PIEZA 1 
13 BOLSA PROTECTORA ESTÉRIL PARA FLUOROSCOPIO PIEZA 1 
14 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACIÓN DE 

350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENÉRICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 1 

15 BANDA DE COMPRESIÓN INFLABLE PARA LA ARTERIA RADIAL CON CONTROL 
DE PRESIÓN DE LA ENTRADA DIRECTA SOBRE LA ENTRADA ARTERIAL. PIEZA 1 

 
4.- ANGIOPLASTIA CORONARIA CON BALON 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

2 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
DERECHA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

3 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA DE SOPORTE 
EXTRA TIPO VODA IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 4.5 Y 5.0 

PIEZA 1 

4 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA EXTRASOPORTE 
DERECHO VODA CURVAS 1 Y 2 

PIEZA 1 

5 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA AMPLATZ 
IZQUIERDA CURVAS 1, 2 Y 3 

PIEZA 1 

6 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
LIGERO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

7 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

8 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE, 
LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

9 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 300 CM 

PIEZA 1 
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10 JERINGAS DE PLÁSTICO PARA INSUFLAR EL GLOBO DEL CATÉTER DE 
DILATACIÓN DE ARTERIAS CORONARIAS PARA MANTENER Y MEDIR LA 
PRESIÓN, CON CAPACIDAD DE 20 CC. 

PIEZA 1 

11 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETRO DE 1.20 Y LONGITUDES DE 8, 12, 15 Y 20 MM. CONTIENE UNA 
AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS PINZAS DE HIPOTUBO 
(CLIP) 

PIEZA 1 

12 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 8 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 

13 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 12 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 

14 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 15 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 

15 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 20 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 

16 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD DE 
30 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 

17 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACION DE 
350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENERICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 1 

18 KIT CONECTOR DE VÁLVULAS HEMOSTÁTICAS O KIT CONECTOR EN "Y" PARA 
GUÍAS DE ANGIOPLASTIA TIPO PUSH-PULL QUE INCLUYE DISPOSITIVO DE 
TORSIÓN Y HERRAMIENTA DE INSERCIÓN. 

PIEZA 1 

 
5.- ANGIOPLASTIA CORONARIA CON 1 STENT MEDICADO( INCLUYE EL STENT MEDICADO) 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

2 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
DERECHA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 
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3 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA DE SOPORTE 
EXTRA TIPO VODA IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 4.5 Y 5.0 

PIEZA 1 

4 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA EXTRASOPORTE 
DERECHO VODA CURVAS 1 Y 2 

PIEZA 1 

5 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA AMPLATZ 
IZQUIERDA CURVAS 1, 2 Y 3 

PIEZA 1 

6 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
LIGERO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

7 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

8 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE, 
LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

9 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 300 CM 

PIEZA 1 

10 JERINGAS DE PLÁSTICO PARA INSUFLAR EL GLOBO DEL CATÉTER DE 
DILATACIÓN DE ARTERIAS CORONARIAS PARA MANTENER Y MEDIR LA 
PRESIÓN, CON CAPACIDAD DE 20 CC. 

PIEZA 1 

11 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETRO DE 1.20 Y LONGITUDES DE 8, 12, 15 Y 20 MM. CONTIENE UNA 
AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS PINZAS DE HIPOTUBO 
(CLIP) 

PIEZA 1 

12 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 8 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 

13 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 12 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 

14 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 15 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 

15 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 20 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 
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16 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD DE 
30 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 

17 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACION DE 
350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENERICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 1 

18 KIT CONECTOR DE VÁLVULAS HEMOSTÁTICAS O KIT CONECTOR EN "Y" PARA 
GUÍAS DE ANGIOPLASTIA TIPO PUSH-PULL QUE INCLUYE DISPOSITIVO DE 
TORSIÓN Y HERRAMIENTA DE INSERCIÓN. 

PIEZA 1 

19 PRÓTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA DE CROMO - PLATINO (PtCr), CON 
REVESTIMIENTODE CONFORMACION DE UN PORTADOR POLIMERICO CON 
100  µg/cm² Y FARMACO EVEROLIMUS, MONTADO SOBRE BALÓN DE BAJO 
PERFIL. LONGITUD DE TRABAJO DEL CATÉTER DE 144 CM, QUE 
PROPORCIONAN AL STENT MAYOR FLEXIBILIDAD Y FUERZA RADIAL. 
DIÁMETROS DE 2.25, 2.5, 2.75, 3.0, 3.5 Y 4.0 MM Y LONGITUDES DE 8, 12, 16, 20, 24, 
28 Y 32 MM. LAS MEDIDAS SE PROPORCIONARÁN DEPENDIENDO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL PACIENTE 

PIEZA 1 

 
6.- ANGIOPLASTIA CORONARIA CON 2 STENTS MEDICADOS( INCLUYE LOS STENTS MEDICADOS) 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 2 

2 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
DERECHA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 2 

3 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA DE SOPORTE 
EXTRA TIPO VODA IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 4.5 Y 5.0 

PIEZA 2 

4 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA EXTRASOPORTE 
DERECHO VODA CURVAS 1 Y 2 

PIEZA 2 

5 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA AMPLATZ 
IZQUIERDA CURVAS 1, 2 Y 3 

PIEZA 2 

6 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
LIGERO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 2 

7 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 2 

8 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE, 
LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 2 

9 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 300 CM 

PIEZA 2 

10 JERINGAS DE PLÁSTICO PARA INSUFLAR EL GLOBO DEL CATÉTER DE 
DILATACIÓN DE ARTERIAS CORONARIAS PARA MANTENER Y MEDIR LA 
PRESIÓN, CON CAPACIDAD DE 20 CC. 

PIEZA 1 
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11 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETRO DE 1.20 Y LONGITUDES DE 8, 12, 15 Y 20 MM. CONTIENE UNA 
AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS PINZAS DE HIPOTUBO 
(CLIP) 

PIEZA 2 

12 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 8 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 2 

13 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 12 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 2 

14 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 15 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 2 

15 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 20 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 2 

16 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD DE 
30 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 2 

17 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACION DE 
350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENERICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 2 

18 KIT CONECTOR DE VÁLVULAS HEMOSTÁTICAS O KIT CONECTOR EN "Y" PARA 
GUÍAS DE ANGIOPLASTIA TIPO PUSH-PULL QUE INCLUYE DISPOSITIVO DE 
TORSIÓN Y HERRAMIENTA DE INSERCIÓN. 

PIEZA 2 

19 PRÓTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA DE CROMO - PLATINO (PtCr), CON 
REVESTIMIENTODE CONFORMACION DE UN PORTADOR POLIMERICO CON 
100  µg/cm² Y FARMACO EVEROLIMUS, MONTADO SOBRE BALÓN DE BAJO 
PERFIL. LONGITUD DE TRABAJO DEL CATÉTER DE 144 CM, QUE 
PROPORCIONAN AL STENT MAYOR FLEXIBILIDAD Y FUERZA RADIAL. 
DIÁMETROS DE 2.25, 2.5, 2.75, 3.0, 3.5 Y 4.0 MM Y LONGITUDES DE 8, 12, 16, 20, 24, 
28 Y 32 MM. LAS MEDIDAS SE PROPORCIONARÁN DEPENDIENDO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL PACIENTE 

PIEZA 2 

 
 
 
7.- ANGIOPLASTIA CORONARIA CON 3 STENTS MEDICADOS( INCLUYE LOS STENTS MEDICADOS). 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 
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1 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 3 

2 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
DERECHA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 3 

3 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA DE SOPORTE 
EXTRA TIPO VODA IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 4.5 Y 5.0 

PIEZA 3 

4 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA EXTRASOPORTE 
DERECHO VODA CURVAS 1 Y 2 

PIEZA 3 

5 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA AMPLATZ 
IZQUIERDA CURVAS 1, 2 Y 3 

PIEZA 3 

6 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
LIGERO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 3 

7 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 3 

8 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE, 
LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 3 

9 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 300 CM 

PIEZA 3 

10 JERINGAS DE PLÁSTICO PARA INSUFLAR EL GLOBO DEL CATÉTER DE 
DILATACIÓN DE ARTERIAS CORONARIAS PARA MANTENER Y MEDIR LA 
PRESIÓN, CON CAPACIDAD DE 20 CC. 

PIEZA 2 

11 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETRO DE 1.20 Y LONGITUDES DE 8, 12, 15 Y 20 MM. CONTIENE UNA 
AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS PINZAS DE HIPOTUBO 
(CLIP) 

PIEZA 3 

12 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 8 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 3 

13 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 12 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 3 



 

Página 121 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

14 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 15 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 3 

15 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 1.5, 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD 
DE 20 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 3 

16 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA SEMI-
COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0 Y LONGITUD DE 
30 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN LUER Y DOS 
PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 3 

17 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACION DE 
350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENERICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 3 

18 KIT CONECTOR DE VÁLVULAS HEMOSTÁTICAS O KIT CONECTOR EN "Y" PARA 
GUÍAS DE ANGIOPLASTIA TIPO PUSH-PULL QUE INCLUYE DISPOSITIVO DE 
TORSIÓN Y HERRAMIENTA DE INSERCIÓN. 

PIEZA 3 

19 PRÓTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA DE CROMO - PLATINO (PtCr), CON 
REVESTIMIENTODE CONFORMACION DE UN PORTADOR POLIMERICO CON 
100  µg/cm² Y FARMACO EVEROLIMUS, MONTADO SOBRE BALÓN DE BAJO 
PERFIL. LONGITUD DE TRABAJO DEL CATÉTER DE 144 CM, QUE 
PROPORCIONAN AL STENT MAYOR FLEXIBILIDAD Y FUERZA RADIAL. 
DIÁMETROS DE 2.25, 2.5, 2.75, 3.0, 3.5 Y 4.0 MM Y LONGITUDES DE 8, 12, 16, 20, 24, 
28 Y 32 MM. LAS MEDIDAS SE PROPORCIONARÁN DEPENDIENDO DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL PACIENTE 

PIEZA 3 

 
 
 
8.- PROCEDIMIENTOS DE RASHKING 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

2 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
DERECHA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

3 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA DE SOPORTE 
EXTRA TIPO VODA IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 4.5 Y 5.0 

PIEZA 1 

4 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA EXTRASOPORTE 
DERECHO VODA CURVAS 1 Y 2 

PIEZA 1 

5 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA AMPLATZ 
IZQUIERDA CURVAS 1, 2 Y 3 

PIEZA 1 
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6 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
LIGERO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

7 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

8 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE, 
LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

9 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 300 CM 

PIEZA 1 

10 JERINGAS DE PLÁSTICO PARA INSUFLAR EL GLOBO DEL CATÉTER DE 
DILATACIÓN DE ARTERIAS CORONARIAS PARA MANTENER Y MEDIR LA 
PRESIÓN, CON CAPACIDAD DE 20 CC. 

PIEZA 1 

11 BALÓN PARA ATRIOSEPTOSTOMÍA DE 9.5 MM PIEZA 1 
12 BALÓN PARA ATRIOSEPTOSTOMÍA DE 13.5 MM PIEZA 1 
13 CATÉTER CON CUCHILLA PARA SEPTOSTOMÍA PARK, TAMAÑO DE LA FUNDA 

DE 5.7 Y 7.3, LONGITUDES NOMINALES DE 68.5, 69.0 Y 87.0 CM, LONGITUDES DE 
LA CUCHILLA DE 9.4, 13.4 Y 20.0 MM 

PIEZA 1 

14 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACION DE 
350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENERICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 1 

15 KIT CONECTOR DE VÁLVULAS HEMOSTÁTICAS O KIT CONECTOR EN "Y" PARA 
GUÍAS DE ANGIOPLASTIA TIPO PUSH-PULL QUE INCLUYE DISPOSITIVO DE 
TORSIÓN Y HERRAMIENTA DE INSERCIÓN. 

PIEZA 1 

 
9.- ANGIOPLASTIA DE AORTA DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DE LA SOLICITUD 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

2 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
DERECHA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

3 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA DE SOPORTE 
EXTRA TIPO VODA IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 4.5 Y 5.0 

PIEZA 1 

4 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA EXTRASOPORTE 
DERECHO VODA CURVAS 1 Y 2 

PIEZA 1 

5 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA AMPLATZ 
IZQUIERDA CURVAS 1, 2 Y 3 

PIEZA 1 

6 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
LIGERO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

7 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

8 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE, 
LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 
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9 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 300 CM 

PIEZA 1 

10 JERINGAS DE PLÁSTICO PARA INSUFLAR EL GLOBO DEL CATÉTER DE 
DILATACIÓN DE ARTERIAS CORONARIAS PARA MANTENER Y MEDIR LA 
PRESIÓN, CON CAPACIDAD DE 20 CC. 

PIEZA 1 

11 CATÉTER PARA DIAGNOSTICO O ANGIOGRAFÍA PERIFÉRICA, ESTÉRIL,    
MORFOLOGÍA: PIG TAIL CENTIMETRIZADO PIEZA 1 

12 STENT PERIFERICO METALICO ESPECIFICO PARA AORTA, NO RECUBIERTO PIEZA 1 
13 INTRODUCTOR TRANSEPTAL PIEZA 1 
14 ALAMBRE DE GUIA TIPO AMPLATZ PIEZA 1 
15 BALÓN  DE OCLUSIÓN TEMPORAL DE LOS GRANDES VASOS O PARA AMPLIAR 

PRÓTESIS VASCULARES CATÉTER DE 9 FR, LONGITUD DEL CATÉTER DE 100 
CM, DIÁMETRO DEL BALÓN DE 32 MM. 

PIEZA 1 

16 KIT CONECTOR DE VÁLVULAS HEMOSTÁTICAS O KIT CONECTOR EN "Y" PARA 
GUÍAS DE ANGIOPLASTIA TIPO PUSH-PULL QUE INCLUYE DISPOSITIVO DE 
TORSIÓN Y HERRAMIENTA DE INSERCIÓN. 

PIEZA 1 

17 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACION DE 
350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENERICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 1 

 
10.- VALVULOPLASTIA PULMONAR CON BALON 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

2 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
DERECHA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

3 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA DE SOPORTE 
EXTRA TIPO VODA IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 4.5 Y 5.0 

PIEZA 1 

4 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA EXTRASOPORTE 
DERECHO VODA CURVAS 1 Y 2 

PIEZA 1 

5 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA AMPLATZ 
IZQUIERDA CURVAS 1, 2 Y 3 

PIEZA 1 

6 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
LIGERO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

7 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

8 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE, 
LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

9 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 300 CM 

PIEZA 1 

10 JERINGAS DE PLÁSTICO PARA INSUFLAR EL GLOBO DEL CATÉTER DE 
DILATACIÓN DE ARTERIAS CORONARIAS PARA MANTENER Y MEDIR LA 
PRESIÓN, CON CAPACIDAD DE 20 CC. 

PIEZA 1 
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11 FUNDA INTRODUCTORA PERCUTÁNEA TRANSEPTAL (CON ALMA DE ACERO). 
SET INTEGRAL CON VÁLVULA HEMOSTÁTICA, PUERTO LATERAL Y PUNTA CON 
BANDA MARCADORA RADIOPACA. CADA KIT CONTIENE: UNA FUNDA: 8 FR. X 
24 1/8"(61 CM), (ALMA DE ACERO) RADIOPACO CON VÁLVULA HEMOSTÁTICA, 
PUERTO LATERAL INTEGRADO, LLAVE DE TRES VÍAS Y DILATADOR DE 
TEJIDOS. UN OBTURADOR: 8 FR. 

PIEZA 1 

12 BALÓN PARA DILATACIÓN DE VÁLVULAS CARDÍACAS DIVERSAS MEDIDAS PIEZA 1 
13 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACION DE 

350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENERICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 1 

14 KIT CONECTOR DE VÁLVULAS HEMOSTÁTICAS O KIT CONECTOR EN "Y" PARA 
GUÍAS DE ANGIOPLASTIA TIPO PUSH-PULL QUE INCLUYE DISPOSITIVO DE 
TORSIÓN Y HERRAMIENTA DE INSERCIÓN. 

PIEZA 1 

 
11.-VALVULOPLASTIA AORTICA CON BALON 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

2 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA FEMORAL 
DERECHA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 5.0 Y 6.0 

PIEZA 1 

3 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA DE SOPORTE 
EXTRA TIPO VODA IZQUIERDA, CURVAS 3.0, 3.5, 4.0, 4.5 Y 5.0 

PIEZA 1 

4 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA EXTRASOPORTE 
DERECHO VODA CURVAS 1 Y 2 

PIEZA 1 

5 CATÉTER GUÍA INTRAVASCULAR CORONARIA RESISTENTE AL DOBLEZ, 
ATRAUMATICA, CALIBRE DE 2.00 MM, DIAMETRO INTERNO DE 1.78 MM, SIN 
ORIFICIOS LATERALES, LONGITUD DE 100 CM, MORFOLOGIA AMPLATZ 
IZQUIERDA CURVAS 1, 2 Y 3 

PIEZA 1 

6 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
LIGERO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

7 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

8 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE, 
LONGITUD DE 182 CM 

PIEZA 1 

9 ALAMBRE GUIA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA CON REVESTIMIENTO 
HIDROFILICO, PUNTA FLOOPPY RECTA Y EN J, CALIBRE DE 0.014" SOPORTE 
INTERMEDIO, LONGITUD DE 300 CM 

PIEZA 1 

10 JERINGAS DE PLÁSTICO PARA INSUFLAR EL GLOBO DEL CATÉTER DE 
DILATACIÓN DE ARTERIAS CORONARIAS PARA MANTENER Y MEDIR LA 
PRESIÓN, CON CAPACIDAD DE 20 CC. 

PIEZA 1 

11 FUNDA INTRODUCTORA PERCUTÁNEA TRANSEPTAL (CON ALMA DE ACERO). 
SET INTEGRAL CON VÁLVULA HEMOSTÁTICA, PUERTO LATERAL Y PUNTA CON 
BANDA MARCADORA RADIOPACA. CADA KIT CONTIENE: UNA FUNDA: 8 FR. X 
24 1/8"(61 CM), (ALMA DE ACERO) RADIOPACO CON VÁLVULA HEMOSTÁTICA, 
PUERTO LATERAL INTEGRADO, LLAVE DE TRES VÍAS Y DILATADOR DE 
TEJIDOS. UN OBTURADOR: 8 FR. 

PIEZA 1 

12 BALÓN PARA DILATACIÓN DE VÁLVULAS CARDÍACAS DIVERSAS MEDIDAS PIEZA 1 
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13 MEDIO DE CONTRASTE HIDROSOLUBLE NO IONICO EN CONCENTRACION DE 
350 MG YODO/ML IOBITRIDOL, CADA ML. CONTIENE 767.8 MG DE IOBITRIDOL,  
NO GENERICO, FRASCO CON 100 ML. (070.581.0158) 

PIEZA 1 

14 KIT CONECTOR DE VÁLVULAS HEMOSTÁTICAS O KIT CONECTOR EN "Y" PARA 
GUÍAS DE ANGIOPLASTIA TIPO PUSH-PULL QUE INCLUYE DISPOSITIVO DE 
TORSIÓN Y HERRAMIENTA DE INSERCIÓN. 

PIEZA 1 

 
12.- ESTUDIO ELECTROFISIOLÓGICO + ABLACIÓN CON MAPEO Y ESTIMULACIÓN DE AURÍCULA DERECHA Y VENTRÍCULO 
DERECHO 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 CATETER DE ELECTROFISIOLOGIA PUNTA IRRIGADA, PARA USO CON UNA 
BOMBA DE INFUSION DE FLUJO CONTINUO CALIBRE 7 FR, ALCANCE DE LA 
CURVA A 90 GRADOS DE 55 MM, ELECTRODO DISTAL DE 4 MM, DISTANCIA 
ENTRE ELECTRODOS DE 2/5/2 MM, LONGITUD DE 110 CM 

PIEZA 1 

2 CATETER DE ELECTROFISIOLOGIA PUNTA IRRIGADA, PARA USO CON UNA 
BOMBA DE INFUSION DE FLUJO CONTINUO CALIBRE 7 FR, ALCANCE DE LA 
CURVA A 90 GRADOS DE 65 MM, ELECTRODO DISTAL DE 4 MM, DISTANCIA 
ENTRE ELECTRODOS DE 2/5/2 MM, LONGITUD DE 110 CM 
CATETER DE ELECTROFISIOLOGIA, DE ABLACION MULTICURVA, CALIBRE 7 FR, 
ALCANCE DE LA CURVA A 90 GRADOS DE 45 A 70 MM, ELECTRODO DISTAL DE 
4 MM, DISTANCIA ENTRE ELECTRODOS DE 2/5/2 MM, LONGITUD UTIL DE 112 CM 

PIEZA 1 

3 CATETER DE ELECTROFISIOLOGIA, DE ABLACION MULTICURVA, CALIBRE 7 FR, 
ALCANCE DE LA CURVA A 90 GRADOS DE 45 A 70 MM, ELECTRODO DISTAL DE 
4 MM, DISTANCIA ENTRE ELECTRODOS DE 2/5/2 MM, LONGITUD UTIL DE 112 CM 

PIEZA 1 

4 CABLE DE CONEXIÓN PARA ABLACION POR RADIOFRACUENCIA LONGITUD 
DE 366 CM, CON 10 CLAVIJAS. 

PIEZA 1 

5 CABLE DE CONEXIÓN PARA ABLACION POR RADIOFRACUENCIA LONGITUD 
DE 183 CM, CON 10 CLAVIJAS. 

PIEZA 1 

6 CATETER DUODECAPOLAR, DEFLECTABLE, CALIBRE 7 FR, RIGIDEZ DE LA 
PUNTA FIRME, DISTANCIA ENTRE LOS ELECTRODOS DE 2/10/2, NUMERO DE 
ELCTRODOS 20, LONGITUD UTIL DE 110 CM 

PIEZA 1 

7 CABLE DE CONEXIÓN PARA ABLACION POR RADIOFRACUENCIA LONGITUD 
DE 244 CM, CON 4 CLAVIJAS RECUBIERTAS. PIEZA 1 

 
13.- COLOCACIÓN DE GENERADO DE MARCAPASO TRICAMERAL 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 MARCAPASO DE RESINCRONIZACIÓN CARDIACA CONCAPACIDAD DE 
ESTIMULACIÓN INDEPENDIENTE EN CADA VENTRÍCULO, ALMACENAMIENTO 
DE ELECTROGRAMAS PARA EVENTOS ARRÍTMICOS, 5 POSIBLES VECTORES DE 
ESTIMULACIÓN EN VI, CAPACIDAD DE MONITOREO REMOTO, GRAFICA DE 
VARIABILIDAD CARDIACA, CONTROL DE CAPTURA AUTOMÁTICO EN CADA 
CÁMARA, MONITOREO DE CONGESTIÓN PULMONAR OPTIVOL PESO MENOR A 
27 GR. 

PIEZA 1 

2 ELECTRODO BIPOLAR DE 6.1 FR DE FIJACIÓN ACTIVA DE HÉLICE RETRAIBLE, 
CON ELUCIÓN DE ACETATO DE DEXAMETASONA, COMPATIBLE CON 
RESONANCIA MAGNÉTICA, CONECTOR IS-1 , LONGITUD DE 52 O 58 CM. 

PIEZA 1 

3 ELECTRODO  BIPOLAR  DE  6  FR  DE  FIJACIÓN  PASIVA  CON  ACETATO DE 
DEXAMETASONA, CONECTOR IS-1 , LONGITUD DE 52 O 58 CM.  PIEZA 1 

4 ELECTRODO PARA SENO CORONARIO DE CUATRO POLOS, CON CONECTOR 
IS-4, DE FIJACIÓN ACTIVA, CON ACETATO DE DEXAMETASONA EN CADA POLO, 
LONGITUD DE 78, 88 CM. 

PIEZA 1 

5 SISTEMA DE CANULACIÓN Y ENTREGA PARA SENO CORONARIO CON CURVA 
MP Y EH 

PIEZA 1 

6 SISTEMA DE CATATER INTERNO SUBSELECTOR PARA SENO CORONARIO PIEZA 1 
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7 SISTEMA DE CANULACIÓN DE SENO CORONARIO DEFLECTABLE, CON 
MÚLTIPLES CURVAS PREFORMADAS CON DIÁMETRO DE 9 FR, CON VÁLVULA 
HEMOSTÁTICA INCLUIDA, PARA LIBERACIÓN CON NAVAJA DE CORTE, 
POSIBILIDAD DE INYECCIÓN DE MEDIO A TRAVÉS DEL CATÉTER, CURVAS 
PARA ABORDAJE IZQUIERDO Y DERECHO, SISTEMA DE CATÉTER INTERNO DE 
PARA POSICIONAMIENTO SELECTIVO DE 7.1 FR. CON 2 CURVAS EN ÁNGULOS 
DE 90 Y 130 GRADOS, 

PIEZA 1 

8 BALON PARA VENOGRAFIA COMPATIBLE CON EL SISTEMA DE LIBERACIÓN PIEZA 1 
9 CATÉTER PARA DETERMINACIÓN DE GASTO CARDIACO POR TERMO 

DILUCIÓN PARA COLOCAR POR FEMORAL TIPO SWAN GANZ, 4 LÚMENES, 4FR 
X 75 TORQUE C/HEPARINA, SIN CAMISA 

PIEZA 1 

10 GUÍA HIBRIDA DE 0.014” PARA SOPOSRTE DE ELECTRODO DE SENO 
CORONARIO DE 98 CM. 

PIEZA 1 

11 GUÍA HIBRIDA DE 0.014” PARA SOPOSRTE DE ELECTRODO DE SENO 
CORONARIO DE 108 CM. PIEZA 1 

12 INTRODUCTOR PARA ELECTRODO CON KIT DE INSERCIÓN (AGUJA, GUÍA, 
DILATADOR Y CAMISA) PEEL AWAY DE 7, 8 Ó 9 FR. PIEZA 2 

 
14.- COLOCACIÓN DE CARDIOVERSOR IMPLANTABLE BICAMERAL 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 DESFIBRILADOR BICAMERAL CON CONECTOR DF-4 PARA ELECTRODO DE 
CHOQUE Y CONECTOR IS-1 PARA AURÍCULA. ENERGÍA DE CHOQUE MÁXIMA 
DE 35 J. NÚMERO MÁXIMO DE CHOQUES EN ZONA DE FV DE 6. TERAPIA 
DURANTE Y ANTES DE LA CARGA. DIMENSIONES DE 66 X 51 X 15 MM CON PESO 
MENOR DE 74 GR. TELEMETRÍA INALÁMBRICA. LONGEVIDAD PROMEDIO DE 7 
AÑOS. DISCRIMINACIÓN DE RUIDO EN CABLE DE VD, DISCRIMINADOR DE 
ONDA T, DISCRIMINADOR POR MORFOLOGÍA Y DIFERENTES ALGORITMOS DE 
DISCRIMINACIÓN POR COMPARACIÓN CON AURÍCULA. 

PIEZA 1 

2 ELECTRODO BIPOLAR DE 6.1 FR DE FIJACIÓN ACTIVA DE HÉLICE RETRAIBLE, 
CON ELUCIÓN DE ACETATO DE DEXAMETASONA, COMPATIBLE CON 
RESONANCIA MAGNÉTICA, CONECTOR IS-1 , LONGITUD DE 52 O 58 CM. 

PIEZA 1 

3 ELECTRODO DE FIJACIÓN ACTIVA PARA CHOQUE DE UN SOLO CONECTOR 
DF-4, QUE INCLUYE LLAVE ACCESORIO PARA MEDICIÓN Y FIJACIÓN, CON 
ELUCIÓN DE ESTEROIDE, CUERPO DE 62 CM DE LARGO. 

PIEZA 1 

4 ELECTRODO PARA SENO CORONARIO DE CUATRO POLOS, CON CONECTOR 
IS-4, DE FIJACIÓN ACTIVA, CON ACETATO DE DEXAMETASONA EN CADA POLO, 
LONGITUD DE 78, 88 CM. 

PIEZA 1 

5 SISTEMA DE CANULACIÓN Y ENTREGA PARA SENO CORONARIO CON CURVA 
MP Y EH PIEZA 1 

6 SISTEMA DE CATATER INTERNO SUBSELECTOR PARA SENO CORONARIO PIEZA 1 
7 SISTEMA DE CANULACIÓN DE SENO CORONARIO DEFLECTABLE, CON 

MÚLTIPLES CURVAS PREFORMADAS CON DIÁMETRO DE 9 FR, CON VÁLVULA 
HEMOSTÁTICA INCLUIDA, PARA LIBERACIÓN CON NAVAJA DE CORTE, 
POSIBILIDAD DE INYECCIÓN DE MEDIO A TRAVÉS DEL CATÉTER, CURVAS 
PARA ABORDAJE IZQUIERDO Y DERECHO, SISTEMA DE CATÉTER INTERNO DE 
PARA POSICIONAMIENTO SELECTIVO DE 7.1 FR. CON 2 CURVAS EN ÁNGULOS 
DE 90 Y 130 GRADOS, 

PIEZA 1 

8 BALON PARA VENOGRAFIA COMPATIBLE CON EL SISTEMA DE LIBERACIÓN PIEZA 1 
9 CATÉTER PARA DETERMINACIÓN DE GASTO CARDIACO POR TERMO 

DILUCIÓN PARA COLOCAR POR FEMORAL TIPO SWAN GANZ, 4 LÚMENES, 4FR 
X 75 TORQUE C/HEPARINA, SIN CAMISA 

PIEZA 1 

10 GUÍA HIBRIDA DE 0.014” PARA SOPOSRTE DE ELECTRODO DE SENO 
CORONARIO DE 98 CM. 

PIEZA 1 

11 GUÍA HIBRIDA DE 0.014” PARA SOPOSRTE DE ELECTRODO DE SENO 
CORONARIO DE 108 CM. 

PIEZA 1 

12 INTRODUCTOR PARA ELECTRODO CON KIT DE INSERCIÓN (AGUJA, GUÍA, 
DILATADOR Y CAMISA) PEEL AWAY DE 7, 8 Ó 9 FR. PIEZA 2 
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15.- COLOCACIÓN DE RESINCRONIZADOR + DESFIBRILADOR AUTOMÁTICO IMPLANTABLE 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 DESFIBRILADOR AUTOMÁTICO IMPLANTABLE CON TERAPIA DE 
RESINCRONIZACION CARDIACA  COMPATIBLE CON RESONANCIA MAGNÉTICA 
HASTA 3 TESLAS. CON PROGRAMACIÓN INDEPENDIENTE EN CADA 
VENTRÍCULO Y 16 POSIBLES VECTORES DE ESTIMULACIÓN EN VI E INDICADOR 
DE CONGESTIÓN PULMONAR. CON INFORME DE TRATAMIENTO DE 
INSUFICIENCIA CARDIACA. CON ELECTRODO VENTRICULAR IZQUIERDO DE 4 
POLOS CON DILUCION DE ESTEROIDE EN CADA UNO DE ELLOS. PESO MENOR 
A 90 GR. 

PIEZA 1 

2 ELECTRODO BIPOLAR DE 6.1 FR DE FIJACIÓN ACTIVA DE HÉLICE RETRAIBLE, 
CON ELUCIÓN DE ACETATO DE DEXAMETASONA, COMPATIBLE CON 
RESONANCIA MAGNÉTICA, CONECTOR IS-1 , LONGITUD DE 52 O 58 CM. 

PIEZA 1 

3 ELECTRODO  BIPOLAR  DE  6  FR  DE  FIJACIÓN  PASIVA  CON  ACETATO DE 
DEXAMETASONA, CONECTOR IS-1 , LONGITUD DE 52 O 58 CM.  PIEZA 1 

4 ELECTRODO PARA SENO CORONARIO DE CUATRO POLOS, CON CONECTOR 
IS-4, DE FIJACIÓN ACTIVA, CON ACETATO DE DEXAMETASONA EN CADA POLO, 
LONGITUD DE 78, 88 CM. 

PIEZA 1 

5 SISTEMA DE CANULACIÓN Y ENTREGA PARA SENO CORONARIO CON CURVA 
MP Y EH PIEZA 1 

6 SISTEMA DE CATATER INTERNO SUBSELECTOR PARA SENO CORONARIO PIEZA 1 
7 SISTEMA DE CANULACIÓN DE SENO CORONARIO DEFLECTABLE, CON 

MÚLTIPLES CURVAS PREFORMADAS CON DIÁMETRO DE 9 FR, CON VÁLVULA 
HEMOSTÁTICA INCLUIDA, PARA LIBERACIÓN CON NAVAJA DE CORTE, 
POSIBILIDAD DE INYECCIÓN DE MEDIO A TRAVÉS DEL CATÉTER, CURVAS 
PARA ABORDAJE IZQUIERDO Y DERECHO, SISTEMA DE CATÉTER INTERNO DE 
PARA POSICIONAMIENTO SELECTIVO DE 7.1 FR. CON 2 CURVAS EN ÁNGULOS 
DE 90 Y 130 GRADOS, 

PIEZA 1 

8 BALON PARA VENOGRAFIA COMPATIBLE CON EL SISTEMA DE LIBERACIÓN PIEZA 1 
9 CATÉTER PARA DETERMINACIÓN DE GASTO CARDIACO POR TERMO 

DILUCIÓN PARA COLOCAR POR FEMORAL TIPO SWAN GANZ, 4 LÚMENES, 4FR 
X 75 TORQUE C/HEPARINA, SIN CAMISA 

PIEZA 1 

10 GUÍA HIBRIDA DE 0.014” PARA SOPOSRTE DE ELECTRODO DE SENO 
CORONARIO DE 98 CM. 

PIEZA 1 

11 GUÍA HIBRIDA DE 0.014” PARA SOPOSRTE DE ELECTRODO DE SENO 
CORONARIO DE 108 CM. PIEZA 1 

12 INTRODUCTOR PARA ELECTRODO CON KIT DE INSERCIÓN (AGUJA, GUÍA, 
DILATADOR Y CAMISA) PEEL AWAY DE 7, 8 Ó 9 FR. 

PIEZA 2 

 
16.- PROCEDIMIENTO DE ABLACIÓN FOCAL POR CRIOABLACIÓN 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 KIT DE CRYOABLACION FOCAL CONSTA DE 2 CABLES Y UN CATETER DE 
ABLACIÓN CON SU CONECTOR 

PIEZA 1 

2 CABLE UMBILICAL Y COAXIAL PARA CATÉTER DE CRIO ABLACIÓN PIEZA 1 
 
17.- INSUMOS ADICIONALES NECESARIOS PARA LOS PROCEDIMIENTOS 
No. DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 BALÓN MEDICADO, LIBERACIÓN DE PACLITAXEL, DOSIS DE 3 MICROGRAMOS 
POR MILÍMETRO CUADRADO, Y UN EXCIPIENTE BIODEGRADABLE, CON 
TIEMPO DE LIBERACIÓN DEL FÁRMACO DE 30 SEGUNDOS, DIFERENTES 
MEDIDAS 

PIEZA 1 

2 CATÉTER PARA IMÁGENES DE ULTRASONIDO INTRACORONARIO DE ARREGLO 
DE FASE DE 40 MHZ, TRANSDUCTOR ROTACIONAL, RESOLUCIÓN AXIAL DE 43 
MICRONES., SISTEMA MONORAIL DE 15 MM DE DISTANCIA, COMPATIBILIDAD 
CON CATETER GUÍA 6F(≥.064″), PERFIL DE PUNTA DE .022″,PERFIL DE 
ENTRADA (1.7F) PERFIL DE CRUCE (2.5F), RECUBRIMIENTO  HIDROFÍLICO EN LA 
PUNTA (23CM), SISTEMA DE RÁPIDO INTERCAMBIO 

PIEZA 1 

3 SISTEMA DE RETROCESO COMPATIBLE CON CATETER PIEZA 1 
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4 GUIA DE PRESION INALAMBRICA PARA MEDICION DE FFR PIEZA 1 
5 BALÓN PARA ANGIOPLASTIA TRANLUMINAL PERCUTÁNEA NO 

COMPLACIENTE CON REVESTIMIRNO HIDROFOBO, BANDAS RADIOPACAS  
(90% PLATINO/ 10% IRIDIO)., CUERPO DEL CATÉTER DE 144 CM, PARA GUÍA 
0.014", DIÁMETROS DE 2.0, 2.25, 2.50, 2.75, 3.0, 3.25, 3.50, 3.75, 4.0, 4.5, 5.0 Y 5.5, 
LONGITUD DE 8 MM. CONTIENE UNA AGUJA DE IRRIGACIN CON CONEXIÓN 
LUER Y DOS PINZAS DE HIPOTUBO (CLIP) 

PIEZA 1 

6 MICROCATETER CORONARIO PIEZA 1 
7 CATÉTER ELECTRODO BIPOLAR SIN BALÓN DE 5 FR, LONG. DE 110 CM.  PIEZA 1 
8 CIERRE VASCULAR (VCD) POR MEDIO DE UN APLICADOR DE TAPON 

ABSORBIBLE. CONTA DE UN SISTEMA APLICADOR CON VENTANA 
INDICADORA MONTADO EN UN INTRODUCTOR DE VAINA VASCULAR 
CALIBRES 5, 6 Y 7 FR CON LONGITUD DE TRABAJO DE 12 CM 

PIEZA 1 

9 SÁBANAS TERMO NEUMÁTICO, DESECHABLE CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: DE MATERIAL ANTIALERGÉNICO. ANTIESTÁTICO. DE 
COMBUSTIÓN LENTA.  REPELENTE.  FILTRO DE AIRE PARA PARTÍCULAS 
MAYORES A 0.2. TAMAÑO PEDIÁTRICO  

PIEZA 1 

 
Equipamiento médico 
 
1.- Laboratorio de cateterismo preparado para intervencionismo cardiovascular que cuenta con sistema stent 
boost, echo navigator, heart navigator, e navigator, oncosuite, expect, detector de 20”, mesa maleable 
 
2.- Equipo para sistema de diagnóstico por imágenes, para el examen ultrasónico de patologías intravasculares, 
destinadas al examen ultrasónico de la patología vascular y cardiaca que cuenta con las siguientes 
características: 
 

1.- Interfaz de usuario con panel de control de pantalla táctil. 
2.-Adquisición de la señal ultrasónica de RF desde la unidad motora. 
3.- Monitor a color de alta resolución, SXVGA (1280 x 1024), tipo LCD de 19 pulgadas, con micrófono y 
altavoces integrados para registrar y reproducir comentarios realizados durante un procedimiento. 
4.- Visualización de una sección transversal en modo de pantalla   completa o secciones transversales de 
menor tamaño con visualización de la reconstrucción longitudinal del vaso, permitiendo usar 
herramientas de medición para determinar distancias lineales después de la adquisición de la imagen, 
lo que requiere que el núcleo de toma de imágenes del catéter se retire a una velocidad uniforme 
conocida. 
5.- Capacidad de obtener una reconstrucción bidimensional y longitudinal de la anatomía, marcadores 
para identificar regiones de interés y lograr una revisión fácil de datos importantes de la imagen. 
6.- Herramientas de medición que permitan definir con eficiencia hasta nueve mediciones en un cuadro 
de imagen única, cuando se dibuje un área pueda determinar automáticamente los diámetros mínimo 
y máximo dentro de esa área hasta tres trazos de área por cuadro. Visualización en pantalla de dos 
cortes axiales del vaso para obtener   mediciones de áreas en un punto proximal y distal para obtener 
referencias   y comparar con áreas estenóticas. 
 
7.- Análisis de imagen para detectar e identificar automáticamente el borde vascular y luminal de la 
sección transversal. 
8.- Herramienta para simular movimiento a través del vaso para evaluar de mejor manera el verdadero 
borde de la placa, un vaso o lumen y ajustar mediciones. 
9.- Capacidad para ajustar la compensación de ganancia de tiempo que permita cambios segmentados 
en dicha ganancia relacionados con la distancia radial desde el transductor. 
10.- Control de profundidad que permita un aumento, que puede utilizarse para obtener una vista más 
detallada de un segmento del vaso. 
11.- Mando a distancia alámbrico que permite controlar el equipo y utilizar las herramientas de medición 
de imágenes. 
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12 .- Impresora térmica de alta resolución. 
13.- Almacenamiento de 25 casos en memoria interna del equipo (imagen y/o video), archivar en formato 
digital Cd, DVD, disco duro removible, envío de datos a red (formato dicom). 
14.- Compatible con catéter de ultrasonido para diagnóstico y examinación de patología intravascular 
coronaria, sistema monorail compatible con guía 0.14”, con transductor rotacional que genera 
frecuencias de 40mhz, compatible con catéter guía 5 fr., distancia de20mm de la punta del catéter al 
transductor, perfil de entrada de 2 fr, perfil del transductor de 2.6 fr y resolución de 38 micrones en la 
imagen de corte axial del vaso examinado. 
15.- Módulo de medición de la reserva de flujo fraccional con guía inalámbrica de FFR. 

 
3.- Sistema de administración de contraste de flujo variable, con sistema de inyección angiográfico para el 
suministro de medios de contraste, monitor con pantalla táctil, sensor de detección de aire, con depósito de 
contraste aislado, con una lectura en tiempo real de la presión, quirúrgico sin costo y siempre a disponibilidad 
dentro de la sala de hemodinamia para todos los procedimientos intervencionistas así como 8 juegos de 
protección que constaran cada uno como a continuación se describe: un collarín emplomado (0.5 mm pb), un 
mandil emplomado (0.5 mm pb), un lente emplomado (0.75 mm pb), un gorro emplomado (0.5 mm pb) y  una 
concha emplomada (0.5 mm pb) sin costo y siempre a disponibilidad dentro de la sala de hemodinamia 
 
4.- Equipo electro neumático, rodante para proporcionar el calentamiento conductivo de manera constante y 
controlada de aire en una sábana, que permite regular la temperatura corporal del paciente, pediátrico o adulto 
por método no invasivo. Descripción. Unidad termorreguladora de control electrónico. Gabinete fabricado de 
material resistente, libre de corrosión. Panel de control: encendido/apagado selección de la temperatura del aire: 
baja 32.2°c +/- 2.2°c. Media de 37.8°c +/- 2.2°c. Alta de 43.3°c +/- 2.2°c. Indicador de la temperatura seleccionada. 
Alarmas audibles y/o visibles para sobre temperatura. Sistema neumático: con motor y ventilador silenciosos de 
55 Db o menor. Eficiencia de trabajo de 991 litros por minuto. Manguera o tubo flexible, lavable para conexión del 
equipo con la sábana de 1.8 metros de largo como mínimo. Base rodable con freno en al menos dos ruedas. 
Termostato de protección de sobre-temperatura.  Potencia máxima de calentamiento no menor a 1200 watts. 
Con contador de horas de servicio. Incluye carro soporte de equipo, manguera para interconexión de sabanas y 
cable de línea polarizado, para instalación de corriente eléctrica de 120 v/60 Hz. Indispensable para normoterapia 
en pacientes pediátricos. 
 
5.- Amplificador y estimulador cardiaco portátil de 12 canales ECG, 20 intracardiacos, 6 canales auxiliares (presión, 
temperatura), 2 estimulador outputs, incluye accesorios: catéter conexión blocks ccb4 y catéter conexión blocks 
CCB6, ECG cable, sensor de presión con cable, set de adaptador unipolar/bipolar, cable USB, software y manual 
del sistema del equipo y tarjeta de comandos 
 
6.- Generador de radiofrecuencia para ablaciones intracardiacas, compatible con catéteres de doble sensor cuya 
fuente de poder es basada en watts, cuenta con las siguientes características: a) monitoreo constante de 
impedancia. B) control versátil de temperatura y modo poder. C) memoria versátil para guardar datos de 
usuario. D) capacidad de entregar hasta 100 watts en modo /seguro. E) controles de detención en modo seguro 
para paciente. F) compatible con catéteres arriba descritos. G) compatible con bomba de infusión salina 
 
 
 
7.- Bomba de infusión salina operada de manera manual o automática compatible con generador de 
radiofrecuencia para ablaciones intracardiacas RF 100w capaz de realizar la interface para catéteres irrigados, 
posee la capacidad de irrigar hasta 30 ml por minuto en modo ablación. 
 
8.- Generador para marcapasos temporal bipolar 
 

a) Personal médico requerido 
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1.- Dos médicos hemodinamistas por procedimiento 

2.- Un médico electrofisiólogo 

3.- Un médico hemodinamista con experiencia en procedimientos pediátricos 

4.- Un técnico radiólogo  

5.- Una enfermera con capacitación en hemodinamia 

6.- Un anestesiólogo 

 
El personal médico deberá estar disponible para los procedimientos cuando sean solicitados 
 

b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que 
debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones 
solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el 
Área Técnica. 

 
 No aplica. 

 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico 
capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las 
Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 

 
 No aplica. 

 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse 
dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la 
convocatoria del procedimiento de contratación. 

 
 No aplica. 

 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de 
Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su 
requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 

 
 No aplica. 

 
 
 
 

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto 
de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los 
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la 
etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre 
participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse 
de ésta. 

 



 

Página 131 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

La investigación de mercado solo se podrá utilizar en una sola ocasión para cada uno de los procedimientos 
de contratación pública, salvo que estén compuestos por varias partidas se podrá esgrimir en uno o varios 
de éstos. 

 
 No aplica. 

 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado 
en el numeral 4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 

 
 Cumplir con la Norma Oficial Mexicana  NOM-SSA3-004-2012, del expediente clínico para la elaboración 

de los reportes, así como los documentales relacionados con el Consejo Salubridad para la seguridad del 
paciente. 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO  
SUBROGADO DE HEMODINAMIA PARA EL EJERCICIO 2024. 

 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 

Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 

El proveedor entregará los resultados impresos y en formato digital (USB o CD) en la Jefatura de 
Cardiología  de la unidad en días hábiles en horario de 9:30 – 13:00 horas, situada en la planta baja del hospital en 
el área de Hemodinamia, en un lapso no mayor a 2 días de la realización del estudio, y en un plazo no mayor a 24 
horas de realizado en formato electrónico (incluyendo imágenes y/o videos en los casos que así se requiera) a los 
siguientes correos: gabriel.villafana@imss.gob.mx, argimiro.cordova@imss.gob.mx y david.roldan@imss.gob.mx. 
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
 

 La evaluación será binaria  
o Se requiere que las personas involucradas para la prestación del servicio cuenten con 

certificación de su especialidad en donde ya éstas cumplieron los requisitos indispensables y 
estandarizados por las autoridades correspondientes que validaron  el título y diploma.  

o Se cuente con instalaciones y equipos adecuados para la realización de los procedimientos.  
o El otorgamiento con oportunidad para la cita de los pacientes.  

 
 Justificación del criterio de evaluación  

 
o Se trata de un servicio médico estandarizado en el mercado. 
o Es un servicio diagnóstico para pacientes con cardiopatías o sospecha de esta. 
o Este modo de evaluación no repercute en la solvencia de las proposiciones. 

 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 

1. Constancias y certificación del personal responsable. 
 Título y cédula profesional de Médico Cirujano 



 

Página 132 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

 Diploma y cédula profesional de subespecialidad  en Cardiología  
 Diploma de Subespecialidad en Cardiología Intervencionista. 
 Diploma y cédula profesional de subespecialidad  en Cardiología con experiencia en 

procedimientos pediátricos. 
 Certificación Vigente del Consejo de la especialidad en clínica cardiología. 
 Certificación Vigente del Consejo de la especialidad en clínica intervencionista. 

2. 90% de los Registro sanitario expedido por la secretaria de salud del total insumos requeridos y equipos 
solicitados  

3. 90% de las Licencias sanitarias vigentes del total insumos requeridos y equipos solicitados (CE, FDA, TUV, 
ISO, ETC). 

4. Licencias sanitarias vigentes. 
5. Permisos Municipales y de Hacienda vigente. 
6. Listado de las clínicas en las cuales se enviará a los pacientes en caso de que no pueda otorgarse la 

atención. 
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

Fichas técnicas de los equipos que se utilizaran y de los bienes terapéuticos solicitados todos con sus 
licencias sanitarias correspondientes y vigentes. 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso. 

No aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 

Personal designado por el Administrador del Contrato de la UMAE, podrá realizar visita de inspección al 
inicio  y cuantas veces considere necesario durante la vigencia del contrato, donde deberá levantarse Minuta 
donde se mencione que cumpla con las especificaciones requeridas en el contrato, para los tratamientos como 
de especificaciones de infraestructura, licenciamientos u otros a evaluar así como del cumplimiento de medidas 
de seguridad y protección civil.  
 

1. El Instituto tiene la facultad de evaluar la calidad del servicio prestado y de efectuar visitas de inspección 
al licitante que resulte adjudicado durante la vigencia del contrato, con el fin de corroborar el 
cumplimiento del mismo respecto a los servicios contratados.  

2. Para todo paciente que se encuentre en tratamiento, el proveedor adjudicado deberá contar a la visita 
del contratante con el listado de pacientes en tratamiento donde podrán evaluarse los subrogados de 
los pacientes en tratamiento. 

3. El Instituto podrá realizar visitas necesarias a fin de corroborar los Licenciamientos del proveedor, así 
como del correcto funcionamiento del mismo centro.  

 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan 
incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado, será del 2.5% (dos punto cinco 
por ciento) por cada día de atraso, calculándose sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
 



 

Página 133 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 
días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios 
prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la 
partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL 
PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI 
Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos. 
 

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional sobre los pagos 
que deba de cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que 
resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle 
“EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del 
suministro de los servicios. 
 

Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las 
penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del 
incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y 
comunicar los incumplimientos. 
 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará 
la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO”. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios. 

APLICA 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 

 Plazo para notificar al proveedor. 
 24 horas 
 

 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
 No aplica 
 

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 No aplica 
 

 Caducidad de los bienes. 
 No aplica 
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
 No aplica 
 

 Periodo de garantía. 
 No aplica 
 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 No aplica 



 

Página 134 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

 
 Garantía de mano de obra y/o partes. 

 No aplica 
 

 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 No aplica 
 

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 No aplica 
 

 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 
de estas POBALINES. 
 Se aplicará el 2.5% por evento incumplido basado sobre el precio del evento. 
 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
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anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 

Con relación a este rubro será evaluado desde el otorgamiento de la cita para la realización del estudio, 
donde el derechohabiente presentará la solicitud de subrogación con firmas originales, así como copia 
del documento de identificación oficial y vigencia de derechos actualizada. 
 
Al realizarle el estudio deberá firmar de conformidad el haber recibido la atención para el procedimiento 
por parte del paciente y en los menores de edad por parte del padre o de la madre previamente 
identificada. 

 
En el momento de la facturación harán entrega al administrador del contrato de la relación de pacientes 
a los cuales se les realizó el procedimiento, con las solicitudes con la firma original y la firma de recibido 
el servicio por parte del proveedor. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones 
IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación 
para el otorgamiento del anticipo. 
 

 No aplica 
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13.- GABINETE DE CARDIOLOGIA NO INVASIVO. 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, 
unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium 
(en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud ; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios 
Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben 
incluir la clave CUCOP que le corresponda. 

 
El servicio consiste en la realización de estudios del GABINETE DE CARDIOLOGÍA con la finalidad de 

establecer diagnósticos relacionados a patología cardiovascular, para la toma de decisiones en el Diagnóstico, 
tratamiento y pronóstico de nuestros derechohabientes: 

 
1. Requerimiento de un mínimo de 333 y de máximo 828 estudios para atención a través área de 

hospitalización así como de la consulta externa.  

GABINETE DE CARDIOLOGÍA NO INVASIVO 

PARTIDA Y/O RENGLÓN DESCRIPCIÓN MÍNIMOS MÁXIMOS 

1 MONITOREO HOLTER 56 140 
2 PRUEBA DE ESFUERZO ELÉCTRICA 8 18 

3 
ECOCARDIOGRAMA  TRANSTORACICO CON ANÁLISIS DE 
STRAIN MIOCÁRDICO EN CASO NECESARIO.  152 380 

4 
ECOCARDIOGRAMA DE STRESS CON  
DOBUTAMINA,DIPIRIDAMOL O CON EJERCICIO 72 180 

5 ECOCARDIOGRAMA TRANSESOFAGICO EN 2D Y 3D.  25 62 
6 PRUEBA DE ESFUERZO CON TALIO O SESTAMIBI 20 48 
 TOTAL 333 828 

 

IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 
CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$800,000.00 $2,000,000.00  
 

2. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-SSA3-004-2012, DEL EXPEDIENTE CLÍNICO para la 
elaboración de los reportes, así como los documentales relacionados con el Consejo Salubridad para la 
seguridad del paciente.  

3. Brindar atención oportuna en un lapso NO MAYOR 10 DÍAS a los pacientes que solicite la cita por vía 
telefónica o presencial, y la atención deberá ser durante los 365 días del año. 

4. Deberá contar el proveedor con las instalaciones y los equipos necesarios para los estudios, así como el 
personal capacitado y certificado por el consejo respectivo para la interpretación de estos. 

5. Deberá estar ubicado en Mérida Yucatán. 

6. Todos los casos acudirán con la solicitud de subrogación en original con cuatro firmas autorizadas 
(Médico tratante, Jefe de Servicio o Jefe de División, el administrador del contrato y Director Médico) en 
caso posterior a las 15:00 horas, fin de semana o día festivo se contará exclusivamente con la firma del 
Coordinador de turno y médico solicitante. 
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7. Todas las solicitudes deberán tener vigencia de derechos actualizada hasta el día del estudio, y no se 
aceptará ninguna que salga de ese rango. 

8. El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del 
estudio, así como de los requisitos que necesite para la realización de estos. 

9. En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por 
cualquier otra causa, en el tiempo de 05 días, en los casos electivos, y de 02 días en los casos 
Hospitalizados, el proveedor podrá enviar al paciente con cualquier otro proveedor para su realización, 
sin costo adicional para el instituto y de existir diferencia en el costo, al subrogatario se le pagará lo 
originalmente contratado. 

10. Se establecerá una pena convencional de 2.5% por cada día de atrasado del importe de la prueba 
incumplida. 

11. En el caso de estudios Holter y de ecocardiograma transtorácico para pacientes hospitalizados se 
requiere la realización del estudio en las instalaciones del Instituto. Para los otros casos (pruebas de 
esfuerzo eléctrica o Talio y ecocardiograma transesofágico) en pacientes hospitalizados la institución 
gestionará el traslado en ambulancia a las instalaciones designadas por el licitante adjudicado. 

12. El proveedor entregará los resultados impresos, cuyo reporte deberá incluir al menos la información 
comentada en el machote de ejemplo de reporte (anexo 1), y en digital (mediante disco compacto o 
USB) en formato JPG y AVI directamente al paciente previamente identificado y firmando de recibido, y 
en los pacientes Hospitalizados será en la Jefatura de Cardiología de la unidad en días hábiles, en un 
lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio por escrito y en disco compacto o USB con 
formato JPG y AVI o a través de enlaces virtuales para visualización y descarga a las direcciones 
mencionadas en el punto siguiente. 

 

13. Adyacentemente el proveedor entregará los resultados de los estudios en electrónico al siguiente 
correo: gabirel.villafana@imss.gob.mx, argimiro.cordova@imss.gob.mx y david.roldan@imss.gob.mx al 
término de los mismos, ya sea paciente externo u hospitalizado. 

 

14. Únicamente se facturarán los procedimientos terminados y reportados, aún si este requiere de varias 
sesiones para completarse lo solicitado o si no se completó en una sola sesión, por falla del equipo, 
dificultad técnica, o que se presenten sin las condiciones médicas indicadas o del paciente   y/o variantes 
anatómicas. 

15. El proveedor deberá entregar la documentación de facturación por los procedimientos, de manera 
mensual entre los días 20 y 25 de cada del mes para revisión los cuales incluyen las solicitudes con las 
firmas originales con copia de los reportes de los estudios realizados, copia de la identificación oficial con 
fotografía (CREDENIMSS, INE, PASAPORTE) por medio impreso y de manera electrónica la relación de 
los procedimientos, a los correos previamente mencionados. 

16. El proveedor deberá enviar de manera electrónica en formato Excel al correo: 
argimiro.cordova@imss.gob.mx y david.roldan@imss.gob.mx  la agenda de pacientes programados y 
actualizándola de manera quincenal los días 15 y 30 de cada mes, con los siguientes datos: nombre y 
apellido del paciente, fecha de programación del estudio, fecha de realización del estudio, tipo de 
estudio y costo del estudio. 
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b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe 
obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de 
acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 

 No aplica. 
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado 
y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 

 No aplica. 
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro 
del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del 
procedimiento de contratación. 

 No aplica. 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un 
dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia 
y competencia económica. 

 No aplica. 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos 
contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, 
concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la 
investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, 
concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
La investigación de mercado solo se podrá utilizar en una sola ocasión para cada uno de los procedimientos de 
contratación pública, salvo que estén compuestos por varias partidas se podrá esgrimir en uno o varios de éstos. 

 No aplica. 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, 
que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 
4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 

 NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico  
 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación o al tipo de procedimiento de contratación. 

 No aplica 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO SUBROGADO DE CARDIOLOGÍA NO INVASIVA. 

 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 

Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda.  
 

En el caso de estudios Holter y de ecocardiograma transtorácico para pacientes hospitalizados se 
requiere la realización del estudio en las instalaciones del Instituto. Para los otros casos (pruebas de 
esfuerzo eléctrica o Talio y ecocardiograma transesofágico) en pacientes hospitalizados la institución 
gestionará el traslado en ambulancia a las instalaciones designadas por el licitante adjudicado. 

 
El proveedor entregará los resultados impresos y en digital (mediante disco compacto o USB rotulados, 
en formato JPG y AVI) directamente al paciente, con firma de recibido en un lapso no mayor a 5 días. En 
los pacientes hospitalizados, podrán entregarse en físico en la Jefatura de Cardiología de la unidad, 
ubicada en el área de hemodinamia de la UMAE de la Calle 34 x 41 # 439 Colonia Industrial, Mérida, 
Yucatán en un horario de 10:00 a 13:00 horas. En días hábiles, o a través de enlaces virtuales para 
visualización y descarga de los archivos de imagen y con reporte en formato PDF, a las siguientes 
direcciones de correo electrónico gabirel.villafana@imss.gob.mx,, argimiro.cordova@imss.gob.mx y 
david.roldan@imss.gob.mx en un lapso que no supere las 48hrs. 

 
Para el caso de los estudios de ecocardiografía deberá incluir al menos la información comentada en el 
machote de ejemplo de reporte “anexo 1”. 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
 

 El criterio de evaluación para el presente proceso de contratación será binario, evaluando el 
cumplimiento de las constancias y certificaciones necesarias del personal técnico; los registros, licencias 
y permisos de los centros en que será llevado a cabo los procedimientos y la capacidad tecnológica 
descrita mediante folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran 
para comprobar sus especificaciones. Y considerando además el menor costo, adjudicándose así, al 
licitante que cumpla con las especificaciones al menor costo. 
 

 Justificación del criterio de evaluación  
 

o Se trata de un servicio médico estandarizado en el mercado 
o Es un servicio diagnóstico para pacientes con cardiopatías o sospecha de las mismas 
o Este modo de evaluación no repercute en la solvencia de las proposiciones 
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d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 

1. Debe apegarse a la NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico  
2. Constancias y certificación del personal responsable 

 
A) Título y cédula profesional de Médico Cirujano  
B) Diploma y cédula profesional de Subespecialidad en Cardiología  
C) Diploma de Subespecialidad en Ecocardiografía. 
D) Certificación Vigente del Consejo de la especialidad y subespecialidad.  

 
3. Registro sanitario expedido por la secretaria de salud de la ciudad de Mérida, Yucatán. 
4. Licencias sanitarias vigentes. 
5. Permisos Municipales y de Hacienda vigente. 
6. Listado de las clínicas en las cuales se enviará a los pacientes en caso de que no pueda otorgarse la 

atención. 
7. Dictamen de protección civil vigente de la ciudad de Mérida, Yucatán (copia simple). 

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

Aplica.  
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso. 
 

 No aplica. 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 

Personal designado por el Administrador del Contrato de la UMAE, podrá realizar visita de inspección al 
inicio y cuantas veces considere necesario durante la vigencia del contrato, donde deberá levantarse minuta 
donde se mencione que cumpla con las especificaciones requeridas en el contrato, para los tratamientos 
como de especificaciones de infraestructura, licenciamientos u otros a evaluar, así como del cumplimiento 
de medidas de seguridad y protección civil.  

 
1. El Instituto tiene la facultad de evaluar la calidad del servicio prestado y de efectuar visitas de inspección 

al licitante que resulte adjudicado durante la vigencia del contrato, con el fin de corroborar el 
cumplimiento del mismo respecto a los servicios contratados.  
 

2. Para todo paciente que se encuentre en tratamiento, el proveedor adjudicado deberá contar a la visita 
del contratante con el listado de pacientes en tratamiento donde podrán evaluarse los subrogados de 
los pacientes en tratamiento. 
 

3. El Instituto podrá realizar visitas necesarias a fin de corroborar los Licenciamientos del proveedor, así 
como del correcto funcionamiento del mismo centro.  
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h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES. 
 

 Se aplicará el 2.5% por evento incumplido basado sobre el precio del evento. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios. 
 

APLICA. Será responsabilidad del proveedor la repetición u obtención de un estudio complementario en 
caso de defectos u omisión de información requerida ya sea en los reportes de los estudios o en los 
archivos de imagen o video. 

 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 

 Plazo para notificar al proveedor. 
 
 La duración del contrato 
 

 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
 
 No aplica 
 

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
 
 No aplica 
 

 Caducidad de los bienes. 
 
 No aplica 
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
 
 No aplica 
 

 Periodo de garantía. 
 
 No aplica 
 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
 No aplica 
 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
 No aplica 
 

 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 
 No aplica 
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 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 

 No aplica 
 

 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 
de estas POBALINES. 
 

 Se aplicará el 2.5% por evento incumplido basado sobre el precio del evento. 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
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El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 

 Con relación a este rubro será evaluado desde el otorgamiento de la cita para la realización del estudio, 
donde el derechohabiente presentará la solicitud de subrogación con firmas originales, así como copia 
del documento de identificación oficial. 
 

 Al realizarle el estudio deberá firmar de conformidad el haber recibido la atención para el 
procedimiento. 
 

 El reporte de estudios de ecocardiografía deberá contener al menos la información descrita en el 
machote de reporte institucional (anexo 1). 
 

 En el momento de la facturación harán entrega, al administrador del contrato, la relación de pacientes a 
los cuales se les realizó el procedimiento, anexando las solicitudes con la firma original y la firma de 
recibido el servicio. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización de este, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y 
X de la LAASSP y 81 fracciones V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para 
el otorgamiento del anticipo. 
 

 No aplica 
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14.- MEDICINA MAGISTRAL. 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, 
unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium 
(en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes 
de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y 
servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
             El servicio a subrogar será el de MEDICINA MAGISTRAL que consistirá en fracción de medicamentos 
en presentación sólida (cápsulas o tabletas) en dosis para su presentación en sobres de diversos gramajes 
de acuerdo a las necesidades de los pacientes. Así como la preparación de cápsulas de carbonato de Calcio 
y bicarbonato de sodio en presentación de 1 gramo.    
 

Partida y/o 
Renglón  

Descripción amplia y detallada de los bienes o 
 servicios solicitados, 

 características, 
 especificaciones técnicas 

unidad 
de 

medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 
MEDICAMENTOS VARIOS; SOBRES DE VARIOS 

GRAMAJES sobres 18,632 46,580 

2 
BICARBONATO DE SODIO. FRACCIONAR EN 

CAPSULAS DE 1 G capsulas 800 2,000 

3 
CALCIO COMPRIMIDO DE 2.4 G. FRACCIONAR EN 

CAPSULAS DE 1 G capsulas 8,000 20,000 
 

IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 
CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$235,230.00 $588,074.00 
 
b) En caso de que se requieran pruebas 
 
NO aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un 
dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia 
y competencia económica. 
 
NO aplica 
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d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 
advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia 
económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los 
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 
 
NO aplica 
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
    
    1. Cumplir con la norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 
planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica. 
    
    2. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-1993 “Buenas Practicas de Fabricación para 
establecimientos de la Industria Farmacéutica dedicada a la fabricación de medicamentos”. 
 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
NO aplica 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 
 

a) Vigencia de la contratación: 
 
Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 

 b)  Lugar de entrega, Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y 
programa de entregas que corresponda.  

 
1. A partir del día siguiente de la Notificación del Fallo, la entrega de los sobres y cápsulas, por parte del 

prestador de servicio al derechohabiente será en donde se ubica el establecimiento de “EL 
PROVEEDOR”, de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 19:00 horas y sábado en el turno matutino, en 
un tiempo máximo de 24:00 (veinticuatro) horas posteriores a la presentación de la receta. 

2. Las recetas serán expedidas por la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades 
Centro Médico Nacional “Ignacio García Téllez” Mérida, Yucatán. 

3. Las fórmulas medicinales deberán ser entregadas directamente en la Unidad Médica de Alta 
Especialidad. Por necesidades del Instituto y sin obligación adicional para ésta y previo acuerdo de las 
partes, se podrá modificar el lugar de entrega de las fórmulas que se soliciten. 

4. “EL PROVEEDOR” entregará las fórmulas solicitadas mediante las recetas, amparándolas en el 
documento denominado Remisión. 

5. En la Remisión, invariablemente se hará referencia a la fecha de la prestación del servicio, al número 
de la receta, el ingrediente que se utilizó para la preparación del sobre o cápsula, el nombre y afiliación 
del derechohabiente, así como al número y fecha del contrato celebrado. 

6. “EL PROVEEDOR” deberá entregar al derechohabiente las fórmulas medicinales con las características 
con que fueron solicitadas en la receta. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones 
de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio. 

7. El servicio iniciará al día Siguiente de la Notificación del Fallo y se realizará de manera subsecuente de 
acuerdo a las recetas expedidas, con término del servicio al 31 de Diciembre de 2024. 
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c) Mecanismo de evaluación de proposiciones.  

 Mecanismo de evaluación binario  
 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar.  
 

A) Licencia sanitaria, autorización o licencia expedida por la COFEPRIS  
B) El establecimiento debe contar con la autorización y licencias sanitarias correspondientes. 
C) Aviso de funcionamiento y/o licencia sanitaria 
D) Currículum de la empresa y/o persona física, donde se pueda verificar que son personas dedicadas al 

ramo y/o cuentan con la experiencia en este tipo y magnitud de trabajo. 
E) Registro Federal de Contribuyentes. 

 
e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas.  
 
Aplica 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso.  
 
No aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto 
y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.  
 
Aplica 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES.  
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir el IVA. En cada uno de los 
supuestos siguientes: 
 

a) Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los plazos, lugares 
y condiciones convenidos en este instrumento jurídico. En este supuesto la aplicación de la pena 
convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como prestación del servicio con atraso. 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de acuerdo al sistema de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado 
con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al 
concepto. La suma de las penas convencionales no deberá de exceder al importe de dicha garantía. 
 

b) El proveedor a su vez, autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional señalada, sobre los pagos que deberá cubrir a él proveedor. 
 
Por ningún concepto la aplicación de las penas convencionales, podrán exceder el importe de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
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i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios.  
 

- Que los sobres y cápsulas reúnan las especificaciones de calidad y presentación requeridas. 
- Que la cantidad entregada sea la solicitada. (El excedente no se recibirá). 
- Oportunidad en la entrega de los sobres y cápsulas. 
- Satisfacción del paciente con “0” quejas. 
- Con una caducidad mínima de nueve meses. 

 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación 
y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:  
 
 Plazo para notificar al proveedor.  
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.  
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
 Caducidad de los bienes.  
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
 Periodo de garantía.  
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
 Garantía de mano de obra y/o partes.  
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de 
estas POBALINES.  
 
NO aplica 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.  
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
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El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.  
 

 El proveedor entregará las fórmulas solicitadas mediante las recetas, amparándolas en el documento 
denominado Remisión 

 En la Remisión, invariablemente se hará referencia a la fecha de la prestación del servicio, al número de 
la receta, el ingrediente que se utilizó para la preparación del sobre o cápsula, el nombre y afiliación del 
derechohabiente, así como al número y fecha del contrato celebrado. 

 El proveedor deberá entregar al derechohabiente las fórmulas medicinales con las características con 
que fueron solicitadas en la receta. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la 
prestación del servicio establecidas, el instituto no dará por aceptado el servicio. 

 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos 
especificados, el instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al 
subrogatario. 

 Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas médico legal derivadas errores en la 
fracción de medicamentos subrogados. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, 
fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la 
justificación para el otorgamiento del anticipo.  
 
NO aplica 
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15.- SERVICIO DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL. 
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación 
de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes 
claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos 
para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la 
clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave 
CUCOP que le corresponda. 
 

             El servicio a subrogar será el de  Tamiz Auditivo Neonatal que consistirá en la valoración de la vía 
auditiva con equipo portátil para prueba de emisiones Otoacústicas para la detección  temprana de 
hipoacusia en  pacientes recién nacidos de término y pre término. Se realizará de la siguiente manera y 
de acuerdo ha: 

 

 Valoración con equipo portátil para prueba de emisiones otacústicas  en recién nacido prematuros y de 

término al nacer. 

 

Partida 
y/o 

Renglón 

Descripción amplia y 
detallada de los bienes o 

servicios solicitados, 
características, 

especificaciones técnicas 

Unidad 
de 

medida 

equipos, consumibles y 
accesorios asociados 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 
Valoración Otoacústica en 

recién nacidos 
Valoración 

Equipo portátil para prueba de 
emisiones Otoacústicas 

50 120 

 
 

IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 
CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$48,000.00 $120,000.00 
 
 
        b) En caso de que se requieran pruebas 
          No aplica 
 

c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no 
se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI 
respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá 
acompañar a su requisición,  un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se 
limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 

 
No aplica 
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d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 
advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia 
económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los 
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica 
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
 
Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. 
 
Cumplir con el Lineamiento Técnico  del Manejo de la Hipoacusia congénita en el  Recién Nacido Prematuro de 
la Secretaría de Salud de los Estados Unidos mexicanos, en apego a la GPC Detección de hipoacusia en el recién 
nacido en el primer nivel de atención SS-055-08. 
 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
 
No aplica  
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 
 

a) Vigencia de la contratación.  
 
Al día  Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 

b) Lugar de entrega, Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el 
calendario y programa de entregas que corresponda.  
 

 El proveedor deberá acudir al Departamento de Neonatología de la UMAE para llevar a cabo la 

realización del estudio otoacústico en un plazo no mayor a 72 horas de haberse realizado la solicitud de 

subrogado, los 365 días del año. Excepto domingos y días festivos.  

 El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término de cada valoración y entregar 

directamente a Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se anexará la 

copia al Expediente Clínico.  

 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, 

el Proveedor enviará a personal calificado para la realización del estudio con cargo al subrogatario. 

 En caso de existir prueba con resultado dudoso, el proveedor deberá realizar un nuevo estudio sin costo 

para el Instituto. 

 Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados 

de la práctica profesional o del servicio subrogado. 

 El Proveedor deberá entregar la documentación de facturación por los procedimientos por periodo 
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mensual dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, con copia de los reportes de los 

estudios realizados, por medio impreso. 

 Cumplir con la Norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 

planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica.  

 Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. 

 Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2002 Para la prevención y control de los 

defectos al nacimiento 

 Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, 

“El INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio. 

 El servicio iniciara al día siguiente de la Notificación del Fallo y se realizará de manera subsecuente de 

acuerdo a estadios de la enfermedad, con término del servicio al 31 de Diciembre de 2024. 

 Las cantidades solicitadas se especifican en el cuadro 1. 

 

c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del 
RLAASSP.  
 

 Mecanismo de evaluación por binario.  
 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar.  
 

1. Capacitación en la realización  de Tamizaje Auditivo Neonatal con Equipo portátil para prueba de 

emisiones otoacústicas  que utiliza la tecnología TEOAE (emisiones otoacústicas transitorias evocadas 

con Rango de Frecuencia DPOAE de 1.5 a 12 kHz  y TEOAE de 0.7 a 4 kHz, con  intensidad de Estimulación 

de DPOAE de 40 a 70 dB y TEOAE de 83 dB, olivas de medidas neonatales 3,4 y 6 mm. 

2. Carta compromiso de proporcionar el servicio dentro de los primeros 3 días posteriores a la solicitud.  

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre 
otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones.  
 
Aplica  
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 
prestarán los servicios, en su caso.  
 
No aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el 
objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
Aplica 
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h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 
5.5.8 de las presentes POBALINES.  
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir el IVA., en cada uno de los 
supuestos siguientes: 
 

a) Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los plazos, lugares y 
condiciones convenidos en este instrumento jurídico. En este supuesto la aplicación de la pena 
convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como prestación del servicio con atraso. 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de acuerdo al sistema de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con 
atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al 
concepto. La suma de las penas convencionales no deberá de exceder al importe de dicha garantía. 
 

b) El proveedor a su vez, autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional señalada, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor. 
 
Por ningún concepto la aplicación de las penas convencionales, podrán exceder el importe de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios.  
 

 Oportunidad en la valoración solicitada. 

 Reportes de los estudios realizados que contengan: 

 Ficha de identificación completa de cada paciente 

 Equipo utilizado 

 Diagnóstico clínico 

 Procedimiento realizado 

 Resultados Obtenidos 

 Satisfacción del paciente con “0” quejas. 

 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:  
 
 Plazo para notificar al proveedor.  
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.  
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
 Caducidad de los bienes.  
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
 Periodo de garantía.  
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
 Garantía de mano de obra y/o partes.  
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de estas 
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POBALINES.  
 
 No aplica 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.  
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 

 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
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amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, fracciones 
IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la justificación 
para el otorgamiento del anticipo.  
 
No aplica  
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16.- SERVICIO SUBROGADO DE TERAPIA ENDOVASCULAR CON MÉDICO INTERVENCIONISTA. 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad de 
medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por 
partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe 
indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos 
Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le 
corresponda.   
 

PARTIDA 
Y/O 

RENGLÓN 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES O 
SERVICIOS SOLICITADOS, 

CARACTERÍSTICAS, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

1 EMBOLIZACIÓN DE ANEURISMA PEQUEÑO SERVICIO 1 2 
2 EMBOLIZACIÓN DE ANEURISMA GRANDE O GIGANTE SERVICIO 4 10 
3 EMBOLIZACIÓN DE  DOS ANEURISMA  SERVICIO 1 2 

4 
EMBOLIZACIÓN DE ANEURISMA (S) CEREBRAL (ES) SIN CUELLO 
(PEQUEÑO A GIGANTE) CON APOYO DE STENT INTRACRANEAL 

SERVICIO 2 3 

5 
EMBOLIZACIÓN DE ANEURISMA (S) CEREBRAL (ES) SIN CUELLO 
(PEQUEÑO A GIGANTE) SIN APOYO DE STENT INTRACRANEAL 

SERVICIO 1 2 

6 
EMBOLIZACIÓN DE DOS ANEURISMA (S) CEREBRAL (ES) SIN CUELLO 

(PEQUEÑO A GIGANTE) CON APOYO DE STENT INTRACRANEAL 
SERVICIO 1 2 

7 
EMBOLIZACIÓN DE MAV´S CEREBRALES CHICAS A GRANDES CON 

CIANOCRILATO 
SERVICIO 1 2 

8 
SERVICIO PARA EMBOLIZACION DE  MAV´S CEREBRALES CHICAS A 
GRANDES CON COPOLIMERO DE ETILENO Y VINIL ALCOHOL (EVOH) 

AL 6% 
SERVICIO 1 2 

9 
SERVICIO PARA EMBOLIZACIÓN DE ANEURISMA (S) CEREBRAL (ES)  Y  

MAV´S CEREBRALES CHICAS A GRANDES CON COPOLIMERO DE 
ETILENO Y VINIL ALCOHOL (EVOH) AL 6% 

SERVICIO 1 2 

10 
SERVICIO PARA EMBOLIZACIÓN DE ANEURISMA (S) CEREBRAL (ES)  

Y/O  MAV´S CEREBRALES CHICAS A GRANDES (INCLUYE 
PANANGIOGRAFÍA CEREBRAL, TROMBOLÍTICO) 

SERVICIO 1 2 

11 EMBOLIZACIÓN DE FISTULA AV. FCC SERVICIO 1 1 

12 
EMBOLIZACIÓN DE TUMORES, GLOMUS, ETC. MAV´S MEDULARES, 

ETC. 
SERVICIO 1 2 

13 TRATAMIENTO TROMBOLITICO DEL EVENTO VASCULAR CEREBRAL SERVICIO 1 2 
14 PANANGIOGRAFIA CEREBRAL SERVICIO 1 2 
15  PANANGIOGRAFIA ESPINAL SERVICIO 1 1 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 

CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$800,000.00 $2,000,000.00 
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b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al 
ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando 
ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
 
No aplica 
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y certificado 
para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes 
Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
 
No aplica 
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del plazo que ésta 
establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación. 
 
No aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado 
por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y 
Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos 
del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá 
acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas 
en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones 
técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios 
deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la 
libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
 
La investigación de mercado solo se podrá utilizar en una sola ocasión para cada uno de los procedimientos de contratación 
pública, salvo que estén compuestos por varias partidas se podrá esgrimir en uno o varios de éstos. 
 
No aplica 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que resulte 
aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes 
POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
 
El licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala: 
 
I. En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, expedida por la 
Secretaría de Salud (SSA), con nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exime del mismo. 
 

 Copia de Registro Sanitario de las claves licitadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la 
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Ley General de Salud, deberá presentar: 
 

 Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
 Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS a más 

tardar el 31 de diciembre de 2022. 
 Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde bajo 

protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue 
sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de 
prórroga. 

III.  Para el personal médico que realizara el procedimiento deberá presentar:  
 Cédula y Título profesional 
 Diploma de certificación por consejo mexicano de radio intervencionismo vigente. 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 

 
SERVICIO SUBROGADO DE TERAPIA ENDOVASCULAR CON MÉDICO INTERVENCIONISTA PARA EL 2024. 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
A) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 
B) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
Fecha de inicio del servicio solicitado: A partir del día siguiente de la Notificación del fallo y previa solicitud del 
área requirente. 
 
Lugar donde se realizara:  
 
1. El servicio será prestado en las instalaciones del Instituto Mexicano Del Seguro Social En La Unidad Médica De 
Alta Especialidad (sala de hemodinamia) CMN. “Ignacio García Téllez”  donde la UMAE disponga. 
 
2. Todo paciente que solicite el servicio de terapia endovascular deberá contar con una consulta de valoración 
inicial que será otorgada en el sitio y lugar que determine la Unidad Médica De Alta Especialidad, para lo cual 
deberá apegarse al tiempo de respuesta estipulada como ordinario u urgencia. El reporte de la valoración será 
por escrito indicando si el paciente es candidato no a la terapia endovascular. 
 
3. La terapia endovascular será para pacientes adultos, pediátricos o incluso neonatales.  
 
4. Únicamente se cobrara la terapia endovascular efectuada. 
 
5. Todos los estudios solicitados podrán ser requeridos por separado. 
 
6. Los pacientes considerados como urgentes  por el instituto deberán ser atendidos en un plazo no mayor a dos 
horas de la solicitud los 365 días del año las 24 horas del día, quedando a consideración de la institución 
catalogar el procedimiento como urgencia. Por lo tanto con el fin de garantizar lo antes solicitado se requiere de 
una carta compromiso que expida el proveedor donde se compromete a cumplir  la atención urgente  en un 
plazo no mayor a dos horas de la solicitud  los 365 días del año las 24 horas del día. 
 
7. Los pacientes ordinarios u hospitalizados deberán ser atendidos en un plazo no mayor a las 24 horas de la 
solicitud los 365 días del año las 24 horas del día, quedando a consideración de la Institución catalogar los 
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procedimientos como ordinarios y/o urgentes. Por lo tanto con el fin de garantizar lo antes solicitado se requiere 
de una carta compromiso que expida el proveedor donde se compromete a cumplir la atención ordinaria en un 
plazo no mayor a 24 horas los 365 días del año las 24 horas del día. 
 
8. Modo de comunicación inmediata, tal como, numero de telefonía celular, domicilio, consultorio, disponible los 
trescientos sesenta y cinco días del año las veinticuatro horas del día.  Por lo tanto se solicita al proveedor una 
carta de asignación de contactos telefónicos para las 24 horas los 365 días del año. 
 
9. Sera responsabilidad del prestador todo caso de demanda médico legal derivadas de los resultados de su 
práctica profesional o del servicio médico integral. Por lo tanto con el fin de garantizar lo antes solicitado  el 
proveedor entregara una copia del seguro de responsabilidad civil correspondiente (profesional o empresarial). 
 
C) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
 
El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través de criterio de evaluación binario, mediante 
el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo 
de conformidad con lo establecido en los artículos 36 BIS fracción I de la LAASSP.  
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XIII de LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, se evaluaran a través del criterio de evaluación binario.  
 
Justificación de criterio de evaluación: 
 
• Por tratarse de un servicio médico estandarizadas en el mercado. 
• Es un servicio médico para el manejo de pacientes de la especialidad de neurocirugía. 
• Esta evaluación no afecta la solvencia de las proposiciones. 
 
D) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 

1. El otorgamiento del Servicio de procedimientos de terapia endovascular, deberá apegarse a la N.O.M. 
004 del expediente clínico. 

2. El servicio debe ser otorgado en apego a los estándares de calidad de la atención médica, conforme a la 
normatividad vigente en México: DOF: 08/09/2017: ACUERDO por el que se declara la obligatoriedad de 
la implementación, para todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud, del documento 
denominado Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente. 

3. Titulo o diploma de médico especialista así como la certificación de su Consejo de Especialidad 
respectivo del personal que tendrán a su cargo de manera permanente la responsabilidad de los 
pacientes del instituto durante los procedimientos y durante todo el periodo a contratar.  

4. Licencias sanitarias, de funcionamiento (vigente).  
5. Permisos municipales, hacendarías de funcionamiento (vigentes).   
6. Contar con seguro de responsabilidad civil vigente. 

 
E) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 
EL licitante participante deberán entregarse en su propuesta los anexos técnicos, folletos, catálogos y/o 
fotografías, instructivos o manuales de uso de los equipos y consumibles con los que bridara el servicio, para 
corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el idioma 
del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español. 
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F) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso. 
 
NO APLICA 
 
G) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
NO APLICA 
 
H) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES. 
 
Penas convencionales: Se realizarán de conformidad con lo indicado en el documento denominado Términos y 
Condiciones, en su numeral B y J, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, por atraso en la 
prestación del servicio o en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales de conformidad 
con los establecido en los artículos 53 de la LAASSP, 96 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las 
POBALINES en el IMSS vigentes y 4.3.3 del MAAGMAASSP. 
 
En caso de que se lleve a cabo la aplicación de penas convencionales los Administradores del Contrato, deberán 
remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente, para los efectos a que haya 
lugar.  
 
Deductivas/Deducciones: Se realizarán de conformidad con lo indicado en el documento denominado Términos 
y Condiciones, en su numeral B y J) el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria; de conformidad 
con lo establecido en los artículos 53 Bis de la LAASSP, 97 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las 
POBALINES en el IMSS vigentes y 4.3.3 del MAAGMAASSP. 
 
En caso de que se lleve a cabo la aplicación deductivas/deducciones, los Administradores del Contrato, deberán 
remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente, para los efectos a que haya 
lugar. 
 
I) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios. 
 
El proveedor se obliga para con el Instituto, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste 
o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derechos de autor, de patentes y/o 
marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
 
Por lo anterior, el Proveedor  manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno 
de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a el 
Proveedor, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación del Instituto de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se 
ocasione. 
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte, lleguen a causar a el Instituto y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas, o 
bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 
53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
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J) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 

 Plazo para notificar al proveedor. 
 
El Instituto, por conducto de la Unidad Médica De Alta Especialidad: Hospital De Especialidades Centro 
Médico Nacional “Ignacio García Téllez” de Mérida, Yucatán, podrá solicitar al virtual proveedor (licitante 
adjudicado), respuesta ante una mala atención del servicio otorgado, debiendo notificar al proveedor 
dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del mal 
servicio. 
 
En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba 
comunicado por parte de la Secretaria de Salud, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha 
sido sancionado el virtual proveedor (licitante adjudicado) o se le ha revocado el Registro Sanitario, se 
podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. 
 

 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
Se solicita al proveedor otorgara como parte del servicio todos los consumibles indispensables para 
llevar el servicio solicitado. 
 

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
NO APLICA 
 

 Caducidad de los bienes. 
NO APLICA 
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
NO APLICA 
 

 Periodo de garantía. 
NO APLICA 
 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
Nos referimos a la suspensión del servicio y deberá reanudarse en las siguientes 24 horas. 
 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 
NO APLICA 
 

 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
NO APLICA 
 

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
NO APLICA 
 

 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 
de estas POBALINES. 
 
El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
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estipuladas en el contrato, deberá presentar la garantía de cumplimiento dentro de los diez días 
naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP, la cual 
será indivisible y será a través de una fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto máximo adjudicado establecido en el contrato, sin considerar el IVA, la cual se 
constituirá en términos del artículo 49 de la LAASSP, articulo 103 de su Reglamento; así como el numeral 
4.24.4, inciso j) de las POBALINES. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto máximo del contrato adjudicado sea igual o 
menor a 900 UMA’s, el licitante adjudicado podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, a través de cheque de caja, depósito de dinero constituido a 
través de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de 
dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo adjudicado 
del contrato, sin considerar el IVA. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, se liberará mediante autorización por 
escrito del administrador del contrato designado por parte del IMSS, siempre y cuando el prestador de 
los servicios haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales. 
 

K) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 
 
• Original y copia de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 
servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la 
afianzadora. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN). 
 
 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
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En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que El Proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
L) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 
El área usuaria realizará la verificación y la congruencia del servicio por cada paciente de  acuerdo al formato de 
subrogación  solicitada por el médico y los reportes del servicio otorgado por proveedor para el  pago respectivo. 
 
I) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización 
del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la 
LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el 
otorgamiento del anticipo. 
 
NO APLICA 
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17. SERVICIO SUBROGADO DE MÉDICO CIRUJANO RECONSTRUCTIVO CON ENTRENAMIENTO EN 

CIRUGÍA MICROVASCULAR. 
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones, 
unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los 
bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves “SAI 
y PREI Millenium” (en el caso de bienes de consumo indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud del 
CGA, y para Servicios Médicos Integrales el CSMI). No se deben incluir marcas a menos que el Área 
Requirente lo justifique en los términos del artículo 40 fracción VI del RLAASSP. 

 

Partida y/o 
Renglón 

 

Descripción amplia y detallada de 
los bienes o 

 servicios solicitados, 
 características, 

 especificaciones técnicas 

Unidad 
de 

medida 

Equipos, 
consumibles 
y accesorios 

asociados 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Reconstrucción colgajos locales servicio NA 3 6 

2 
Reconstrucción con colgajos libres 
microvascularizados 

servicio NA 3 6 

3 Reconstrucción  con colocación de 
implantes o expansor 

servicio NA 2 4 

4 
Servicio de Cirugía Reconstructiva 
consulta externa  

servicio NA 12 30 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 

CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$80,000.00 $200,000.00 
 
El servicio a subrogar será el de Médico Cirujano plástico y reconstructivo con entrenamiento en 
cirugía microvascular, que consistirá en la reconstrucción con colgajos libres y locales posterior a cirugía 
oncológica avanzada en para el tratamiento de tumores de mama, cabeza y cuello, tejidos blandos y tórax. 
Se realizará de la siguiente manera y de acuerdo a: 
 

 Valoración prequirúrgica para reconstrucción de paciente con patología oncológica, reconstrucción 

inmediata o tardía. 

 Reconstrucción inmediata o tardía con colgajo libre o local. Posterior a resección por Cirugía 

Oncológica. 

 Seguimiento de paciente, en postoperatorio inmediato y mediato. 

 Período a contratar 

del Día siguiente de la Notificación del 
Fallo 

al 31 de diciembre de 2024. 

Total del periodo a contratar: 12 Meses 
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b) En caso de que se requieran pruebas 
No aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un 
dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia 
y competencia económica. 
No aplica 
 
 d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 
advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia 
económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los 
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 
- No aplica  
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
- No aplica 
 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación, o al tipo de procedimiento de contratación. 
- No aplica 
 

a) Vigencia de la contratación.  
 
Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de diciembre de 2024. 
 

b) Lugar de entrega, Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y 
programa de entregas que corresponda. 
 
El servicio será otorgado en las instalaciones de la UMAE. 
 
c) Mecanismo de evaluación de proposiciones.  
• Binaria. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar.  

1. Acreditar título de Cirujano Plástico y Reconstructivo  
2. Certificado vigente por el Consejo Mexicano de Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva A.C. 
3. Acreditar entrenamiento y experiencia en Cirugía microvascular y realización de colgajos libres 

microvascularizados. 
4. Contar con consultorio para valoración y seguimiento del paciente, con los permisos correspondientes 

según la normativa vigente.   
5. Carta compromiso de proporcionar el servicio dentro de los primeros  24 horas  posteriores a la solicitud.  
6. NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico. 
7. El licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que a 

continuación se señala: 
a. Aviso de Funcionamiento. 
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b. Autorización del Responsable Sanitario. 
c. En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar 

constancia oficial, expedida por la Secretaría de Salud (SSA), con nombre, firma autógrafa y 
cargo del servidor público que la emite, que lo exime del mismo. 

d. En caso de ser adjudicado, Aviso de importación con sello de recibido por parte de la SSA. (El que 
deberá ser entregado previo a la formalización del contrato). 

e. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, 
conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 

i. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
ii. Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, 

presentado ante la COFEPRIS. 
iii. Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro 

Sanitario en donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga 
del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el 
acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 

8. El licitante deberá presentar además los siguientes documentos: 
9. Para fabricantes: 

a. Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de Funcionamiento o Aviso de 
Funcionamiento en el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la 
Secretaria de Salud. 

b. Autorización de Responsable o Aviso de Responsable en el giro respectivo de los bienes que 
propone, que correspondan al domicilio en donde está ubicada la empresa, emitidos por la 
Secretaria de Salud. 

c. En caso de que alguna parte del proceso sea manufacturado por otra empresa, deberá entregar 
autorización de maquila, emitida por la Secretaria de Salud. 

10. Para distribuidores: 
i. Copia legible de la Licencia Sanitaria o Autorización de Funcionamiento o Aviso de 

Funcionamiento en el giro correspondiente de los bienes que propone, emitidos por la 
Secretaria de Salud. 

ii. Autorización de Responsable o Aviso de Responsable en el giro respectivo de los bienes 
que propone, que correspondan al domicilio en donde está ubicada la empresa, 
emitidos por la Secretaria de Salud. 

b. Carta de distribución autorizada por el fabricante o importador. 
c. La documentación técnica, deberá ser presentada en papel membretado. 

11. Los documentos que integran la propuesta técnica y económica deberán ser presentados en papel 
membretado del licitante. 

12. Para producto: 
13. Registro Sanitario de los sistemas a licitar o documento que lo exima. 

 
e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas.  
 
Aplica 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso.  
• No aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.  
 
Aplica 
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h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES.  
5.5.7. En todos los contratos se establecerán penas convencionales por atraso en el cumplimiento de la 
obligación contractual a cargo del Proveedor para entregar los bienes o iniciar la prestación de servicios. 
Los aspectos a considerar para la determinación de los términos, condiciones y procedimiento a efecto de 
aplicar las penas convencionales y deducciones, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 53 y 53 Bis de la 
LAASSP, serán: 
5.5.7.1. Penas convencionales para cualquier tipo de servicio, entre ellos los Servicios Integrales y Servicios 
Médicos Integrales: 
 
El Área Requirente en su requisición determinará el o los momentos y porcentaje diario en que estas deberán 
aplicarse tomando en consideración los siguientes lineamientos: 
a) El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, previstas en 
los contratos o pedidos, así como de notificarlas al Proveedor para que éste realice el pago correspondiente. 
 
b) La pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, por cada día de atraso por la falta de 
inicio en la prestación del servicio de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido para el 
correspondiente procedimiento de contratación. 
 
c) En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o 
pedido, o del 20% del monto de los bienes o servicios no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere 
exceptuado de la presentación de la garantía. 
 
d) La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la 
fórmula que se detalla a continuación: 
Pca = %d x nda x vspa. Dónde: 
%d = % determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el 
inicio de la prestación del servicio.   
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
DE ACUERDO A LO ANTERIOR, SE ESTABLECE DESDE PRESENTE ANEXO TÉCNICO, QUE LAS PENA 
CONVENCIONAL SE CALCULARÁ CON EL SIGUIENTE PORCENTAJE: 
El porcentaje determinado que aplicará para el contrato, notificado desde la cotización, convocatoria e 
invitación, es de 2.5 %. 
Queda como sigue: Pena convencional = 2.5 % x nda  x  vspa  
 
Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte de la 
obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado. 
 
e) La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar 
la disponibilidad de los bienes que ampara el contrato.  
 
f) En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, calculado y notificado al 
Proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y 
validación en el Sistema PREI Millenium.  
 
g) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios.  
 
No aplica 
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h) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación 
y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:  
• Plazo para notificar al proveedor.  
El área técnica deberá notificar cualquier fallo al proveedor a más tardar al día hábil siguiente del reporte del 
fallo. 
 
 • La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.   
El Proveedor deberá garantizar la cantidad establecida de los bienes y en el caso de que alguno de los insumos 
tuviera algún defecto de su fabricación o esterilización, deberá reponerlo por otro igual a más tardar a los cinco 
días hábiles de la fecha del reporte. 
• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
El proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, siempre y cuando 
entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no 
sean consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s), 
con su descripción, fabricante y número de lote. 
• Caducidad de los bienes.   
La caducidad no podrá ser menor a 24 meses contados a partir de la entrega de los bienes, sin embargo, el 
proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, siempre y cuando 
entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto. 
• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
El Proveedor proporcionará un contacto tanto por correo y teléfono celular el cual deberá estar disponible las 24 
horas de los días en que se encuentre vigente el contrato para poder recibir los reportes en cuanto a las fallas de 
los materiales e insumos contrataos. 
• Periodo de garantía.  
No Aplica 
• Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
Cinco días hábiles 
• Garantía de mano de obra y/o partes.  
No Aplica 
• Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
No Aplica 
• En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
Se requiere taller de grapeo para el personal del área técnica y usuarios por lo que deberán anexar el programa 
de capacitación. 
• Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de estas 
POBALINES.  
Se requiere de un 10 por ciento de la fianza del total del valor del contrato. 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera 
causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derechos de autor, de 
patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad 
Industrial. 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” 
de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, 
se ocasione. 
“El proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 



 

Página 168 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

negligencia de su parte, lleguen a causar a “el instituto” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas, 
o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
 
i) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.  

 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 

 
 Original y copia  de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 

servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social 
de la afianzadora. 
 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN) 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de  El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 

 



 

Página 169 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

18. SERVICIO SUBROGADO DE ENDOSCOPIA GASTROINTESTINAL Y RESPIRATORIA, DIAGNÓSTICA Y/O 
TERAPEÚTICA INTERVENCIONISTA ADULTOS Y PEDIÁTRICA. 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, 
unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium 
(en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud ; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios 
Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben 
incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 

Partida 
y/o 

Renglón 

Descripción amplia y detallada de los bienes o 
servicios solicitados, características, 

especificaciones técnicas 

Unidad 
de  

medida 

Equipos, 
consumibles  y 

accesorios 
asociados  

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 BRONCOSCOPIA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

2 
BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE 

CUERPO EXTRAÑO Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

3 BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

4 CAPSULA ENDOSCOPICA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

5 COLANGIOPANCREATOGRAFIA ENDOSCOPICA 
CON COLOCACION DE PROTESIS 

Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

6 
COLANGIOPANCREATOGRAFIA ENDOSCOPICA 

CON EXTRACCION DE LITOS 
Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

7 
COLANGIOPANCREATOGRAFIA ENDOSCOPICA 

CON ESFINTEROTOMIA 
Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

8 
COLANGIOPANCREATOGRAFIA ENDOSCOPICA 

CON TOMA DE BIOPSIA 
Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

9 
COLANGIOPANCREATOGRAFIA ENDOSCOPICA 

DIAGNOSTICA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 
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10 COLANGIOPANCREATOGRAFIA CON CAMBIO 
Y/O RETIRO DE PROTESIS 

Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

11 COLONOSCOPIA CON Y SIN BIOPSIA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

20 50 

12 FIBROSCOPIA PARA INTUBACION DIFICIL Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

8 20 

13 GASTROSTOMIA ENDOSCOPICA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

14 MANOMETRIA ESOFAGICA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

15  PANENDOSCOPIA  Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

20 50 

15 PANENDOSCOPIA +ESCLEROTERAPIA DE 
VARICES ESOFAGICAS 

Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

17 PANENDOSCOPIA + DILATACION ESOFAGICA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

18 
PANENDOSCOPIA + LIGADURA DE VARICES 

ESOFAGICAS 
Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

19 
PANENDOSCOPIA CON EXTRACCION DE 

CUERPO EXTRAÑO 
Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

12 30 

20  PANENDOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

20 50 

21 PH METRIA ESOFAGICA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

22 POLIPECTOMIA GASTRICA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 
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23 POLIPECTOMIA  COLONICA Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

4 10 

24 
VIDEOLARINGOSCOPIA CON Y SIN TOMA DE 

BIOPSIA 
Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 5 

25 
ULTRASONIDO ENDOSCOPICO PARA TUBO 

DIGESTIVO 
Servicio 

Lo necesario 
para llevar a 

cabo el servicio 
solicitado 

2 3 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN, CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, 

CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$1,600,000.00 $4,000,000.00 
 
El proveedor en su unidad de endoscopía, deberá contar con área para la atención de urgencias dentro del área 
de Rayos X,, por complicación del procedimiento endoscópico, con carro rojo equipado, desfibrilador, oxigeno, 
camilla, área de recuperación en rayos x para pacientes sometidos a procedimientos endoscópicos.  
 
El área de Rayos X, donde realizará los procedimientos intervencionistas, deberá contar con un área para 
atención de urgencias con carro rojo, completo. 
 
Derivado de lo anterior el Proveedor deberá presentar durante el proceso de licitación seis cartas compromiso: 
 
1.- Carta de compromiso de contar con equipos de video endoscopía fijos o portátiles y de endoscopía 
intervencionista, para realizar los procedimientos solicitados. Equipamiento para atender las urgencias y 
complicaciones inmediatas por los procedimientos endoscópicos dentro del área de endoscopia y rx del hospital 
donde se realizan los procedimientos de intervencionismo. 
 
2.- Carta de compromiso de que los pacientes considerados como urgentes por el Instituto deberán ser 
atendidos en un plazo no mayor a las 2 horas de la solicitud los 365 días del año las 24 horas del día, quedando a 
consideración de la institución catalogar el procedimiento como urgencia.  
 
3.- Carta de compromiso de que Los pacientes considerados como hospitalizados por el Instituto deberán ser 
atendidos en un plazo no mayor a las 24 horas de la solicitud los 365 días del año las 24 horas del día, quedando 
a consideración de la institución catalogar el procedimiento como hospitalizados.  
 
4.- Carta de compromiso de que Los pacientes considerados como externos por el Instituto deberán ser 
atendidos en un plazo no mayor a las 72 horas de la solicitud, quedando a consideración de la institución 
catalogar el procedimiento como externo.  
 
5.- Carta de compromiso de contar con un proveedor alterno en caso que el contratado no pueda por alguna 
razón realizar los estudios, siendo el proveedor alterno el que brindará la atención de los pacientes de forma 
continua. 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe 
obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de 
acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
 
NO APLICA. 
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Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado 
y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
 
NO APLICA. 
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro 
del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del 
procedimiento de contratación. 
 
NO APLICA. 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las 
especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un 
dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia 
y competencia económica. 
 
NO APLICA. 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de 
las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos 
contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, 
concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la 
investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, 
concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
 
La investigación de mercado solo se podrá utilizar en una sola ocasión para cada uno de los procedimientos de 
contratación pública, salvo que estén compuestos por varias partidas se podrá esgrimir en uno o varios de éstos. 
 
NO APLICA. 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, 
que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 
4.28.4 de las presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
 
El licitante deberá acompañar a su proposición técnica de los equipos y consumibles requeridos para otorgar el 
servicio, en copia simple, de la documentación que a continuación se señala: 
 
I. En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar constancia oficial, 
expedida por la Secretaría de Salud (SSA), con nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, 
que lo exime del mismo. 
 

 Copia de Registro Sanitario de las claves licitadas. 
 
II. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al 
artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 
 

 Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
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 Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la 
COFEPRIS a más tardar el 31 de diciembre de 2022. 

 Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en 
donde bajo protesta de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del 
cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde 
al producto sometido al trámite de prórroga. 

III.  Para el personal médico que realizara el procedimiento deberá presentar:  
 Cédula y Título profesional 
 Diploma de certificación por consejo mexicano vigente. 

 
Términos y condiciones en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar. 

 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
Fecha de inicio el servicio solicitado: A partir del fallo y previa solicitud del área requirente. 
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
 
El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través de criterio de evaluación binario, mediante 
el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo 
de conformidad con lo establecido en los artículos 36 BIS fracción I de la LAASSP.  
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XIII de LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones se evaluaran a través del criterio de evaluación binario.  
 
Justificación de criterio de evaluación: 
 
• Por tratarse de un servicio médico estandarizadas en el mercado. 
• Es un servicio médico de diagnóstico y tratamiento para todos los  pacientes de la unidad que lo requieran. 
• Esta evaluación no afecta la solvencia de las proposiciones. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 

 Titulo o diploma de médico especialista en Endoscopía, así como la certificación de su Consejo de 
Especialidad respectivo.  

 Listado de quipos con que cuenta el gabinete endoscópico.  
 Licencias sanitarias, de funcionamiento (vigente).  
 Permisos municipales, hacendarías de funcionamiento (vigentes).  
 El proveedor deberá acreditar el título del anestesiólogo y del radiólogo, así como, la certificación del 

consejo correspondiente del personal que tendrán a su cargo de manera permanente la 
responsabilidad de los pacientes del instituto durante los procedimientos y durante todo el periodo a 
contratar.  

 Contar con permiso de protección civil vigente. 
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El otorgamiento del Servicio de procedimientos endoscópicos, deberá apegarse a la N.O.M. 004 del expediente 
clínico y el documento con el que se acreditará el cumplimiento de la misma será el reporte de los 
procedimientos que deberá contener lo siguiente: 
 
Resultados de los servicios: los reportes deberán contar con los siguientes datos: 
 

 Ficha de identificación completa de cada paciente. 
 Los reportes de los resultados deberán contar con la descripción clara y detallada del 

procedimiento, así como los hallazgos. 
 

El servicio debe ser otorgado en apego a los estándares de calidad de la atención médica, conforme a la 
normatividad vigente en México: DOF: 08/09/2017: ACUERDO por el que se declara la obligatoriedad de la 
implementación, para todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud, del documento denominado 
Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente. 
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 
EL licitante participante deberá entregarse en su propuesta los anexos técnicos, folletos, catálogos y/o 
fotografías, instructivos o manuales de uso de los equipos y consumibles con los que bridara el servicio, 
para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en 
el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán 
los servicios, en su caso. 
 
El instituto podrá realizar visitas de supervisión durante la vigencia del contrato para constatar la calidad de del 
servicio. 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y 
el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
En caso de requerir el IMSS podrá acudir a las instalaciones donde se efectúan los servicios, sin previo aviso para 
contactar la calidad del servicio otorgado a los derechohabientes. 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de 
las presentes POBALINES. 
 
Penas convencionales: Se realizarán de conformidad con lo indicado en el documento denominado Términos y 
Condiciones, en su numeral B y J, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, por atraso en la 
prestación del servicio o en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales de conformidad 
con los establecido en los artículos 53 de la LAASSP, 96 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las 
POBALINES en el IMSS vigentes y 4.3.3 del MAAGMAASSP. 
 
 
 
En caso de que se lleve a cabo la aplicación de penas convencionales los Administradores del Contrato, deberán 
remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente, para los efectos a que haya 
lugar.  
 
Deductivas/Deducciones: Se realizarán de conformidad con lo indicado en el documento denominado Términos 
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y Condiciones, en su numeral B y J, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria; de conformidad 
con lo establecido en los artículos 53 Bis de la LAASSP, 97 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las 
POBALINES en el IMSS vigentes y 4.3.3 del MAAGMAASSP. 
 
En caso de que se lleve a cabo la aplicación deductivas/deducciones, los Administradores del Contrato, deberán 
remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente, para los efectos a que haya 
lugar. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o 
de la calidad de los servicios. 
 
El proveedor se obliga para con el Instituto, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste 
o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derecho de autor, de patentes y/o marcas 
u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
 
Por lo anterior, el Proveedor manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno 
de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a el 
Proveedor, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación del Instituto de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se 
ocasione. 
 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, lleguen a causar a el Instituto y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas, o 
bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 
53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
 
El Instituto, realizará la inspección ocular y documental de acuerdo con el procedimiento operativo 
correspondiente, señalado en las guías de inspección y recepción de los bienes en los puntos de entrega. 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 

 Plazo para notificar al proveedor. 
 
El Instituto, por conducto de la unidad médica de alta especialidad: hospital de especialidades Centro 
Médico Nacional “Ignacio García Téllez” de Mérida, Yucatán, podrá solicitar al virtual proveedor (licitante 
adjudicado), respuesta ante una mala atención del servicio otorgado, debiendo notificar al proveedor 
dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del mal 
servicio. 
 
 
 
 
En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba 
comunicado por parte de la Secretaria de Salud, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha 
sido sancionado el virtual proveedor (licitante adjudicado) o se le ha revocado el Registro Sanitario, se 
podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. 
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 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
Todos los contemplados para otorgar el servicio solicitado 
 

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
NO APLICA 
 

 Caducidad de los bienes. 
 

 NO APLICA 
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
NO APLICA 
 

 Periodo de garantía. 
NO APLICA 
 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.  
48 horas de notificado al proveedor. 
 

 Garantía de mano de obra y/o partes.  
NO APLICA 
 

 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
NO APLICA 
 

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
NO APLICA 
 

 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 
de estas POBALINES. 
 
 El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, deberá presentar la garantía de cumplimiento dentro de los diez días 
naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP, la cual 
será indivisible y será a través de una fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto máximo adjudicado establecido en el contrato, sin considerar el IVA, la cual se 
constituirá en términos del artículo 49 de la LAASSP, articulo 103 de su Reglamento; así como el numeral 
4.24.4, inciso j) de las POBALINES. 
 
 
 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto máximo del contrato adjudicado sea igual o 
menor a 900 UMA’s, el licitante adjudicado podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, a través de cheque de caja, depósito de dinero constituido a 
través de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de 
dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo adjudicado 



 

Página 177 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

del contrato, sin considerar el IVA. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, se liberará mediante autorización por 
escrito del administrador del contrato designado por parte del IMSS, siempre y cuando el prestador de 
los servicios haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales. 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 
 
• Original y copia de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 
servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la 
afianzadora. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN). 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento  
 
Aplicará en el caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje 
financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que El Proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
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l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 
El área usuaria realizará la verificación del servicio solicitado con los reportes de los resultados con la descripción 
clara y detallada del procedimiento realizado, así como la identificación completa del paciente 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones 
IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación 
para el otorgamiento del anticipo. 
 
NO APLICA 
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19. ESTUDIOS HISTOPATOLÓGICOS DE BIOPSIAS Y PIEZAS QUIRÚRGICAS  E 

INMUNOHISTOQUIMICA 
 

Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados: Subrogación del servicio de 
procesamiento y corte de estudios histopatológicos y procesamiento de laminillas de inmunohistoquímica. 

Partida y/o 
Renglón 

Descripción amplia y detallada de 
los bienes o 

 servicios solicitados, 
 características, 

 especificaciones técnicas 

Unidad 
de 

 medida 

Equipos, 
consumibles 
y accesorios 

asociados 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 
Procesamiento  de estudios 

histopalógicos. biopsias y  piezas 
quirúrgicas 

Servicio No aplica 54 135 

2 
Procesamiento de laminillas de 

inmunohistoquímica 
Servicio No aplica 228 570 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO DE CONTRATACIÓN, 

CON IMPUESTOS INCLUIDOS. 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER, CON 

IMPUESTOS INCLUIDOS. 

$312,000.00 $780,000.00 
 

a) Características: El servicio consiste en el procesamiento y corte de tejidos. 
 Lo cual incluye imbibición de tejidos en parafina, corte de secciones finas en micrótomo y tinción con 

hematoxilina y eosina según el proyecto de estudios a realizar, en las instalaciones y con los equipos y 
personal del proveedor del servicio, mediante metodologías y equipos apropiados para tal fin. 

 El servicio también consiste en el procesamiento para inmunomarcación, sin emitir diagnóstico  para los 
casos que por diagnóstico histopatológico lo  requiera. Las instalaciones,  el equipo y el personal calificado 
deberá ser otorgado por  el proveedor del servicio, mediante metodologías avaladas y equipos apropiados 
para este fin. La inmunomarcación se llevará a cabo  solo con los anticuerpos solicitados por el área 
contratante.  

 El técnico responsable del procesamiento de los tejidos y de la realización de la inmunohistoquímica  
debe contar con certificación por la institución educativa correspondiente y/o que acredite la capacitación 
correspondiente para el uso del equipo y técnica para dicho fin 

 Laboratorio establecido en la ciudad de Mérida y que tenga instalaciones adecuadas. 
 Atención oportuna con eficiencia y rapidez en la entrega del material  no mayor a 5 (cinco) días hábiles  

calendario de lunes a viernes para los cortes de rutina en Hematoxilina y Eosina y no mayor 7 días hábiles 
para los de inmunohistoquímica. 

 El proveedor deberá entregar a la Jefatura de Departamento de Anatomía Patológica del hospital la 
documentación de facturación por los procedimientos  ya realizados, para su posterior revisión y firma, la 
cual incluirá el número de pruebas realizadas e importe de lo facturado. 

 La evaluación de las propuestas será por medio de criterio binario. 
 El prestador del servicio deberá contar con control de calidad externo avalado por alguna institución 

reconocida en el ejercicio inmediato anterior a la fecha de apertura de propuestas técnicas-económicas de 
la presente licitación  
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TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE DEBEN INCLUIRSE DE ACUERDO AL SERVICIO SOLICITADO. 

PROGRAMAS DE ENTREGA. 
 

1. La prestación del servicio será previa notificación por servicio de Patología de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad. 

 
2. La prestación del servicio será realizada en las instalaciones y con el equipo y personal del proveedor. 

Para lo cual deberá tener un tiempo de respuesta no mayor 2 días hábiles, a partir del día Siguiente de 
la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 

3. El proveedor deberá contar con personal de contacto de lunes a viernes  de 8:00 a 20:00 horas. 
 

4. En todos los casos se debe de contar con el personal técnico para garantizar la calidad del servicio 
otorgado. 

 
5. El proveedor que no esté en condiciones de realizar el servicio por alguna razón fortuita o por cualquier 

otra causa, podrá enviar la muestra del tejido a proceso a cualquier otro proveedor que cumpla con los 
requisitos de calidad ya expuestos, de existir diferencia en el costo, este será cubierto por el proveedor 
ganador. Al proveedor se le pagará lo originalmente contratado, máximo en tres eventos. En caso de 
que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causa de 
rescisión del contrato.  

 
6. Los bloques de parafina y todas laminillas incluyendo las de inmunohistoquímica obtenidos del 

procesamiento de tejido serán entregados en la Jefatura del Departamento de Anatomía Patológica de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. El tiempo de proceso no 
deberá ser mayor a 7 días hábiles  

 
7. El proveedor deberá entregar con corte al día 25, de cada mes en formato electrónico (Anexo) el censo 

nominal de pacientes atendidos con el monto  ejercido del mes correspondiente, dicho listado deberá 
ser enviado a la Unidad Médica de Alta Especialidad con atención a la Dra. Karla Gabriela Ordoñez 
Escalante (karla.ordonez@imss.gob.mx). 

 
VIGENCIA DEL CONTRATO: Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024.. 
 
PRUEBAS 
No aplica 
 
CUADRO BÁSICO 
No aplica  
 
EJERCICIO ANTERIOR 
No aplica 
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JUSTIFICACIÓN: Cumplir con las Normas Oficiales Mexicana. 
 

 Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.  

 Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA3-2016, para la organización y funcionamiento de 
los laboratorios de anatomía patológica  

 Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico  
 
CARTA DE AUSENCIA  
Se anexa. 
 
OFICIO DE DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
Se anexa. 
 
OFICIO DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO 
Se anexa 
 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA. 
 

 El licitante entregará escrito en el que manifieste que los equipos y anticuerpos  con los que prestará el 
servicio  estarán en óptimas condiciones, los cuales, en su caso, deberán cumplir con las normas de calidad 
aplicables, conforme a la Ley nacionales vigentes o según su país de origen. 

 EL licitante deberá comprobar que cuenta con procesador automatizado de tejidos y corte de bloques de 
parafina, así como equipó manual y / o automatizado para inmunomarcación y deberá comprobar que cuenta 
con anticuerpos de imunohistoquímica de marcas autorizadas y avaladas por la COFEPRIS. 

 Los licitantes deberán presentar escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en el que manifiesten que los 
servicios propuestos cumplirán justa, exacta y cabalmente a la descripción y presentación de lo solicitado en la 
presente convocatoria. 

 
LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS Y AUTORIZACIONES. 
 
REQUISITOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROVEEDOR: 

 
1. Aviso de funcionamiento y responsable sanitario de la ciudad de Mérida, Yucatán.  
2. Para el procesamiento de las muestras deberá contar con actas de verificación de visita expedidas por la 

Secretaría de Salud (SSY). Para el procesamiento de las muestras el licitante deberá contar y exhibir en 
copia simple el acta de la última verificación de visita por la Secretaría de Salud (SSY).  

3. El prestador del servicio deberá entregar carta de control de calidad de una institución externa que 
avale el control de calidad del laboratorio. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad en el cual el proveedor se compromete a continuar con control de 
calidad externo durante la vigencia del contrato, teniendo el instituto la facultad para solicitar la 
documentación que avale dicho control durante la vigencia del contrato.  

5. Presentar el listado de laboratorios a los que derivará a los pacientes, en los casos que no pueda otorgar 
la atención.  
 

PARA DISTRIBUIDORES: NO aplica  
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FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS Y MANUALES. 
 
Para los que participe, el licitante deberán entregarse anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, 
instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de sus instalaciones 
y equipos  éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción simple al español así mismo para una mejor identificación se solicita que se presenten debidamente 
referenciados. 
 
VISITA A LAS INSTALACIONES: No aplica  
 
MODALIDAD DE  CONTRATACIÓN PROPUESTA: Proveedor único para los  dos  renglones que conforman el 
servicio. El contrato será abierto en los términos del artículo 47 de la LAASSP. 
 
CANJE: No aplica 
 
MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS Y/O PREVENTIVOS Y CONSUMIBLES:  
El Licitante deberá comprobar que sus equipos son sometidos a mantenimiento de tipo preventivo dos veces al 
año.  
 
CAPACITACIÓN. 
No aplica  
 
COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN Y GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS. 
 
Lista de cotejo de los bloques y laminillas  procesadas que contengan: 
-  Nombre completo del  paciente 
-  Número de seguridad social 
-  Número de Bloque enviado  
-  Número de laminillas recibidas  
- En el caso de inmunohistoquímica   señalar los anticuerpos realizados. 
- Especificar los anticuerpos   que son repeticiones y que deberán como garantía en las siguientes 
circunstancias: testigo negativo, problema y testigo negativos, testigo no adecuado para el anticuerpo, 
inmunoreacción con poca o nula permeabilidad o machada o en parches, confusión de anticuerpo realizado 
por parte del proveedor.  
 
Evaluación del servicio solicitado a través de  la satisfacción con la calidad del material procesado 
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en 
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, seguro de caución o carta de crédito 
irrevocable, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin 
considerar el impuesto al valor agregado, a favor del instituto mexicano del seguro social.  

 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito 
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por parte del instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del 
instituto, con todas las obligaciones contractuales. No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto 
del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de salario mínimo general vigente, el licitante 
ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, 
mediante fianza, cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o 
billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin 
calcularse el IVA, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del 
contrato, a favor del instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente. 
 
Dichos documentos deben expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Deberán ser resguardados, a título de garantía, en calle 34 no. 439 x 41 ex terrenos el fénix, col. Industrial, 
C.P. 97150, Mérida, Yucatán. Teléfono y fax (01 9999) 22 56 56 /5055/ conmutador (01 9999) 22 56 56. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma 
del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGAS. 
 

1. La prestación del servicio será realizada en las instalaciones del proveedor para lo cual deberá tener un 
tiempo de respuesta no mayores 2 días hábiles, a partir del día Siguiente de la Notificación del Fallo al 
31 de Diciembre de 2024. 

2. El proveedor deberá contar con personal de contacto de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes.  
3. En todos los casos  se debe de contar con el personal técnico calificado, para garantizar la calidad del 

servicio otorgado.  
4. El proveedor  que no esté en condiciones de realizar el servicio por alguna razón fortuita o por cualquier 

otra causa, podrá enviar la muestra del tejido a proceso  a  cualquier otro proveedor que cumpla con los 
requisitos de calidad ya expuestos, de existir diferencia en el costo, este será cubierto por el  proveedor 
ganador.  Al proveedor se  le pagará lo originalmente contratado, máximo en tres eventos. En caso de 
que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causa de 
rescisión del contrato.  

5. Los bloques de parafina y todas  laminillas incluyendo las de inmunohistoquímica obtenidos  del 
procesamiento serán entregados en la jefatura del departamento de anatomía patológica de la unidad  
médica de alta especialidad, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. El tiempo de proceso no deberá ser 
mayor a 7 días hábiles 
 

6. El proveedor deberá entregar con corte al  día 25 de cada mes en formato electrónico (Anexo) el censo 
nominal de pacientes atendidos con el monto  ejercido del mes correspondiente, dicho listado deberá 
ser enviado a la unidad médica de alta especialidad con atención al Dra. Karla Gabriela Ordoñez 
Escalante (karla.ordonez@imss.gob.mx) para su verificación. 

 
 
 
LAS PENAS CONVENCIONALES. 
El Área Requirente en su requisición determinará el o los momentos y porcentaje diario en que estas deberán 
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aplicarse tomando en consideración los siguientes lineamientos:  
  
a) Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue  el material  que le hayan sido requeridos, dentro del plazo señalado 

en el presente instrumento jurídico. 
b) Cuando no se cumpla el  tiempo de respuesta para otorgar el servicio (no mayor de 48 horas, a la solicitud 

de  misma ) 
c) En caso de falla de los equipos para el procesamiento de bloques y laminillas o inmunohistoquímica, el 

licitante ganador deberá repararlo o en su caso, enviar a otro laboratorio el material para su procesamiento 
dentro de las 48 horas siguientes a la detección de la falla, los gastos  correrán por parte del licitante 
ganador. 

  
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización del 2.5 % establecido por cada día de retraso. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder porte de dicha garantía. 
  
“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “ELPROVEEDOR”. 
  
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo 
de “EL INSTITUTO”. 
  
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula 
que se detalla a continuación: 
  
Pca = %d x nda x vspa. 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso 
en el inicio de la prestación del servicio. 
  
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
  
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la 
prestación de los servicios. 
 
GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO. 
 
El proveedor deberá presentar, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado de 
éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el servicio durante la vigencia del contrato. 
  
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera 
causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derechos de autor, de 
patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
  
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad 
Industrial. 
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FORMA DE PAGO. De conformidad con lo establecido en los plazos y requisitos de pago de los bienes y servicios 
estipulados en el ANEXO 2 Normatividad de pago de las cuentas contables. 
 
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente por 
criterio binario al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se 
procederá a la evaluación de las que le sigan en precio. 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  

 
 Descripción amplia y detallada en idioma español  de los equipos  y anticuerpos que se utilizan para el 

procesamiento de los bloques de parafina y  laminillas  para  inmunomarcación 
 Registros sanitarios y permisos de funcionamiento  
 Listado de proveedores a los que se puede referir el servicio  en caso de que el proveedor no esté en 

condiciones de proporcionarlo el servicio 
 La evaluación será por criterio binario. 

 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte 
solvente porque cumple conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y 
económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR. 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
- Al día Siguiente de la Notificación del Fallo al 31 de Diciembre de 2024. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
Plazo de entrega de laminillas no mayor a 5 días hábiles y no mayor de 7 días hábiles para los casos de 
inmunohistoquímica. 
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 

Proveedor único para los dos renglones que conforman el servicio. El contrato será abierto en los términos del 
artículo 47 de la LAASSP. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar. 
 

-El licitante deberá presentar además los siguientes documentos: 

 
1. Aviso de funcionamiento y responsable sanitario de la ciudad de Mérida, Yucatán.  
2. Para el procesamiento de las muestras deberá contar con actas de verificación de visita expedidas por la 

Secretaría de Salud (SSY). Para el procesamiento de las muestras el licitante deberá contar y exhibir en 
copia simple el acta de la última verificación de visita por la Secretaría de Salud (SSY).  
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3. El prestador del servicio deberá entregar carta de control de calidad de una institución externa que 
avale el control de calidad del laboratorio. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad en el cual el proveedor se compromete a continuar con control de 
calidad externo durante la vigencia del contrato, teniendo el instituto la facultad para solicitar la 
documentación que avale dicho control durante la vigencia del contrato.  

5. Presentar el listado de laboratorios a los que derivará a los pacientes, en los casos que no pueda otorgar 
la atención.  
 

PARA DISTRIBUIDORES:  

No aplica  
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre 
otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 
-Para los que participe, el licitante deberán entregarse anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, 
instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de sus instalaciones 
y equipos  éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una 
traducción simple al español así mismo para una mejor identificación se solicita que se presenten debidamente 
referenciados. 
 
Para los licitantes, deberán entregar una carta compromiso de que los equipos que oferte a través de los 
catálogos o folletos serán los mismos  con los que se  otorgará el servicio. 
 
La falta de referencia documental de los equipos solicitados será motivo de desechamiento de la partida o  
sistema ofertado. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 
prestarán los servicios, en su caso. 
 
- No aplica  
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el 
objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
-No Aplica.  
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 
5.5.8 de las presentes POBALINES. 
 
- De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “El Instituto” aplicará penas convencionales al prestador del servicio, cuando 
existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado, será del 2.5% por 
cada día de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el 
impuesto al valor agregado. 
 
 
 
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días 
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naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios 
prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las 
penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
El administrador del contrato en conjunto con el departamento de abasto será el encargado de 
determinar, calcular, y notificar a “el prestador de servicios” las penas convencionales; así como de vigilar el 
registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento 
jurídico, y comunicar los incumplimientos. 
 
“El Instituto” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional sobre los pagos que 
deba cubrir “el prestador de servicios”. Por lo tanto “el prestador de servicios” autoriza a descontar las 
cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a 
éste deba cubrirle a “El Instituto” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento 
con motivo de la prestación de los servicios. 
 
Para autorizar el pago de los servicios, previamente “el prestador de servicios” tiene que haber cubierto las 
penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será 
el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento 
jurídico, y comunicar los incumplimientos. 
 
El Área Requirente en su requisición determinará el o los momentos y porcentaje diario en que estas deberán 
aplicarse tomando en consideración los siguientes lineamientos:  
 

a) Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue  el material  que le hayan sido requeridos, dentro del plazo 
señalado en el presente instrumento jurídico. 

  
b) Cuando no se cumpla el  tiempo de respuesta para otorgar el servicio (no mayor de 48 horas, a la 

solicitud de  misma ) 
 

c) En caso de falla de los equipos para el procesamiento de bloques y laminillas o inmunohistoquímica, el 
licitante ganador deberá repararlo o en su caso, enviar a otro laboratorio el material para su 
procesamiento dentro de las 48 horas siguientes a la detección de la falla, los gastos  correrán por parte 
del licitante ganador. 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización del 2.5 % establecido por cada día de retraso. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder porte de dicha garantía. 
 
“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “ELPROVEEDOR”. 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo 
de “EL INSTITUTO”. 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula 
que se detalla a continuación: 
 
Pca = %d x nda x vspa. 
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Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso 
en el inicio de la prestación del servicio. 
 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la 
prestación de los servicios. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios. 
 
No aplica 
 
j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 
 

 Plazo para notificar al proveedor. 
-Dentro de las primeras 48 horas hábiles 

 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
No aplica  

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
-Dentro de las primeras 48 horas  hábiles 

 Caducidad de los bienes. 
No aplica  

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
No aplica  

 Periodo de garantía. 
Durante el tiempo que esté vigente el contrato  

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
No aplica 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 
No aplica  

 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
-mantenimiento preventivo de los equipos dos veces al año  

 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
No aplica  

 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 
de estas POBALINES. 
-La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización del 2.5 % establecido por cada día de retraso. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder porte de dicha garantía. 

 
 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
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La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY de Políticas, Bases Y 
Lineamientos En Materia De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Instituto Mexicano Del Seguro 
Social. 
 
El pago se realizará de acuerdo con los plazos y requisitos en el anexo 2 Normatividad de cuentas contables 
emitidas por la dirección de Finanzas. “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en 
que el Proveedor presente en el Departamento de Finanzas y Sistemas. 
 
Para efecto de pago el licitante adjudicado deberá presentar cada fin de mes, la siguiente documentación: 
 
• Original y copia de la Factura electrónica con los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el 
servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la 
afianzadora. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que el Instituto tiene en operación, a menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de El Proveedor está 
contratada con BANAMEX, S.A., BANORTE, S.A., HSBC, S.A., SANTANDER, S.A. o SCOTIABANK INVERLAT, S.A., si la 
cuenta pertenece a un Banco distinto a los mencionados, El Instituto realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo Establecido con el Centro 
de Compensación Bancaria (CECOBAN). 
 
El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de Recursos 
Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente. 
 
En caso de que El Proveedor presente su factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en el Artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El Instituto dentro 
de los 3 (Tres) días hábiles siguientes a la recepción, indicara por escrito a El Proveedor, las deficiencias se 
deberán corregir. 
 
 El Proveedor para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de El 
Instituto, para lo cual deberá notificarlo por escrito a El Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo 
importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento  
 
 
Aplicará en el caso de que El Proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje 
financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que El Proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
 
 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de 
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cada entregable. 
 
Lista de cotejo de los bloques y laminillas  procesadas que contengan: 
- Nombre completo del  paciente 
-  Número de seguridad social 
-  Número de Bloque enviado  
-  Número de laminillas recibidas  
-  En el  caso de inmunohistoquímica   señalar  los anticuerpos realizados.  
 
Evaluación del servicio solicitado a través de la oportunidad de-la atención y la satisfacción con la calidad del 
material procesado 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 
fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la 
justificación para el otorgamiento del anticipo. 
 
No aplica  
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 

FORMATO RELATIVO AL PUNTO 6 INCISO C 
 

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR 
______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y 
POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 
 
1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN 
CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA 
_____. 
 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la 
sociedad. 
 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 
 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 
__________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 
 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O 
MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 
 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 
 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, 
EL UBICADO EN: 
 
2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
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2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE 
FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO ____ DE FECHA ____. 
 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la 
sociedad. 
 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 
 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 
__________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 
 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS 
EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 
 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 
 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, 
EL UBICADO EN: ___________________________ 
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA 
LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES). 
 

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 
A LA LICITACIÓN. ____________. 

 
3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE 
PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, 
CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 
DE SU REGLAMENTO. 
 
EXPUESTO LO ANTERIOR, “LAS PARTES” OTORGAN LAS SIGUIENTES: 
CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, 



 

Página 193 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN 
NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL 
SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 
SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A 
TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER 
TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA 
COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER 
ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN 
INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE 
LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE 
DERIVE DE LA LICITACIÓN NÚMERO _________. 
CUARTA.-  VIGENCIA. 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO 
DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN NÚMERO __________, 
INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN 
ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
QUINTA.- OBLIGACIONES. 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN 
QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER 
SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, 
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA 
LICITACIÓN NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE 
PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES 
LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS 
LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE 
CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN,  EL DÍA ___________ DE _________ DEL 20___. 
 

“EL PARTICIPANTE A”       “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS A) y B) 
 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN 
CUMPLIR LOS LICITANTES, INCISOS A) Y B) DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 
 
 

A) Que mi representada no se encuentra en los supuestos del artículo 50 y en el antepenúltimo 
párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Relación de socios o asociados vigentes: 

Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombre(s) RFC CURP 

Número de 
Documento Social, 

nombre y número del 
notario que 

protocolizó el acta, 
lugar y fecha. (Actas 

constitutivas y 
modificaciones). 

Fecha y datos 
inscripción en el 
registro Público 
correspondiente 

       
       
       
       

 
B) Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar 

conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes.  

 
LUGAR Y FECHA 

_____________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 
 

FORMATO RELATIVO AL PUNTO 6 INCISO J) 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y 
MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY. 

 
 
NOTA: El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el 
documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME. 
 

 
_________ de __________ de _______   (1) 

 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, la 

empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 

 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida 

conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los 

criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la 

estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 

2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una 

empresa _________(8)________. 

 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o 

presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de 

lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones 

aplicables. 

 

A T E N T A M E N T E 

___________(9)____________ 
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 (FO-CON-14) Estratificación de las Micro, Pequeña o Mediana Empresa (Mipymes) 
 

   
 Descripción  

  
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que 
les corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las 
Mipymes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
 

 

 Instructivo de llenado  

 Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes 
mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (Licitación Pública o Invitación a 

Cuando Menos Tres Personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = 

(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos 
puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página 
http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la 
empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio 
fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados 
en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la 
operación señalada en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 
 

FORMATO RELATIVO AL PUNTO 6.1 FRACCIÓN III. 
 
LICITANTE: ____________________________________________________                       
 
 

DOCUMENTO SOLICITADO 
 

PUNTO EN 
EL QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 
SI             NO 

FOLIO 
DE        AL 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, para suscribir las 
proposiciones (Anexo 7).  

7.2 

    

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley. (Anexo 3) 6 INCISO A)     

Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de 
adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. (Anexo 3) 

6 INCISO B) 
    

Convenio en términos de la legislación aplicable,  en caso de que dos o más personas 
deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones. (Anexo 2) 6 INCISO C)     

Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito a través del cual el licitante 
manifieste que es de nacionalidad mexicana. ( Anexo número 14 ) 6 INCISO D)     

Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. (En 
caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán 
presentarse respecto a los socios o accionistas que ejercen el control sobre la sociedad) 
(Anexo Numero 13). 

6 INCISO E) 

    

Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el representante legal o persona física, 
manifieste que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen 
obligatorio del Seguro Social. (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de 
manifestar y en su caso, proporcionar copia del convenio de intermediación laboral, en 
términos de lo dispuesto en  la normatividad vigente en la materia), así mismo que 
declare que cuenta con los siguientes registros: Registro Federal de Contribuyentes y 
Registro Patronal del IMSS. Anexo Número 15 (quince). Para el supuesto de que el 
participante cuente con convenio de intermediación laboral (outsourcing) y su contrato 
rebase los $ 300,000.00, sin incluir el I.V.A. deberá presentar la opinión del tercero con el 
que subcontrata, previo a la formalización de su contrato. 

6 INCISO F) 

    

Escrito por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, las presente Licitación, 
sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en 
términos del Anexo Número 12 (DOCE) el cual forma parte de la presente convocatoria. 

6 INCISO G) 
    

Manifestación de que en caso de resultar con adjudicación se compromete a entregar al 
área contratante, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del 
contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión favorable a 
nombre de su representada y de la del tercero con el que subcontrata en su caso. Anexo 
Número 16 (dieciséis). 

6 INCISO H) 

    

Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D).- Escrito mediante el cual 
el licitante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar sus opiniones 
de cumplimiento en materia de seguridad social. Anexo Número 17 (diecisiete). 

6 INCISO I) 
    

Formato para la manifestación que deberán presentar las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas, que participen con tal carácter en los procedimientos de contratación, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la ley. Anexo 
Numero 4 (cuatro). 

6 INCISO J) 

    

Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla 
del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula 
profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la 
persona que firme la proposición. 

6.1 FRAC. I 
    

Acta Constitutiva de la Sociedad en caso de personas Morales y Acta de Nacimiento, en 
caso de personas físicas.  6.1 FRAC. II     
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DOCUMENTO SOLICITADO 
 

PUNTO EN 
EL QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 
SI             NO 

FOLIO 
DE        AL 

Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de la presente Licitación, en el que se 
enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia 
de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la 
no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

6.1 FRAC. III 
    

Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo 
señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de esta Licitación,  6.2 FRAC. I     

Folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones y 
características del servicio 6.2 FRAC. II     

Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 y 
2.2 de las presente Licitación, según corresponda. 

6.2 FRAC. 
III 

    

FIRMO ELECTRÓNICAMENTE RESUMEN DE SUS PROPUESTAS      

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE SOLICITA 
PRESENTADO 

SI            NO 
Original de la proposición económica que deberá contener la 
cotización del servicio ofertado, por paquete especificando el 
estudio a subrogar, cantidad mínima, cantidad máxima, el precio 
unitario ofertado antes de I.V.A. el I.V.A. si aplica, precio unitario 
con I.V.A. incluido, importe total mínimo con I.V.A. incluido, 
importe total máximo con I.V.A. incluido y el total conforme al 
Anexo Número 6 (seis). 

6.3   

 
LA CONVOCANTE ÚNICAMENTE HACE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA CADA UNO DE LOS LICITANTES, SIN 
ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO DE SU CONTENIDO. (ARTICULO 47 OCTAVO PÁRRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LAASSP). 
 
 

RECIBÍ ACUSE:_________________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE EL PRESENTE ACUSE) 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)  
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
(UTILIZAR PREFERENTEMENTE PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 
 DIA MES AÑO 
FECHA    
NOMBRE DEL LICITANTE__________________________________________________________________________ 
R.F.C._______________________________ 
DOMICILIO____________________________________________________________________________________ 

ESTRATIFICACIÓN: MICRO (……)                          PEQUEÑA (……)                       MEDIANA (…..)                         GRANDE (…..) 
    
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 

 
LOS SERVICIOS PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES SOLICITADAS POR EL IMSS Y 
QUE SE INDICAN EN LOS ANEXOS NÚMEROS 1 (UNO) DE ESTA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. 
______________________________________ PROPUESTOS PARA LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD:________________________________________________. 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 
CONFORME A LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° ____________________, PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO AL SERVICIO SUBROGADO DE: __________________ PARA EL 
EJERCICIO 2024 DESCRITOS EN EL ANEXO NÚMEROS 1 (UNO) QUE A CONTINUACIÓN PRESENTAMOS A 
USTED NUESTRA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, MISMA QUE CUBRE EL SERVICIO CON LAS ESPECIFICACIONES 
SOLICITADAS EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL: 
 

PAQUETE 
PARTIDA 

Y/O 
RENGLÓN 

ESTUDIO A 
SUBROGAR 

ESTUDIOS ESTUDIOS 
PRECIO UNITARIO 
OFERTADO ANTES 

DE I.V.A. 

I.V.A.       
(SI 

APLICA) 

PRECIO 
UNITARIO CON 
I.V.A. INCLUIDO 

IMPORTE TOTAL 
MÍNIMO CON I.V.A. 

INCLUIDO 

IMPORTE TOTAL 
MÁXIMO CON I.V.A. 

INCLUIDO 
MÍNIMOS MÁXIMOS 

  
        

          

  
        

          

      
 TOTAL      

 
 
EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS 
PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 
_________________________________________ 

Nombre y firma del Representante del Licitante 
 

NOTA: El presente formato de propuesta económica, lo deberá firmar, escanear y adjuntar a su propuesta 
electrónica, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa (escaneada) y 
la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa, así mismo se solicita además del archivo escaneado, 
adjuntar el archivo en formato Excel (formato modificable) para agilizar el evento de apertura de 
proposiciones. 
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ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 
 
________(nombre)             , manifiesto y acepto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son 
ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación 
Pública Nacional Electrónica , a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de la Licitación: __________________________.                        Número de proveedor: _____________ 
 
 

Registro Federal de Contribuyentes:_________________________  Registro Patronal IMSS:____________________      

Señalo como domicilio legal para todos los efectos de este procedimiento: 

Domicilio.- (Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de 

servicios) 

Calle y número: 

Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 

Código Postal:                                          Entidad federativa: 

Teléfonos:                                                Fax:                      Correo electrónico: 

Obligándome a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones relacionadas con el presente procedimiento 
de esta LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL y documentos que emanen de ella, incluso las de carácter personal 
mediante el domicilio y correo electrónico manifestado, de conformidad con el artículo 35 Fracción II de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo.  
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

Relación de socios o asociados.- 

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 

 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Poder notarial número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
(LUGAR Y FECHA) 

PROTESTO LO NECESARIO 
(NOMBRE Y FIRMA) 
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ANEXO NUMERO 8 (OCHO) 

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ESTE FORMATO ES SOLAMENTE INFORMATIVO 

EL CONTRATO SE ADECUARÁ A LO QUE PREVALEZCA EN LA LICITACIÓN 
“Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente modelo de 
contrato, conforme al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”. 

 
MODELO DEL CONTRATO 

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON 
CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / 
INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR  (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE) , Y 
POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES 
CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS)  EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):  
REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU 
CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, 
REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE 
DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad 
con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y 
atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __.  
 
I.2 Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 
FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. 
(NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio. 
 
I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 
FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ), con R.F.C.  INCORPORAR 
RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para 
tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
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informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS 
SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES 
FIRMANTES SEAN AÑADIDOS.  
 
I.4 De conformidad con ____ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 
FACULTADES) __ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR 
CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C.  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X) , facultado para 
__(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__.  
 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE 
PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL 
CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) 
de su Reglamento. 
 
 
I.6 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 
(NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________.  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ 
CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO 
SIGUE: 
 
La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio 
Número de Oficio ______________________ 
 
INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL 
SIGUIENTE TEXTO: 
 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de 
aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de 
los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su 
Reglamento. 
 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 



 

Página 203 de 234 
 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LPN No. LA-50-GYR-050GYR063-N-1-2024 

I.9 De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de 
Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL 
RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción 
del monto de la garantía por un porcentaje de ___. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA 
CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA 
UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
II. “EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA): 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA 
MORAL): 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS 
PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1 
 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. 
Y 2.1  
 
 
II.1 Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN 
EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO)  __________________, expedida 
por ___________________. 
 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 
2.2 
 
II.2 Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL 
INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE 
HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es 
_____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
____________ con el folio ______ de fecha ______.  
 
II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER 
OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________ , mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN 
PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA.  
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 
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II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero 
de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
II.6 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo 
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la 
prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O LICITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS)  que forman parte 
integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE 
PÁRRAFO:  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS)  
más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON 
IMPUESTOS). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS 
PÁRRAFOS SIGUIENTES: 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios 
es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que 
asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que 
se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 
 (INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

 (MONTO SIN IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO) 

 (MONTO CON IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO)  

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN 
IMPUESTOS) 

 (MONTO TOTAL con 
impuestos) 
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Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES 
QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD)  quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, 
CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, LICITACIÓN, O SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 
 
 

PAQUETE Descripción * Unidad* Cantidad * 
Precio 

unitario * 
Precio total 

antes de imp. * 
Precio total 

después de imp. * 
       
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON 
UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA 
CONVOCATORIA, LICITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) 
más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de 
(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) , más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA 
CANTIDAD EN LETRA). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES 
PÁRRAFOS SIGUIENTES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL ARRENDADOR” que el monto mínimo del 
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arrendamiento objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR 
EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD)  es por la cantidad de (MONTO 
MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
 
Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (INCORPORAR 
EJERCICIO) es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que 
asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra).  
 
Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente: 
 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 

(INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

(MONTO MÍNIMO ANUAL 
sin impuestos) 

(MONTO MÁXIMO ANUAL 
sin impuestos) 

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL SIN IMPUESTOS:  (MONTO MÍNIMO TOTAL)  (MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL CONTRATO) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES 
QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD)  quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, 
CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, LICITACIÓN, O SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S): 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

PAQUETE Descripción * Unidad * 
Precio 

unitario * 
Cantidad 
Mínima * 

Cantidad 
Máxima * 

Precio Total 
Mínimo * 

Precio Total 
Máximo * 

        

 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la 
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relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA 
FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE 
ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA 
CONVOCATORIA, LICITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE 
TEXTO): 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE): 

 
Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del 
contrato equivalente a _____________.  
 
  
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos 
de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o 
porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a 
entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
_______" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador 
del presente contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE 
EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  
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De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL 
CUAL SE PRESENTARÁ) 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para 
efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE 
SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A 
CONSIDERAR PARA HACERLO: 
 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a 
considerar será ___________________. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO 
DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO 
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REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO). 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O 
ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS)  y fechas 
establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo de_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA 
DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO) . 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 
de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”  que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, 
AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
 “EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la 
prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR 
NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser 
mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 

 
“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del 
anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la 
“LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que 
comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE: 
 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 
85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN 
CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones 
derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva 
en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD),  por un importe equivalente al 
(INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO)  del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”,  dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto 
que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR TRATARSE 
DE SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 
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“EL PROVEEDOR” esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con 
fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, ya 
que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé el 
cumplimiento de sus contratos. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE 
PRESTEN LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS A LA FIRMA DEL CONTRATO, 
MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL 
PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se 
fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 42 de la "LAASSP". 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE 
PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE 
FIANZA PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, APROBADO EN LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

 
e) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS 

INCISOS QUE SE REQUIERAN 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS 

INCISOS QUE SE REQUIERAN 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a 
(INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC 
(INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, 
que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los 
servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
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contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES: 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento 
parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las 
cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN 
CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre 
el monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS 
DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o 
deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso 
de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 
(No.___) parte integral del presente contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR 
PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O 
ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE)  por cada 
(CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de 
conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
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rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS 
MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE 
LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL 
SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS 
SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS:  
 
 “EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida 
por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la 
cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y 
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personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o 
personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
 
INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
(ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU 
DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato. 
 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz 
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y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de 
estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
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demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” , o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el 
contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o 
causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los 
servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por 
ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento;  
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k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento 
jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”  establecerá con “EL PROVEEDOR”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto 
se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de 
la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
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quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL  
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de 
cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que 
se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”,  “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la LICITACIÓN a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, LICITACIÓN o solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE  
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE 
LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

 (CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

 (R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 
 (CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO)  
 

 
 (R.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  
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 (NOMBRE DEL FIRMANTE X)  

 

 
 (CARGO DEL FIRMANTE X)  

 

 
 (R.F.C. FIRMANTE X)  

 
   

 
 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL) 
 

 
 (R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 

MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EL ANTICIPO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, 
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS)  

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________ en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar : (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

Tesorería de la Federación, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: ____________________ 

Dependencia contratante: _______________, (En lo sucesivo "la Contratante"). 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": 
_______. 

Fiado (s): En caso de proposición conjunta el nombre y datos cada uno de ellos 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: ____________________. (Número asignado por la Afianzadora o Aseguradora) 

Monto Afianzado: _____________________(Con letra y número incluyendo el IVA) 

Moneda: __________________________________. 

Fecha de expedición: _____________________. 

Obligación garantizada: La debida inversión, aplicación, amortización o devolución parcial o total 
de la cantidad de dinero entregada al fiado por concepto de anticipo otorgado, en la forma y en los 
plazos que para tal efecto se establecieron en el contrato y sus anexos, en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato o pedido": 

Número asignado por "la Contratante": __________________. 

Objeto: _____________. 

Monto del Contrato: (Con letra y número, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado) 
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Moneda: ________________________________. 

Fecha de suscripción: _________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la 
misma) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como la Beneficiaria, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los tribunales de federales de _____________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción I y 
último párrafo, y artículo 49, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción I y 49, 
fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y los artículos 94 y 98 
de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA 
DE ANTICIPO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O  

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza la inversión, aplicación, amortización o devolución parcial o total 
de la cantidad de dinero entregada al fiado por concepto de anticipo, incluyendo el Impuesto al 
Valor Agregado, por parte de "la Contratante", de conformidad con lo acordado en el contrato 
indicado en la carátula de la presente póliza, así como los intereses que se causen conforme a la 
tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, para el supuesto de prórroga en el pago de 
créditos fiscales, si el fiado no lo invirtió, aplicó, devolvió o amortizó total o parcialmente en el plazo 
y acorde a los fines para los que le fue otorgado, así como su costo financiero. En ningún caso la 
suma de los conceptos anteriores podrá exceder el monto total garantizado. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el 
monto afianzado que es ______(Con número y letra) el cual incluye el Impuesto al Valor Agregado 
que representa el 100% (cien por ciento) del anticipo otorgado.. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su 
caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta la total amortización del anticipo o, en su caso, la 
devolución de la totalidad o de la parte no amortizada o que se haya dado cumplimiento al objeto 
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para el cual fue otorgado dicho anticipo por "la Contratante". 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria, 
de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del "Contrato" y 
permanecerá en vigor aún en los casos en que "la Contratante" otorgue prórrogas o esperas al fiado 
para el cumplimiento de la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, 
administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante 
dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 

SEXTA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones 
asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), por lo que subsistirá su responsabilidad 
exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en 
sus documentos modificatorios. 

SÉPTIMA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  

  

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para 
ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado deberá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la documentación descrita en el párrafo anterior. 

SÉPTIMA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para 
ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la documentación descrita en el párrafo anterior, 

OCTAVA. - PROCEDIMIENTOS 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), acepta expresamente someterse al procedimiento previsto 
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en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

NOVENA. - REQUERIMIENTO. 

"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o 
bien en los domicilios de los apoderados designados por la Institución para recibir requerimientos 
de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

"La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos 
siguientes: 

1.    El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado. 

2.    La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos. 

3.    El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada 
los actos u omisiones que constituyan el incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 

4.    La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con 
cargo a la garantía. 

5.    Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal 
procedente, presentado por el fiado, resoluciones o sentencias firmes dictadas por autoridad 
competente y sus notificaciones. 

6.    Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes. 

Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y 
su endoso o endosos, los cuales deberán anexarse en original. 

DECIMA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA PRIMERA. - ENTREGA DE FIANZAS.  

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza 
a través del medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado 
en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO NUMERO 10 (DIEZ) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 5 INCISO C) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 
C. ________________________________ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE ___________________(PERSONA FÍSICA O MORAL) _______________,  A FIN DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 29 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET,  DECLARO LO SIGUIENTE:    

 

CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y LAS MODIFICACIONES 

DERIVADAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, ACEPTAR EXPRESAMENTE TODAS LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN LA BASES PARA LA REALIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE MANERA 

ELECTRÓNICA, EN CONSECUENCIA, CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS 

PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA CONVOCANTE, NO PUEDA ABRIRSE POR 

TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

CONVOCANTE, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADO EL(LOS) DOCUMENTO(S) CONTENIDO(S) EN EL ARCHIVO 

QUE NO PUEDA ABRIRSE. 

 

LUGAR Y FECHA 

 

_____________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

 
 
 

Mérida, Yucatán, a _____ de ___________________ del 20___. 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

P r e s e n t e .  
 

 
             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa 
denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) 
indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi 
Propuesta y proporcionada a la Convocante que contiene a su vez información 
de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 
fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los 
Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la Información 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
 
Relación de documentos: 
 
Ejemplos: 
 

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la 
relación de accionistas de la Sociedad. 
 

2. Documentos expedidos por un tercero: 
 
 

 

_______________________________________________ 

 NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
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ANEXO NÚMERO 12 (DOCE) 
 

 FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO G) 
  

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 CONVOCANTE 

  

  

 (__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE: 

 

 CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTE LICITACIÓN, 
SUS ANEXOS Y LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES. 

  

 LUGAR Y FECHA 

  

  

 __________________________________________________ 

 (NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) 
RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO E) 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 

Para dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Titulo Tercero, de las Faltas Administrativas de los Servidores Públicos y Actos 
particulares vinculados con faltas administrativas graves:   

 

(__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE _______________________________ DE LA 

EMPRESA ____________________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

QUE NO DESEMPEÑO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU 

CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. 

 

(En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones 
deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejercen el control 
sobre la sociedad)  

LUGAR Y FECHA 

 

____________________________________ 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE) 
 

 

RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO D) 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 

 

(__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

EMPRESA ____________________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD QUE MI REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

 

 

LUGAR Y FECHA 

 

 

____________________________________ 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) 
FORMATO DE CARTA RELATIVA A REGISTROS. 

 
 

Mérida, Yucatán., a _______ de _________________de 2023. 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 

 
 

(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__nombre o razón 
social de la empresa__), y en términos del numeral 6 inciso I, requisitos que deberán cumplir 
los licitantes, de las bases de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Núm.______________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

 
 

 Que mí representada cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes siguiente: 

_______________. 

 

 Que mí representada cuenta con el Registro Patronal IMSS siguiente:______________________  

 

 Que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del 

seguro social. (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, 

proporcionar copia del convenio de intermediación laboral, en términos de lo dispuesto en la 

normatividad vigente en la materia). Para el supuesto de que el participante cuente con 

convenio de intermediación laboral (outsourcing) y su contrato rebase los $ 300,000.00, sin 

incluir el I.V.A. deberá presentar la opinión del tercero con el que subcontrata, previo a la 

formalización de su contrato. 

 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________ 

Nombre, cargo y firma del licitante 
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ANEXO NÚMERO 16 (DIECISEIS) 
FORMATO CARTA DE COMPROMISO FISCAL. 

 
 

 Mérida, Yuc., a _______ de _________________de 20___. 

  

  

(Nombre) bajo protesta de decir verdad en mi carácter de _________________________, de la empresa 
denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) según consta en el 
testimonio notarial número __________ de fecha __________________otorgado ante notario público 
número ____________ de (ciudad en que se otorgó el carácter referido) y que se encuentra registrado 
bajo el número ______________________ del registro público de comercio de (lugar en que se efectuó el 
registro) por este conducto autorizo a (nombre de quien recibe el poder), para que a nombre de mi 
representada, se encargue de las siguientes gestiones: 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el participante que resulte con 
adjudicación y cuyo monto exceda de $300,000.00, (trescientos mil pesos 00/100 MN) sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), se hace del conocimiento a los licitantes o posibles adjudicados, 
que a la fecha de firma del contrato deberán de presentar, el documento vigente expedido por el 
S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del participante sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, así como de la empresa de intermediación laboral (outsourcing) en su caso; 
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus 
actualizaciones, emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 27 de diciembre de 2021, o las que se 
encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente, así como la(s) opinión(es) del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente en materia de seguridad social de conformidad 
con las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, del Anexo único del  ACUERDO número 
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril 
del año 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de Septiembre de 2022, tanto del 
participante, como del intermediario laboral (outsourcing), en su caso, cuando se trate de 
subcontratación de otros servicio especiales que no sean centrales para el servicio prestado,  siempre 
que el contratista esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal 
del Trabajo, y constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos que emite el INFONAVIT, de conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las 
“Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales 
y entero de amortizaciones”, y acepto que será requisito previo a la formalización del contrato.” 
 

A T E N T A M E N T E 

 

_________________________________ 

Nombre, cargo y firma del licitante 
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ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE) 
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE  

CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS 
 

__________________, a _de _____ de____ 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Unidad Médica de Alta Especialidad 
Centro Médico Nacional 
Hospital de Especialidades 
“Ignacio García Téllez” 
 
Presente. 
 
Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno): 

 
[   ]          Persona Física  
 
[   ]          Representante Legal de Persona Moral  
 
[   ]          Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales 

siguientes: _____________________________________________________________. 
 
[   ]          Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las 

personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________. 
 

Y con relación al procedimiento de contratación número___________________________________ AUTORIZO 
que los funcionarios del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que para tales efectos 
disponga la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la 
consulta en tiempo real y en línea de opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad 
social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, respecto del de la voz, de mi representada y/o 
mis representadas según corresponda.  
 
En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores públicos 
del IMSS y la(s) opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de formalizar el 
instrumento jurídico respectivo, y aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) que favorezca(n) 
al de la voz, a mi representada y/o mis representadas según corresponda. 

 
Atentamente 

 
 

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 
Representante legal de __________ 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______ 


